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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 10 de noviembre de 2004, por la que
se convocan los Premios de Comunidades Andaluzas
para el año 2004, regulados en el Decreto 220/2001,
de 25 de septiembre.

El Decreto 220/2001, de 25 de septiembre, publicado
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 120,
de 16 de octubre, regula los premios de Comunidades Anda-
luzas que concede la Consejería de Gobernación, para otorgar
público testimonio de reconocimiento a la labor que desarrollan
las comunidades andaluzas asentadas fuera de Andalucía, en
general, y a los proyectos dirigidos a la juventud de las citadas
entidades, en particular, que se hayan distinguido por su acción
social y cultural y por su contribución a difundir la imagen
de Andalucía en los lugares en que están ubicadas.

El artículo 7.2 del Decreto reseñado en el párrafo anterior
dispone que, anualmente, por Orden del titular de la Consejería
de Gobernación, se convocarán los premios y se establecerán
los plazos de presentación de candidaturas.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma y la Dis-
posición Final Primera del reiterado Decreto,

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria.
Se convocan para el año 2004 los Premios de Comu-

nidades Andaluzas, de las siguientes modalidades:

a) Premio «Comunidades Andaluzas»: A la trayectoria y
programación de actividades de carácter social y cultural, rea-
lizadas en los dos últimos años por las comunidades andaluzas
asentadas fuera de Andalucía.

b) Premio «Comunidades Andaluzas: Area de la Juven-
tud»: Al mejor proyecto de actividades para llevar a cabo por
las áreas o vocalías de la juventud de las Comunidades Anda-
luzas asentadas fuera de Andalucía, durante el año siguiente
a la presentación de la candidatura.

Segundo. Regulación.
La regulación de los Premios se rige por el Decreto

220/2001, de 25 de septiembre y por lo dispuesto en la
presente Orden.

Tercero. Jurado.
1. Las candidaturas que se presenten al Premio serán

valoradas por un Jurado que estará integrado por los siguientes
miembros:

Presidencia: Ilma. Sra. Directora General de Andaluces
en el Exterior, doña Silvia López Gallardo, o persona en quien
delegue.

Vocalías:

- Ilmo. Sr. Director General del Instituto Andaluz de la
Juventud, don Joaquín Dobladez Soriano.

- Ilma. Sra. Diputada del Parlamento de Andalucía, doña
Pilar Gómez Casero.

- Sr. don Antonio Moya Monterde, Adjunto al Secretario
General de la Confederación de Empresarios de Andalucía.

- Sr. Khalid Zaidi El Younsi, Secretario de Migraciones
de la Unión General de Trabajadores de Andalucía.

- Sr. don Miguel García Hinestrosa, Vocal del Consejo
de Comunidades Andaluzas.

- Sra. doña María Emma Martín Díaz, Profesora Titular
de la Universidad de Sevilla.

Secretaría: Sr. don David Domínguez García, Funcionario
de la Consejería de Gobernación.

2. El Jurado, en sus actuaciones, se regirá por las normas
que sobre funcionamiento de órganos colegiados establece la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarto. Lugar y plazo de presentación de candidaturas.
1. Las candidaturas, junto con la documentación reque-

rida en el artículo 6.2 del Decreto 220/2001, de 25 de sep-
tiembre, se dirigirán a la titular de la Consejería de Gobernación
y se presentarán en el Registro General de la citada Consejería,
sito en Plaza Nueva, número 4, de Sevilla, o por cualquiera
de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. El plazo de presentación de candidaturas a los premios
será de un mes contado a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Quinto. Resolución y notificación.
El plazo para resolver y notificar será de seis meses, a

contar desde la fecha en que haya terminado el plazo para
presentar las candidaturas, entendiéndose desestimadas si
vencido dicho plazo no recae resolución expresa.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de noviembre de 2004

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 528/2004, de 16 de noviembre, por
el que se modifica el Reglamento General de Ingreso,
Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, aprobado
por Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La disposición final del Acuerdo de la Mesa Sectorial de
Negociación de Administración General de 24 de octubre de
2003, sobre mejoras en las condiciones de trabajo y en la
prestación de los servicios públicos en la Administración General
de la Junta de Andalucía, aprobado por Acuerdo del Consejo
de Gobierno de 18 de noviembre de 2003, establece que los
órganos competentes de la Administración de la Junta de Anda-
lucía adoptarán cuantas medidas normativas y de ejecución
resulten necesarias para la vigencia y cumplimiento de los com-
promisos y previsiones contenidos en dicho Acuerdo.
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El citado Acuerdo afecta, entre otras materias, a las rela-
tivas al ingreso, la provisión de puestos de trabajo y la pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, que se encuentran reguladas
en el Reglamento aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de
enero. Por ello, se hace necesaria una modificación de esta
norma reglamentaria que recoja los compromisos y previsiones
que sobre estas materias se contienen en dicho Acuerdo, para
que los mismos adquieran vigencia.

Además, la presente norma sirve también, en sintonía
con los objetivos de la segunda modernización, para seguir
avanzando en el desarrollo de la «administración electrónica»,
y, en este sentido, se incorpora un nuevo Título (el V, deno-
minado «Tramitación por medios electrónicos») que amplía
y consolida el uso de los medios electrónicos y telemáticos
en los procesos de selección y provisión de personal funcionario
que ya se venían implementando. Las medidas normativas
desarrolladas en ese nuevo Título vienen a permitir un grado
de operabilidad y accesibilidad en el ámbito de los proce-
dimientos regulados que puede situarlos en el nivel tres de
los cuatro que enunciaba, en el marco del Plan Acción e-Europe
2005, el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se
regula la información y atención al ciudadano y la tramitación
de procedimientos administrativos por medios electrónicos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 de
la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Organos de Representación,
Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, la
presente modificación ha sido negociada en el seno de la
Mesa Sectorial de Administración General de la Junta de
Andalucía.

Así, en uso de las facultades atribuidas por el artículo
4 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, a propuesta
de la Consejera de Justicia y Administración Pública, de acuer-
do con el Consejo Consultivo de Andalucía, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 16 de
noviembre de 2004,

D I S P O N G O

Artículo único. Se modifican los artículos 19.1, 23, 24,
25, 27.4, 28.3, 29, 31, 34.3, 43, 46, 47, 48, 50.1, 51,
52, 53, 54, 55, 56.a) y d), 66, 71 y 72.3 del Reglamento
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de
la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado
por Decreto 2/2002, de 9 de enero, y se añade un nuevo
Título V, en los términos que a continuación se indican:

1. El apartado 1 del artículo 19 queda redactado como
sigue:

«1. A fin de dar cumplimiento a los objetivos establecidos
en el artículo 23 de la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de
Atención a las personas con discapacidad en Andalucía, rela-
tivos a las garantías necesarias para facilitar el acceso a la
función pública de las personas con discapacidad en igualdad
de condiciones con el resto de los aspirantes, se reservará
un cupo no inferior al 5% del conjunto de las plazas vacantes
de la Oferta de Empleo Público, para el acceso a la función
pública de las personas cuya minusvalía sea de grado igual
o superior al 33%, de modo que progresivamente se alcance
el 2% de los efectivos reales de la Administración de la Junta
de Andalucía.»

2. El artículo 23 queda redactado como sigue:

«Artículo 23. Oferta de vacantes y presentación de
documentación.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Pública
y de acuerdo con las necesidades de ordenación de efectivos,
realizará la oferta de vacantes a los aspirantes que hubieran
superado el proceso selectivo. En ésta figurará al menos, el
mismo número de plazas que aspirantes hayan sido selec-
cionados. La oferta de vacantes se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, salvo en los supuestos regu-
lados en el apartado 5 del presente artículo.

2. Los aspirantes propuestos aportarán ante la Adminis-
tración, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que
se publique la oferta de vacantes a que se refiere el párrafo
anterior, la petición de destino y los documentos acreditativos
de las condiciones de capacidad y de los requisitos exigidos
en la convocatoria.

3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de
participación.

4. Los que tuvieran la condición de funcionarios y aquellos
otros que presten sus servicios en la Junta de Andalucía estarán
exentos de justificar las condiciones y los requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento, siempre que
hubiesen sido inscritos en el Registro General de Personal
de la Junta de Andalucía.

Los funcionarios de otras Administraciones deberán pre-
sentar únicamente certificación del organismo de procedencia,
acreditando su condición y demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

5. Cuando las circunstancias del proceso selectivo lo per-
mitan, y a fin de favorecer la celeridad en su gestión, los
trámites de oferta de vacantes, presentación de la documen-
tación preceptiva y petición de destinos, regulados en los ante-
riores apartados 1 y 2, podrán sustituirse por un acto único
mediante comparecencias personales de los seleccionados en
el lugar y fecha que se determine por la Administración. En
caso de incomparecencia o falta de aportación de la docu-
mentación requerida, salvo causa de fuerza mayor debida-
mente acreditada, así como en los supuestos de incumpli-
miento de las condiciones de capacidad o de los requisitos
exigidos en la convocatoria, se producirán los efectos esta-
blecidos en el apartado 3 del presente artículo.»

3. El artículo 24 queda redactado como sigue:

«Artículo 24. Nombramientos y tomas de posesión.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos

y petición de destinos, el titular de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, nombrará funcionarios a los aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cumplan
los requisitos exigidos en la convocatoria, cuyo número no
podrá exceder en ningún caso al de plazas convocadas.

2. Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

3. Las Ordenes de nombramiento determinarán la fecha
de inicio del plazo de toma de posesión en los respectivos
destinos.»

4. Se añade un apartado 5 al artículo 25, con la siguiente
redacción:

«5. Los funcionarios que accedan por el sistema regulado
en el presente Título a otro Cuerpo o Especialidad y ocupen
con carácter definitivo un puesto de doble adscripción, podrán
solicitar la adjudicación del mismo, con el mismo carácter
de ocupación. En tal caso, quedarán excluidos del sistema
de adjudicación de destinos por el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo.»
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5. El segundo párrafo del apartado 4 del artículo 27 queda
redactado como sigue:

«En todo caso, cesará en los supuestos de reorganización
administrativa, modificación de la relación de puestos de tra-
bajo, desdotación presupuestaria del puesto de trabajo y cuan-
do se publiquen las distintas Ordenes de nombramiento de
funcionarios de los Cuerpos, Especialidades u opciones de
acceso incluidos en la correspondiente Oferta de Empleo Públi-
co. En este último caso, el cese se producirá el día inme-
diatamente anterior al de inicio del plazo de toma de posesión
establecido en las distintas Ordenes de nombramiento.»

6. El apartado 3 del artículo 28 queda redactado como
sigue:

«3. Con carácter subsidiario, si no existieran aspirantes que
reúnan las condiciones a que se refiere el apartado 2 de este
artículo, se procederá a remitir oferta genérica al Servicio Andaluz
de Empleo, en solicitud de demandantes de empleo que reúnan
las mencionadas condiciones. Los candidatos serán seleccio-
nados de acuerdo con los criterios objetivos negociados en la
mesa sectorial de negociación correspondiente. En dichos cri-
terios habrá de tenerse en cuenta el principio de igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres.»

7. El artículo 29 queda redactado como sigue:

«Artículo 29. Régimen aplicable.
La promoción interna consiste en el ascenso desde Cuer-

pos o Especialidades de un Grupo de titulación a otro del
inmediato superior o en el acceso a Cuerpos o Especialidades
del mismo Grupo de titulación. Se regirá por las normas esta-
blecidas en el presente Título y supletoriamente por las del
Título I de este Reglamento, a excepción del baremo esta-
blecido en el artículo 8.2.»

8. El artículo 31 queda redactado como sigue:

«Artículo 31. Convocatorias de promoción interna.
Las pruebas de promoción interna, en las que deberán

respetarse los principios de igualdad, mérito, capacidad y
publicidad, se llevarán a cabo en convocatorias independientes
de las de ingreso, en las que se establecerá necesariamente
el baremo de méritos valorables en la fase de concurso, previa
negociación en la mesa sectorial de negociación. En el baremo
se incluirán los siguientes méritos, siempre que guarden rela-
ción con las funciones propias del Cuerpo y, en su caso, Espe-
cialidad a que se opta:

a) Valoración del trabajo desarrollado: la puntuación por
este mérito podrá oscilar entre el 20 y el 30% de la puntuación
total del baremo.

b) Antigüedad: la puntuación por este mérito podrá oscilar
entre el 20 y el 30% de la puntuación total del baremo.

c) Grado personal: la puntuación por este mérito podrá
oscilar entre el 20 y el 30% de la puntuación total del baremo.

d) Superación de ejercicios y pruebas selectivas de pro-
moción interna en el Cuerpo o Especialidad a que se accede:
la puntuación por este mérito podrá oscilar entre el 5 y el
15% de la puntuación total del baremo.

e) Titulación académica: la puntuación por este mérito
no podrá ser superior al 10% de la puntuación total del baremo.

f) Cursos de formación y perfeccionamiento: la puntuación
por este mérito no podrá ser superior al 10% de la puntuación
total del baremo.

Asimismo, en el baremo podrán incluirse otros méritos,
con una puntuación que no podrá ser superior al 10% de
la puntuación total del baremo.»

9. El apartado 3 del artículo 34 queda redactado como
sigue:

«3. Los funcionarios de promoción interna conservarán
el grado personal que hubieran consolidado en el Cuerpo de
procedencia, siempre que se encuentre incluido en el intervalo
de niveles correspondiente al nuevo Cuerpo al que acceden.
Asimismo, el tiempo de servicios prestado en los puestos de
origen y no agotado para la consolidación, le será computado,
a su solicitud, para la consolidación de grado personal en
el nuevo Cuerpo, siempre que los puestos de trabajo referidos
tuvieran asignado un nivel de complemento de destino com-
prendido en el intervalo de niveles del nuevo Cuerpo.»

10. El artículo 43 queda redactado como sigue:

«Artículo 43. Organos competentes.
1. La competencia para efectuar las convocatorias y reso-

lución de los concursos de méritos para la provisión de puestos
de trabajo adscritos a personal funcionario se atribuye a los
titulares de las Consejerías en relación con los puestos de
trabajo adscritos a los Servicios Centrales de su Consejería
y a la Delegación Provincial de Sevilla, así como en relación
con los puestos de trabajo correspondientes a los Organismos
Autónomos adscritos a cada una en dicha provincia.

2. Los titulares de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, salvo lo dis-
puesto en el apartado anterior para la provincia de Sevilla,
serán los competentes para efectuar las convocatorias y reso-
lución de los concursos de méritos para la provisión de puestos
de trabajo adscritos a personal funcionario en el ámbito de
la respectiva provincia.

3. El titular de la Consejería de Justicia y Administración
Pública procederá a la convocatoria y resolución de los con-
cursos unitarios a que se refiere el apartado 3 del artículo
38 de este Reglamento.»

11. El artículo 46 queda redactado como sigue:

«Artículo 46. Participantes.
1. Los funcionarios de la Administración General de la

Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación admi-
nistrativa, excepto los declarados en situación de suspensión
firme de funciones, que no podrán participar mientras dure
la suspensión, podrán tomar parte en los procedimientos de
provisión de puestos de trabajo por concurso, siempre que
reúnan los requisitos mínimos exigidos en la relación de pues-
tos de trabajo y recogidos en la convocatoria a la fecha de
terminación del plazo de presentación de solicitudes.

2. Los funcionarios deberán contar con dos años de servicio
activo en la Junta de Andalucía, con independencia de que
los servicios hayan sido prestados en uno o más Cuerpos, para
poder participar por primera vez en concursos de provisión de
puestos de trabajo, salvo en los concursos que se convoquen
en la Consejería u Organismo Autónomo de destino, o en los
supuestos de remoción por desempeño ineficaz, supresión del
puesto de trabajo o en cualquier otro caso de adscripción pro-
visional sin reserva de puesto.

Para poder participar en sucesivos concursos deberán per-
manecer un mínimo de dos años en los puestos obtenidos
por concurso, con las mismas excepciones señaladas en el
párrafo anterior.

A los funcionarios que accedan a otro Cuerpo o Espe-
cialidad por promoción interna o por integración y permanez-
can en el puesto de trabajo que desempeñaban se les com-
putará el tiempo de servicios prestado en dicho puesto en
el Cuerpo o Especialidad de procedencia a efectos de lo dis-
puesto en el párrafo anterior.

Igualmente, cuando a un funcionario, con ocasión de
haber obtenido puesto en un concurso, se le hubiera diferido
el cese en el puesto de origen, se computará el tiempo desde
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la resolución por la que se difiere el cese hasta el cese efectivo
como desempeñado en el nuevo puesto.

3. Los funcionarios o el personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía sólo podrán par-
ticipar en los procedimientos de provisión de aquellos puestos
que en la relación de puestos de trabajo contemplen como
tipo de Administración el de “Administración educativa” o “Ad-
ministración sanitaria”, respectivamente. En todo caso, habrán
de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha
relación y recogidos en la convocatoria.

4. Los funcionarios de carrera procedentes de la Admi-
nistración no sectorial del Estado, salvo aquellos que simul-
táneamente sean funcionarios de los Cuerpos y Especialidades
de la Administración General de la Junta de Andalucía, sólo
podrán participar en los procedimientos de provisión de aque-
llos puestos que en la relación de puestos de trabajo con-
templen como tipo de Administración el de “Administración
del Estado”. En todo caso, habrán de reunir el resto de requi-
sitos mínimos exigidos en dicha relación y recogidos en la
convocatoria.

5. Los funcionarios de carrera procedentes de los Cuerpos
de Administración Local con habilitación de carácter nacional
y los de las Administraciones locales del ámbito territorial de
Andalucía, salvo aquellos que simultáneamente sean funcio-
narios de los Cuerpos y Especialidades de la Administración
General de la Junta de Andalucía, sólo podrán participar en
los procedimientos de cobertura de aquellos puestos que en
la relación de puestos de trabajo contemplen como tipo de
Administración el de “Administración local”. En todo caso,
habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en
dicha relación y recogidos en la convocatoria.

6. En el supuesto de estar interesados en los puestos
ofertados en un determinado concurso para un mismo muni-
cipio dos funcionarios que reúnan los requisitos exigidos,
podrán condicionar sus peticiones por razones de convivencia
familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en ese
concurso en el mismo municipio, entendiéndose, en caso con-
trario, sin efecto la petición efectuada por ambos. Los fun-
cionarios que se acojan a esta petición condicional deberán
concretarlo en su solicitud con indicación del número del Docu-
mento Nacional de Identidad, apellidos y nombre del otro
funcionario.»

12. El artículo 47 queda redactado como sigue:

«Artículo 47. Discapacidades.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada así como el dictamen de los órganos técnicos de
la Administración laboral, sanitaria o asistencial correspon-
diente respecto de la procedencia de la adaptación y de su
compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones
del puesto.»

13. El artículo 48 queda redactado como sigue:

«Artículo 48. Comisiones de Valoración.
1. Las Comisiones de Valoración estarán constituidas

como mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno
actuará en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario,
designados todos ellos, titulares y suplentes, por el órgano
competente en la Orden o Resolución de convocatoria.

En la autorización de las convocatorias el titular de la
Secretaría General para la Administración Pública podrá esta-
blecer que formen parte de la Comisión de Valoración miem-
bros pertenecientes a dicha Secretaría.

2. Los miembros de las Comisiones deberán ser funcio-
narios y pertenecer a Grupo igual o superior al exigido para

los puestos convocados. En los concursos específicos, deberán,
además, poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel
igual o superior al de los convocados.

3. Estarán presentes en las Comisiones de Valoración,
con voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales que formen
parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración
General de la Junta de Andalucía, mediante la libre designación
de un representante por cada una de ellas.»

14. El apartado 1 del artículo 50 queda redactado como
sigue:

«1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que, antes de que se produzca el cese efectivo o, en todo
caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido
otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso serán
los interesados los que, en el momento de solicitar el cese
en el destino que tuvieran, determinen en cuál de ellos tomarán
posesión, viniendo obligados a comunicar por escrito la opción
ejercida a los órganos convocantes y a la Dirección General
de la Función Pública, en el plazo de tres días hábiles desde
la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos
y, antes de su resolución, hubieren superado un proceso de
promoción interna, podrán tomar posesión en el destino que
le fuere adjudicado en el concurso en su condición de fun-
cionarios del nuevo Cuerpo siempre que las características
y requisitos del puesto obtenido lo permitan y la participación
en el concurso hubiere sido anterior a la toma de posesión
derivada del proceso de promoción.»

15. El artículo 51 queda redactado como sigue:

«Artículo 51. Plazos de cese y toma de posesión.
1. El cese del funcionario en el anterior destino deberá

efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publi-
cación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, salvo que en dicha resolución se esta-
blezca otra cosa.

La toma de posesión deberá formalizarse con efectos
administrativos del día siguiente al del cese en el destino ante-
rior, salvo que comporte el reingreso al servicio activo, en
cuyo caso se formalizará en el plazo de un mes desde la
publicación de la resolución del concurso.

2. El plazo de incorporación efectiva al nuevo puesto de
trabajo se efectuará en los tres días hábiles siguientes al del
cese si no implica cambio de residencia del funcionario, o
en el plazo de un mes si comporta cambio de residencia,
con la obligación, en este último caso, de acreditar de forma
fehaciente dicho cambio. Si la resolución comporta el reingreso
al servicio activo, la incorporación efectiva al nuevo puesto
de trabajo se producirá en la misma fecha en la que se toma
posesión en el mismo.

3. El titular de la Viceconsejería de la Consejería donde
preste servicios el funcionario podrá diferir el cese por nece-
sidades del servicio y motivadamente hasta veinte días hábiles,
comunicándose a la unidad a la que haya sido destinado el
funcionario.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que hayan sido concedidos
a los interesados, salvo que por causas justificadas el órgano
convocante acuerde motivadamente suspender el disfrute de
los mismos.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos, excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia por cuidado de hijos una vez trans-
currido el período de reserva del puesto de trabajo.»



BOJA núm. 232Sevilla, 26 de noviembre 2004 Página núm. 27.355

16. El artículo 52 queda redactado como sigue:

«Artículo 52. Baremo de méritos.
1. Las convocatorias que se realicen para la provisión

de puestos de trabajo por el procedimiento de concurso de
méritos se llevarán a cabo con sujeción al baremo general
que se recoge en el artículo 54 de este Reglamento.

2. La puntuación máxima a obtener por la aplicación
de este baremo general será de 35 puntos.

3. La puntuación obtenida por la aplicación de este bare-
mo general se incrementará en un 10%, con un máximo de
2 puntos, para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo
preferente que, en su caso, esté establecido en la relación
de puestos de trabajo para el puesto de que se trate, sin que
en ningún caso la puntuación total pueda exceder del máximo
establecido de 35 puntos.

4. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la
puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

5. En caso de empate en la puntuación, aquél se resolverá
en favor del funcionario que pertenezca al Cuerpo preferente
establecido en la relación de puestos de trabajo. Si el empate
continuase, se resolverá en favor del funcionario que haya
obtenido mayor puntuación en los distintos apartados de méri-
tos del baremo, contemplados éstos por el orden del mismo.
De persistir éste, el desempate se resolverá en favor del fun-
cionario cuya letra inicial del primer apellido esté primera en
el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas
selectivas correspondientes a la última Oferta de Empleo Públi-
co aprobada.»

17. El artículo 53 queda redactado como sigue:

«Artículo 53. Baremo para los concursos de puestos de
trabajo de nivel básico.

1. Las convocatorias que se realicen para la provisión
de puestos de trabajo del nivel básico correspondientes a cada
Grupo o Cuerpo se llevarán a cabo con sujeción al baremo
que se recoge en el artículo 54 con las modificaciones reco-
gidas en el artículo 55 de este Reglamento.

2. La puntuación máxima a obtener por la aplicación
de este baremo será de 30 puntos.

3. La puntuación obtenida por la aplicación de este bare-
mo se incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que, en su caso, esté establecido en la relación de puestos
de trabajo para el puesto de que se trate, sin que en ningún
caso la puntuación total pueda exceder del máximo establecido
de 30 puntos.

4. La forma de adjudicación de los puestos y los criterios
de desempate para estos concursos serán los establecidos en
los apartados 4 y 5 del artículo anterior.»

18. El artículo 54 queda redactado como sigue:

«Artículo 54. Baremo general para los concursos de
méritos.

1. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 9 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1.1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 1,8 puntos por año,
hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 1,6 puntos
por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en dos niveles al solicitado: 1,5 puntos
por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres niveles al solicitado: 1,4 puntos
por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cuatro niveles al solicitado: 1,3
puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco niveles al solicitado: 1,2
puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en seis niveles al solicitado: 1,1 puntos
por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en siete niveles al solicitado: 1 punto
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al
año que, sumadas, computen al menos un año de servicio,
o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos
se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel,
área funcional, y con el mismo carácter de ocupación.

1.2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

La experiencia profesional adquirida al amparo de los ar-
tículos 29 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
se valorará de acuerdo con lo establecido en el apartado 1.1
de este artículo. A la puntuación obtenida se le aplicará un
coeficiente corrector del 0,50 que afectará, igualmente, a los
máximos establecidos en el citado apartado.

1.3. En el caso de que el nivel de los puestos desem-
peñados se hubiese modificado, la valoración del trabajo
desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada
momento tuviesen asignados los puestos de trabajo.

1.4. A los efectos del presente apartado, serán valoradas
como un año las fracciones de tiempo inferiores siempre que
superen los 6 meses.

2. Antigüedad.
La antigüedad se valorará por años completos de servicio

o fracción superior a seis meses, computándose a estos efectos
los servicios reconocidos que se hubieran prestado con ante-
rioridad a la adquisición de la condición de funcionario. Se
valorará hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
por año.

3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del
puesto solicitado: 4,5 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel
del puesto solicitado: 4 puntos.
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e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel
del puesto solicitado: 3,5 puntos.

f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel
del puesto solicitado: 3 puntos.

g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel
del puesto solicitado: 2,5 puntos.

h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel
del puesto solicitado: 2 puntos.

i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel
del puesto solicitado: 1,5 puntos.

j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel
del puesto solicitado: 1 punto.

4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que

se participe, siempre que haya sido obtenido por cualquier
procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del mis-
mo, así como en los supuestos de aplicación de lo dispuesto
en los artículos 25.2, 27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y en el caso previsto en el artículo
66.2 del presente Reglamento, podrá valorarse hasta un máxi-
mo de 5 puntos, en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5

puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5

puntos.

En aquellos casos en que la permanencia en el puesto
ocupado como titular coincida en el tiempo con la ocupación
con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 27.2 y 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, a la puntuación obtenida en este apartado se
le aplicará un coeficiente corrector del 0,75 en los períodos
simultaneados con dichos nombramientos provisionales.

5. Valoración de títulos académicos.
Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión

de titulaciones académicas directamente relacionadas con el
puesto al que se concursa, distintas y de igual o superior
nivel a la exigida para acceder al Grupo o Grupos a que está
adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma
siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.

No tendrá la consideración de título académico a efectos
de su valoración en concursos de méritos el haber superado
tres cursos completos de licenciatura.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola
vez los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque
se repita su participación.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamien-

to organizados u homologados por el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública y el Instituto Nacional de Administración
Pública, se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10
horas lectivas, con un máximo de 1,5 puntos. En todos los
casos de participación en docencia sólo se valorarán los cursos
impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.»

19. El artículo 55 queda redactado como sigue:

«Artículo 55. Modificaciones del baremo general para los
concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada Grupo o Cuerpo
se aplicará el baremo establecido en el artículo anterior, con
las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado “1. Valoración del trabajo desarrollado”,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
correspondiente, valorándose hasta un máximo de 6 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
o inferior al del puesto solicitado: 6 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 4 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 1 punto.

2.ª En el apartado “6. Cursos de formación y perfeccio-
namiento”, la valoración será hasta un máximo de 2,5 puntos,
con la misma distribución según la duración de los cursos.»

20. Los apartados 1, 4, 5, 6 y 7 de la letra a) del artículo
56 quedan redactados como sigue:

«1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos
a que se refiere el apartado 1.1 del baremo general y en
parte en puestos del apartado 1.2 del mismo, y siempre que
los puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo.»

«4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto
en los apartados 1.1 y 1.2 del baremo general, el número
total máximo de años a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto
será del 80% de la puntuación prevista en los apartados 1.1
y 1.2 del baremo general.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 1.1 y 1.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 1.1 y 1.2 del baremo general, sin que en ningún caso
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pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.»

21. El apartado 2 de la letra d) del artículo 56 queda
redactado como sigue:

«2. Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el
Ministerio competente en la materia como títulos académicos
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional,
debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la
disposición en la que se establece la misma y, en su caso,
el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo,
no se valorarán como méritos los títulos académicos impres-
cindibles para la obtención de otros de nivel superior que se
aleguen.»

22. Se añade un apartado 3 al artículo 66, con la siguiente
redacción:

«3. Los funcionarios cesados tendrán la obligación de
participar, dentro de los dos años siguientes al del cese, en
los concursos que se convoquen en el mismo municipio siem-
pre que existan puestos adecuados a sus Cuerpos de per-
tenencia. No obstante, dicha obligación concurrirá, necesa-
riamente, cuando se convoque el puesto en el que haya sido
adscrito, de conformidad con lo previsto en el artículo 73.2
del presente Reglamento.»

23. El artículo 71 queda redactado como sigue:

«Artículo 71. Intervalos de niveles de los Grupos de
clasificación.

Los intervalos correspondientes a los Grupos en que se
clasifican los Cuerpos de funcionarios de la Junta de Andalucía,
son los siguientes:

Grupo A.
Nivel mínimo: 22.
Nivel máximo: 30.

Grupo B.
Nivel mínimo: 18.
Nivel máximo: 26.

Grupo C.
Nivel mínimo: 15.
Nivel máximo: 22.

Grupo D.
Nivel mínimo: 14.
Nivel máximo: 18.

Grupo E.
Nivel mínimo: 12.
Nivel máximo: 14.»

24. El apartado 3 del artículo 72 queda redactado como
sigue:

«3. Los candidatos al curso serán seleccionados para ocu-
par las plazas ofertadas entre aquellos que totalicen mayor
número de puntos de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Por cada titulación académica igual o superior a la
exigida para el ingreso en el Cuerpo al que se pertenezca:
0,5 por titulación con un máximo de un 1 punto.

b) Por cada año de servicio en el mismo Cuerpo al que
se pertenezca: 0,15 por año de servicio con un máximo de
3 puntos.»

25. Se añade un nuevo Título V que contendrá un único
artículo con el siguiente contenido:

«Título V. Tramitación por medios electrónicos.
Artículo 74. Introducción de medios electrónicos en la

gestión de los procedimientos.
1. La Administración utilizará los medios electrónicos,

informáticos y telemáticos que considere más adecuados para
facilitar la gestión de los procedimientos regulados en este
reglamento y la participación de los interesados en los mismos.

2. La presentación de documentos en los procedimientos
previstos en este Reglamento, deberá efectuarse preferente-
mente ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía
de conformidad con el régimen contenido en el Decreto
183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información
y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos
administrativos por medios electrónicos.

3. El acceso al Registro Telemático se realizará de acuerdo
con lo establecido en el Decreto 183/2003, de 24 de junio.
No obstante, las convocatorias podrán facilitar el acceso del
personal a dicho Registro mediante la utilización del área pri-
vada de la página web del empleado público, a la que podrán
acceder quienes dispongan de código de usuario y clave
privada.

4. A fin de permitir una mayor difusión y accesibilidad,
los órganos o unidades administrativas competentes velarán
por que la información relativa a los procesos selectivos y
de provisión regulados en el presente Decreto se haga pública
a través de los sitios o páginas correspondientes de Internet
o de la intranet de la Administración de la Junta de Andalucía.
Dichas páginas deberán disponer de las medidas técnicas
necesarias para que resulten plenamente accesibles a los
colectivos de discapacitados.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior

rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto
en este Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de noviembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 22 de noviembre de 2004, por la que
se modifican determinados artículos de la Orden de
21 de enero de 2004, por la que se establecen las
bases de concesión de ayudas públicas para las Cor-
poraciones Locales, los Consorcios de las Unidades
Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico,
y empresas calificadas como I+E dirigidas al Fomento
del Desarrollo Local.

P R E A M B U L O

Desde el 4 de febrero de 2004 que entró en vigor la
Orden de 21 de enero de 2004, por la que se establecen
las bases de concesión de ayudas públicas para las Corpo-
raciones Locales, los Consorcios de las Unidades Territoriales
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de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y Empresas Calificadas
como I+E dirigidas al fomento del desarrollo local, se ha puesto
de manifiesto la necesidad de modificar algunos aspectos con-
tenidos en la misma, con el fin de adaptarla, de forma más
efectiva, al cumplimiento de los objetivos para los que fue
dictada.

En este sentido, la Consejería de Empleo considera de
interés la ampliación de las ayudas para la contratación de
Agentes Locales de Promoción de Empleo (ALPES) a las Dipu-
taciones Provinciales de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como a aquellos organismos autónomos locales, enti-
dades públicas empresariales o sociedades mercantiles de
capital íntegramente local dependientes o vinculadas a un
Ayuntamiento de Capital de Provincia o a una Diputación Pro-
vincial de Andalucía.

Por otra parte, las empresas calificadas como I+E por
el INEM, al amparo de la Orden TAS de 15 de julio de 1999
(BOE núm. 182, de 31 de julio de 1999) o, en su caso,
por el Servicio Andaluz de Empleo, conforme a la Orden que
ahora se modifica, que a la entrada en vigor de la Orden
de 21 de enero de 2004, se encuentran dentro del período
de un año desde que se inició la actividad de la empresa
y que han realizado contrataciones indefinidas subvenciona-
bles o han incorporado socios/as trabajadores/as con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la mencionada Orden de
21 de enero, no pueden acogerse al plazo de presentación
de solicitudes de ayudas a la contratación indefinida o incor-
poración de socios/as trabajadores/as establecido en el artícu-
lo 23.6.c) in fine de la Orden de 21 de enero de 2004, hallán-
dose sin embargo dentro del plazo de un año desde que se
inició la actividad de la empresa para formular la solicitud
de subvención conforme a lo establecido en el artículo 22.2
de la Orden de 15 de julio de 1999.

Con objeto de no causar un perjuicio grave a estas empre-
sas y sobre la base del principio del derecho adquirido se
introduce una Disposición Transitoria a la Orden de 21 de
enero de 2004 que permita a estas empresas solicitar la sub-
vención al amparo de lo establecido en la Orden de 15 de
julio de 1999.

Se establece el sometimiento de las ayudas destinadas
a empresas calificadas como I+E a las normas de minimis
reguladas en el Reglamento (CE) núm. 69/2001 de la Comi-
sión, de 12 de enero de 2001, relativo a las ayudas de minimis.

Mediante el Acuerdo de 27 de enero de 2004, del Consejo
de Gobierno (BOJA núm. 30, de 13 de febrero de 2004),
se autoriza la concertación de un Convenio de Colaboración
entre la Junta de Andalucía y diversas Entidades Financieras
que operan en Andalucía, para canalizar financiación a las
Pymes, contemplándose en el mismo la financiación de los
préstamos que se destinen a proyectos de inversión, por lo
que, por razones de coordinación, de oportunidad y eficacia
se hace necesario canalizar la ayuda financiera contemplada en
el artículo 22.1.a) de la Orden de 21 de enero de 2004 a
través de dicho Convenio.

Se modifica la competencia para resolver las solicitudes
de calificación como I+E en los supuestos en que el proyecto
empresarial cuente con el apoyo de un Consorcio de UTEDLT
y se establece la posibilidad de requerir un informe de valo-
ración para la resolución de estos expedientes.

Se modifica la delegación de competencias para resolver
las solicitudes de ayudas para la contratación de Agentes Loca-
les de Promoción de Empleo por los Ayuntamientos de Capi-
tales de Provincia.

Igualmente, se modifica la delegación de competencias
para resolver las solicitudes de ayudas de estudios de mercado
y campañas de promoción local cuando la solicitud provenga
de un Consorcio de UTEDLT, así como para resolver las soli-
citudes relativas a la ayuda financiera destinada a empresas
calificadas como I+E.

Asimismo, se suprime la necesidad de remitir informe de
valoración en los supuestos contemplados en el artículo 23.2
y 3 de la Orden.

En aras de una mayor seguridad jurídica, se recoge expre-
samente el plazo de presentación de las solicitudes de ayudas
a cooperativas y sociedades laborales por la integración de
socios/as trabajadores/as y se incluye nueva documentación
a presentar por los beneficiarios de estas ayudas.

Se modifica la forma de pago del personal de estructura
básica de los Consorcios de UTEDLT.

Se autoriza a la Dirección General de Intermediación e
Inserción Laboral para que mediante Resolución, y siempre
y cuando lo permitan las disponibilidades presupuestarias,
actualice las ayudas para los costes de personal de los Con-
sorcios, así como el importe máximo de las ayudas establecidas
para la contratación de los Agentes Locales de Promoción de
Empleo.

Finalmente, se adecua la anterior denominación de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico por la actual
de Consejería de Empleo, de conformidad con el Decreto 11/2004,
de 24 de abril, de reestructuración de Consejerías (BOJA
extraordinario núm. 3, de 25 de abril de 2004).

En su virtud, en uso de las atribuciones que me confiere
la legislación vigente, de conformidad con el artículo 44.5
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma y, a propuesta de la
Dirección General de Intermediación e Inserción Laboral

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación de la Orden de 21 de enero
de 2004.

Se introducen en la Orden de 21 de enero de 2004,
por la que se establecen las bases de concesión de ayudas
públicas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de
la Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
y Empresas Calificadas como I+E dirigidas al fomento del
desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero de 2004)
las siguientes modificaciones:

1. Se modifica el apartado b del artículo 2, que queda
redactado en los siguientes términos:

«Ayudas para la cofinanciación de los costes derivados
de la incorporación de los Agentes Locales de Promoción de
Empleo en los Consorcios de UTEDLT’s, en los Ayuntamientos
de Capitales de Provincia, en las Diputaciones Provinciales
y en organismos autónomos locales, en entidades públicas
empresariales y en sociedades mercantiles de capital íntegra-
mente local dependientes o vinculadas a dichos Ayuntamientos
o Diputaciones Provinciales.»

2. Se modifica el apartado b del artículo 3, que queda
redactado de la siguiente forma:

«b) Los Ayuntamientos de Capitales de Provincia y las
Diputaciones Provinciales de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como los organismos autónomos locales, las
entidades públicas empresariales y las sociedades mercantiles
de capital íntegramente local vinculadas o dependientes a
dichas Corporaciones Locales.»

3. Se añade un párrafo in fine al apartado 3 del artículo
6, que queda redactado en los siguientes términos:

«3. Las aportaciones del Servicio Andaluz de Empleo para
las contrataciones del personal de la Estructura Básica serán
calculadas por grupos y mes según lo dispuesto en este punto,
incluidas en las mismas el correspondiente prorrateo de pagas
extraordinarias y la cotización empresarial a la Seguridad
Social. Las citadas cuantías para el año 2004 serán:

Titulados/as superiores: 2.227 euros.
Titulados/as medios/as: 2.063,83 euros.
Personal de Apoyo Administrativo: 1.406,12 euros.
Complemento Director/a Consorcio: 478,21 euros.
Complemento Responsable Unidad: 132,96 euros.
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Las ayudas destinadas a contrataciones de personal refe-
ridas en el punto anterior podrán solicitarse inicialmente por
un período de hasta 18 meses.

Cuando estas ayudas se destinen a financiar los costes
de personal por un período que abarque más de un ejercicio
económico, el importe de la ayuda podrá incrementarse para
adaptarse a las nuevas cuantías que se establezcan en los
ejercicios siguientes al de aprobación, si las disponibilidades
presupuestarias lo permiten, conforme a lo dispuesto en la
Disposición Adicional Segunda de esta Orden.»

4. En el artículo 11 se añade un párrafo tercero al apar-
tado 1 y se modifica el apartado 2, quedando redactado de
la siguiente manera:

«1. El Servicio Andaluz de Empleo abonará hasta el 80
por cien de los costes laborales totales del Agente Local de
Promoción de Empleo, incluida la cotización empresarial a
la Seguridad Social por todos los conceptos con un máximo,
para el ejercicio 2004, de 21.379, 24 euros para los/as titu-
lados/as superiores y de 19.812,76 euros para los/as titu-
lados/as medios al año por cada contratación.

El porcentaje de cofinanciación estará en función del
número de habitantes del Municipio donde se solicite que
desarrolle su actividad principal. Así:

Habitantes Servicio Andaluz de Empleo Municipios

Hasta 5.000 80% 20%
De 5.000 a 10.000 75% 25%
Más de 10.000 70% 30%

A estas ayudas les será de aplicación lo dispuesto sobre
actualización de cuantías en el párrafo cuarto del artículo 6.3
de esta Orden.»

«2. La ayuda del Servicio Andaluz de Empleo para cada
Agente Local de Promoción de Empleo se concede por un
período de hasta 1 año. En los años siguientes, y según los
proyectos presentados, podrán solicitarse estas ayudas por
períodos anuales, en el plazo establecido en el artículo 23.6.a)
de esta Orden.»

5. En el artículo 13, que pasa a denominarse «Agentes
Locales de Promoción de Empleo en los Ayuntamientos de
Capitales de Provincia de Andalucía, en las Diputaciones Pro-
vinciales de Andalucía, y en las entidades dependientes o vin-
culadas a dichas Corporaciones Locales», se modifican los
apartados 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, y 10, que quedan redactados
de la siguiente forma:

«1. Los Ayuntamientos de Capitales de Provincia de Anda-
lucía, las Diputaciones Provinciales de la Comunidad Anda-
luza, así como los organismos autónomos locales, entidades
públicas empresariales y sociedades mercantiles de capital
íntegramente local dependientes o vinculadas a dichas Cor-
poraciones Locales, podrán solicitar las ayudas previstas en
esta Orden para la contratación de Agentes Locales de Pro-
moción de Empleo.»

«2. Cuando los Agentes Locales de Promoción de Empleo
sean contratados por estas entidades beneficiarias, desem-
peñarán sus actividades de acuerdo con lo establecido en la
memoria-proyecto que acompañe a la solicitud de ayuda y
en el Convenio de concesión de la misma.

Las entidades beneficiarias facilitarán la colaboración en
la actividad de los Agentes con la red de UTEDLT’s, así como
la adopción por éstos de las herramientas y metodología de
las mismas que puedan serles útiles para el desempeño de
sus funciones.»

«3. Asimismo, las entidades beneficiarias que soliciten
esta ayuda, realizarán las aportaciones necesarias para el
correcto desempeño del trabajo a desarrollar por los Agentes,
siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 10, puntos
1, 2 y 3 de esta Orden.»

«4. El Servicio Andaluz de Empleo cofinanciará hasta el
70% de los costes laborales totales de los ALPES, incluida
la cotización empresarial a la Seguridad Social por todos los
conceptos, con un máximo de 18.706,80 euros para los/as
titulados/as superiores y de 17.336,17 euros para los/as titu-
lados/as medios/as, anuales por cada contratación.

A estas ayudas les será de aplicación lo dispuesto sobre
actualización de cuantías en el párrafo cuarto del artículo 6.3
de esta Orden.»

«5. La ayuda del Servicio Andaluz de Empleo por cada
Agente en las entidades beneficiarias se concede por un período
inicial máximo de un año. En los años siguientes, y según
los proyectos presentados, podrán solicitarse estas ayudas por
períodos anuales, en el plazo establecido en el artículo 23.6.a)
de esta Orden.»

«6. La ayuda del Servicio Andaluz de Empleo para la
contratación de una misma persona como Agente Local de
Promoción de Empleo en las entidades beneficiarias no podrá
superar la duración acumulada de cuatro años.»

«7. La selección del personal a contratar como Agente
Local de Promoción de Empleo se realizará conjuntamente
entre el Servicio Andaluz de Empleo y la entidad beneficiaria,
entre personas inscritas como demandantes de empleo previa
presentación de oferta genérica, siempre que hayan superado
con éxito el primer o segundo ciclo de educación universitaria,
valorando la experiencia profesional, preferentemente en el
desarrollo local, así como los conocimientos extra-académicos
adquiridos en cursos monográficos de desarrollo local o pro-
moción de proyectos de empleo. En el supuesto de no existir
entre las personas inscritas el perfil demandado, la entidad
beneficiaria podrá realizar la contratación directamente, previa
comprobación por parte del Servicio Andaluz de Empleo de
la idoneidad de la persona que proponga contratar.»

«8. El personal seleccionado será contratado a tiempo
completo por la entidad beneficiaria mediante la modalidad
contractual más adecuada, de acuerdo con la normativa
vigente.»

«10. Con el fin de garantizar la formación y actualización
permanente de los Agentes Locales de Promoción de Empleo,
el Servicio Andaluz de Empleo organizará las actuaciones nece-
sarias para su cumplimiento. Asimismo, las entidades bene-
ficiarias garantizarán la adaptación permanente del personal
a sus puestos de trabajo mediante las acciones formativas
y de cuantas técnicas sean necesarias para el mejor desarrollo
de sus funciones. El Servicio Andaluz de Empleo comprobará
la idoneidad de los mencionados procesos de adaptación.»

6. Se modifica el apartado 1 del artículo 15, que queda
redactado de la siguiente manera:

«1. La cuantía total de las ayudas establecidas en el artículo
anterior podrá ascender hasta el 70 por 100 de sus costes
totales, con un importe máximo acumulado de 12.020,24 E.
La diferencia entre la cuantía total y la ayuda deberá ser aportada
por la entidad beneficiaria.»

7. Se modifica el párrafo 5 del apartado 3 del artículo
18, y se añade un nuevo apartado 4 a este artículo, que
queda redactado en los siguientes términos:

«3. Las personas o entidades promotoras de proyectos
que pretendan la calificación como I+E de una empresa, debe-
rán presentar junto a la solicitud:

- Fotocopia compulsada del DNI o CIF del promotor/a.
- En su caso, certificación de la colaboración de la Cor-

poración Local en la que se especifique de forma cuantificada
y concreta la infraestructura, medios e instrumentos puestos
a disposición del promotor/a para la ejecución y/o gestión del
proyecto.

- En su caso, informe de la UTEDLT en el que se espe-
cifiquen los servicios de ayuda prestados al promotor/a para
la ejecución y/o gestión del proyecto.
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- Memoria explicativa de la viabilidad del proyecto empre-
sarial, detallando los aspectos técnicos de producción y comer-
cialización, así como plan de inversiones a realizar, con expre-
sión detallada de las fuentes de financiación.

- Declaración del promotor/a de no haber iniciado la acti-
vidad empresarial.

- En su caso, documentación acreditativa de la consti-
tución de la empresa.

4. Cuando la solicitud se hubiese presentado por el Con-
sorcio de UTEDLT, éste la remitirá junto con la documentación
señalada y un informe de valoración a la Dirección Provincial
del SAE. Cuando dicha solicitud se hubiese presentado en
la Dirección Provincial del SAE o por cualquiera de los medios
previstos en la Ley 30/92, ésta requerirá el informe de valo-
ración al Consorcio de UTEDLT correspondiente.»

8. Se modifica el artículo 19, que queda redactado en
los siguientes términos:

«El/la Director/a Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
correspondiente emitirá la resolución en el plazo de tres meses
desde la presentación de la solicitud, salvo las solicitudes de
calificación como I+E de proyectos empresariales que cuenten
con el apoyo de un Consorcio de UTEDLT, en cuyo caso el
órgano competente para resolver será la Dirección General
de Intermediación e Inserción Laboral del Servicio Andaluz
de Empleo en el mismo plazo. Transcurrido el mencionado
plazo sin que haya recaído resolución expresa, el interesado
podrá entender desestimada la solicitud de calificación.»

9. En el artículo 22, apartado 1, se sustituyen los párrafos
primero, segundo, tercero y cuarto de la letra a) por dos nuevos
párrafos. Se modifican los párrafos primero, segundo y tercero
in fine de la letra d) y, se sustituye el contenido del apartado 2,
quedando redactados de la siguiente forma:

«a) Ayuda financiera: Para la reducción de intereses de
préstamos para inversiones destinadas a la creación y puesta
en marcha de empresas calificadas como I+E.

Esta ayuda comprenderá la subsidiación de los tipos de
interés establecidos en el Convenio de Colaboración entre la
Junta de Andalucía y diversas Entidades Financieras que ope-
ran en Andalucía, autorizado por el Acuerdo de 27 de enero
de 2004 del Consejo de Gobierno (BOJA núm. 30, de 13
de febrero de 2004), o aquél que lo sustituya, y se tramitará
conforme al procedimiento establecido en el mismo. Esta ayuda
tendrá como límite, por cada promotor/a, la cuantía de 5.109 E
por puesto de trabajo que se cubra mediante una contratación
indefinida. Además, se entenderá incluido como puesto de
trabajo el del propio promotor/a, lo que se acreditará mediante
el alta en el Régimen de la Seguridad Social que corresponda.»

«d) Ayudas por contratación indefinida: las empresas cali-
ficadas como I+E que realicen contrataciones indefinidas con
trabajadores/as inscritos como desempleados/as en los dos
años siguientes al inicio de su actividad tendrán derecho a
una ayuda de 4.808 E por cada contrato indefinido que se
celebre a jornada completa, o la parte proporcional que corres-
ponda, cuando el mismo se realice a tiempo parcial.

Cuando la contratación se realice a tiempo parcial y se
transforme a tiempo completo en el plazo máximo de tres
años desde la contratación inicial, la empresa tendrá derecho
a percibir la diferencia entre la cantidad que percibió al inicio
de la contratación y los 4.808 E que corresponden por con-
tratación a jornada completa.

Esta ayuda es incompatible, para un mismo trabajador/a,
con la establecida en el punto c).

Las cooperativas y sociedades laborales calificadas como
I+E tendrán derecho a una ayuda de 4.808 E por cada socio/a
trabajador/a que, estando inscrito como desempleado/a, se
integre en las mismas con carácter indefinido, ya sea a jornada
completa o a tiempo parcial debiendo, en este último caso,
calcularse la cuantía de la ayuda en proporción a la jornada

de trabajo. Esta ayuda es incompatible, para un mismo tra-
bajador/a, con la establecida en el punto c) y en el párrafo
anterior de este apartado.

Las empresas calificadas como I+E beneficiarias de estas
ayudas estarán obligadas a mantener el nivel de plantilla de
trabajadores/as contratados/as indefinidamente y de los
socios/as trabajadores/as de cooperativas y sociedades labo-
rales, durante al menos tres años. Cuando en dicho plazo
se produzca el cese de trabajadores/as fijos/as o socios/as tra-
bajadores/as, salvo en los supuestos de fuerza mayor, la empre-
sa, antes de transcurrido el plazo de un mes, está obligada
a sustituirlo/a entre personas inscritas como desempleados/as
al menos por la misma jornada sin que dicha contratación
dé lugar a una nueva ayuda.»

«2. Estas ayudas tienen el carácter de ayudas de minimis,
por lo que les será de aplicación lo dispuesto en el Reglamento
(CE) núm. 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001,
(DOCE núm. L 10, de 13.1.2001), respecto a las ayudas
de minimis.»

10. En el artículo 23, se añade un segundo párrafo al
apartado 1, se modifican los apartados 2 y 3 y, en el apartado
6 se modifica la letra c), quedando redactado de la siguiente
forma:

«1. Con carácter general las solicitudes para las ayudas
reguladas en los Capítulos I y II de la presente Orden se pre-
sentarán en la Dirección General de Intermediación e Inserción
Laboral del Servicio Andaluz de Empleo y, las solicitudes para
las ayudas reguladas en los Capítulos III y IV en las Direcciones
Provinciales del Servicio Andaluz de Empleo correspondientes
según la localización del centro de trabajo de la entidad o
promotor/a del proyecto.

Las solicitudes a la ayuda financiera regulada en el artícu-
lo 22.1.a) se presentarán en las Gerencias Provinciales del
Instituto de Fomento de Andalucía, en los términos estable-
cidos en el Convenio de Colaboración entre la Junta de Anda-
lucía y diversas Entidades Financieras que operan en Anda-
lucía, para canalizar financiación a las Pymes, aprobado por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2004
(BOJA núm. 30, de 13 de febrero de 2004), o aquél que
le sustituya.»

«2. En su caso, las Corporaciones Locales que no sean
de Capitales de Provincia que pretendan beneficiarse de las
ayudas previstas en el Capítulo III presentarán las solicitudes
ante las Unidades Territoriales de Empleo, Desarrollo Local
y Tecnológico quienes, una vez examinada la documentación,
la remitirán a la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo.»

«3. En su caso, los promotores/as de proyectos empre-
sariales ubicados en cualquier municipio que no sea de una
de las Capitales de Provincia de Andalucía, que pretendan
beneficiarse de las ayudas previstas en el Capítulo IV pre-
sentarán las solicitudes ante las Unidades Territoriales de
Empleo, Desarrollo Local y Tecnológico quienes, una vez exa-
minada la documentación, la remitirán a la Dirección Provincial
del Servicio Andaluz de Empleo.»

«6. Plazos de presentación:
c) Las solicitudes de ayudas previstas en el artículo 22.1.a)

del Capítulo IV podrán presentarse en cualquier momento del
año siempre y cuando los proyectos no estén iniciados antes
de la fecha de presentación de la solicitud de la ayuda conforme
a lo dispuesto en el Convenio de Colaboración entre la Junta
de Andalucía y diversas Entidades Financieras que operan
en Andalucía, para canalizar financiación a las Pymes, apro-
bado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de enero
de 2004 (BOJA núm. 30, de 13 de febrero de 2004), o
aquél que le sustituya.»

Las solicitudes de ayudas previstas en el artículo 22.1.b)
y c) del Capítulo IV se presentarán en el plazo máximo de
un año desde que se inició la actividad de la empresa.
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Las solicitudes de ayudas previstas en el artículo 22.1.d)
del Capítulo IV se presentarán en el plazo de dos meses desde
que se haya producido la contratación indefinida o, en su
caso, en el plazo de dos meses desde que se haya producido
el alta del socio/a trabajador/a en el régimen correspondiente
de la Seguridad Social.»

11. En el artículo 24, apartado 2, se modifica el párrafo
primero, quedando redactado de la siguiente manera:

«2. Por los Ayuntamientos de Capitales de Provincia,
Diputaciones Provinciales y entidades dependientes o vincu-
ladas a dichas Corporaciones Locales:

a) Impreso normalizado correspondiente, que incluirá
memoria-proyecto sobre la actividad a desarrollar por los
mismos.

b) Compromiso de puesta a disposición de los inmuebles
y equipamientos necesarios para el desarrollo del proyecto.

c) Compromiso de cofinanciación de los costes salariales
de los ALPE’s y de financiación de los costes de funcionamiento
asociados.

12. En el artículo 26, apartado 2, se modifica el contenido
de la letra a) y el tercer párrafo de la letra d), que queda
redactado como sigue:

«2. En función del tipo de ayuda solicitada, presentarán
además:

a) Para la ayuda financiera: Se acompañará la documen-
tación exigida en el Convenio de Colaboración entre la Junta
de Andalucía y diversas Entidades Financieras que operan
en Andalucía, para canalizar financiación a las Pymes, apro-
bado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de enero
de 2004 (BOJA núm. 30, de 13 de febrero de 2004), o
aquél que le sustituya.»

d) Para la ayuda a la contratación indefinida:
- En el caso de cooperativas y sociedades laborales: Escri-

tura de constitución de la sociedad, certificado del órgano social
competente acreditativo de la incorporación del trabajador/a
a dicha sociedad y alta del socio/a trabajador/a en el Régimen
correspondiente de la Seguridad Social.»

13. En el artículo 28, que pasa a denominarse «Organo
competente para dictar resolución y suscribir el convenio de
concesión», se modifica el apartado 1, se añade un apartado 2
y 3 y, el actual apartado 2 pasa a ser el 4, quedando redactado
este artículo de la siguiente manera:

«1. El órgano competente para conceder subvenciones
corresponde al Consejero de Empleo y al Presidente del Servicio
Andaluz de Empleo, de acuerdo con lo previsto en el artículo
104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. En el ejercicio de dichas competencias, el Consejero
de Empleo delega la resolución de las solicitudes de ayudas
en el modo siguiente:

a) La Dirección General de Intermediación e Inserción
Laboral del Servicio Andaluz de Empleo para las solicitudes
presentadas por los Consorcios de UTEDLT’s relativas a la
contratación de personal para su estructura básica y a la con-
tratación de Agentes Locales de Promoción de Empleo, como
estructura complementaria de dichos Consorcios, y para las
solicitudes presentadas por los Consorcios de UTEDLT’s rela-
tivas a las ayudas de estudios de mercado y campañas de
promoción local.

b) Los/as Directores/as Provinciales del Servicio Andaluz
de Empleo resuelven las solicitudes presentadas por las Cor-
poraciones Locales o las entidades dependientes o vinculadas
a una Administración Local relativas a las ayudas de estudios
de mercado y campañas de promoción local.

Asimismo, los/as Directores/as Provinciales del Servicio
Andaluz de Empleo resuelven las solicitudes relativas a las
ayudas dirigidas a empresas calificadas como I+E, salvo la
solicitud de ayuda financiera que será resuelta por el Instituto
de Fomento de Andalucía, conforme a lo dispuesto en el Con-
venio de Colaboración entre la Junta de Andalucía y diversas
Entidades Financieras que operan en Andalucía, para canalizar
financiación a las Pymes, aprobado por Acuerdo del Consejo
de Gobierno de 27 de enero de 2004 (BOJA núm. 30, de
13 de febrero), o aquél que le sustituya.

3. El Presidente del Servicio Andaluz de Empleo (conforme
a lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 5/1983 General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía), será el órgano competente para suscribir el convenio
de concesión de las solicitudes de ayudas para la contratación
de Agentes Locales de Promoción de Empleo presentadas por
los Ayuntamientos de Capitales de Provincia, por las Dipu-
taciones Provinciales y por los organismos autónomos locales,
entidades públicas empresariales y sociedades mercantiles de
capital íntegramente local dependientes o vinculados a dichas
Corporaciones Locales.

4. El plazo de resolución de cuantas solicitudes se for-
mulen será de tres meses desde la presentación de la solicitud,
pudiendo entenderse desestimadas aquéllas cuando trans-
currido el referido plazo no se hubiera notificado resolución
expresa.»

14. Se modifica el artículo 30, apartado primero, que
queda redactado de la siguiente manera:

«1. El pago de las ayudas del Servicio Andaluz de Empleo
relativas al personal de estructura básica de las UTEDLT se
ordenará en dos fases:

El 75% en concepto de anticipo, a partir de la fecha
de aprobación de la ayuda, que se hará efectivo mediante
dos pagos, cuyas cuantías se establecerán en las resoluciones
de concesión. El primer pago en el momento de la aprobación
de la ayuda y el segundo transcurrido tres meses desde la
fecha de aprobación de la misma.

El 25% restante una vez aportada certificación del Inter-
ventor/a de la Entidad de los gastos realizados, al menos,
por un importe no inferior al 25% del total de la ayuda.

15. Se modifica el párrafo primero de la letra b) del artículo
31 en el siguiente extremo:

«b) Cuando la solicitud provenga de un Ayuntamiento
de Capital de Provincia, Diputación Provincial u organismo
autónomo local, entidad pública empresarial y sociedad mer-
cantil de capital íntegramente local dependiente o vinculada
a dichas Corporaciones Locales el pago de la misma se orde-
nará en dos fases:

El 75% en concepto de anticipo, a partir de la fecha
de aprobación de la ayuda.

El 25% restante una vez aportados los documentos jus-
tificativos del gasto total de la actividad objeto de la ayuda.

Para el pago final podrá efectuarse resolución de liqui-
dación por la diferencia que pudiera existir para el supuesto
de que no se hubiese empleado el importe total de la ayuda.

16. En el artículo 33 se modifica el párrafo primero del
apartado 1, el párrafo primero del apartado 3, y se suprime
el contenido de la letra a), referido a la ayuda financiera, del
apartado 3. En consecuencia, los apartados b) y c) del apar-
tado 3 de este artículo pasan a ser los apartados a) y b),
respectivamente. Asimismo se añade un apartado 4 a este artícu-
lo, quedando redactado el citado artículo de la siguiente
manera:

«1. El pago de las ayudas previstas en el artículo 22.1.b)
y c), destinadas a empresas calificadas como I+E, se ordenará
en dos fases:»

El 75% en concepto de anticipo, a partir de la fecha
de aprobación de la ayuda. En el supuesto de que no se
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haya procedido a la autorización indicada en el artículo 26.1.f)
de esta Orden, se deberá aportar certificación de hallarse al
corriente de las obligaciones fiscales con la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

El 25% restante una vez aportados los documentos jus-
tificativos del gasto total de la actividad objeto de la ayuda.

Para el pago final podrá efectuarse resolución de liqui-
dación por la diferencia que pudiera existir para el supuesto
de que no se hubiese empleado el importe total de la ayuda
concedida.

2. El pago de la ayuda prevista en el artículo 22.1.d)
se hará en firme y de una sola vez.

3. Con carácter previo al pago final de las ayudas previstas
en el artículo 22.1.b) y c) la empresa presentará, en el plazo
máximo de dos meses a contar desde la fecha de finalización
de la actividad subvencionada, la siguiente documentación:

a) Para la ayuda de apoyo a la función gerencial:
- Factura de la empresa, entidad o persona física, acre-

ditativa del coste del servicio recibido.
- Informe de la actuación de apoyo desarrollada en el

que conste la fecha de su realización.
b) En el supuesto de ayuda por contratación de expertos

técnicos de alta cualificación:
- Comunicación de los contratos de trabajo a través de

la aplicación contrat* disponible en la página web del Servicio
Andaluz de Empleo. Igualmente fotocopia compulsada del
modelo oficial de alta en el Régimen de la Seguridad Social
correspondiente. Si la empresa estuviera acogida al sistema
RED de transmisión telemática de datos a la Seguridad Social,
será suficiente con copia compulsada u original del documento
firmado por el responsable correspondiente.

- Copia de los recibos de salarios y boletines de cotización
a la Seguridad Social (TC1 y TC2) correspondientes desde
el momento de la contratación hasta el cumplimiento del perío-
do de tiempo subvencionado.

- Informe en el que se indiquen las funciones realizadas
por el experto en relación con su categoría profesional, así
como calendario de actuación.

- Memoria de las actividades realizadas por la empresa
como consecuencia de la asistencia técnica recibida.

«4. El pago de la ayuda financiera prevista en el artícu-
lo 22.1.a) se realizará conforme a lo establecido en el Convenio
de Colaboración entre la Junta de Andalucía y diversas Enti-
dades Financieras que operan en Andalucía, para canalizar
financiación a las Pymes, aprobado por Acuerdo del Consejo
de Gobierno de 27 de enero de 2004 (BOJA núm. 30, de
13 de febrero de 2004), o aquél que le sustituya.»

17. La Disposición Adicional Unica pasa a ser la Dis-
posición Adicional Primera.

18. Se añade una Disposición Adicional Segunda que
queda redactada de la siguiente manera:

«Disposición Adicional Segunda: Se autoriza a la Dirección
General de Intermediación e Inserción Laboral del Servicio
Andaluz de Empleo para que mediante Resolución pueda
actualizar la cuantía de las ayudas establecida en el artículo 6
de la Orden de 21 de enero de 2004, así como el importe
máximo de las ayudas establecidas en los artículos 11 y 13
de la misma.»

19. Se añade una Disposición Adicional Tercera del
siguiente tenor literal:

«Disposición Adicional Tercera: De conformidad con lo
dispuesto en el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de
abril de reestructuración de Consejerías (BOJA extraordinario
núm. 3, de 25 de abril), las referencias contenidas en la Orden
de 21 de enero de 2004 a la Consejería de Empleo y Desarrollo

Tecnológico se entenderán realizadas a la Consejería de
Empleo.»

20. Se añade una Disposición Transitoria Quinta, que
queda redactada como sigue:

«Disposición Transitoria Quinta: Las empresas calificadas
como I+E por el INEM al amparo de la Orden de 15 de
julio de 1999 o, en su caso, por el Servicio Andaluz de Empleo
conforme a la Orden de 21 de enero de 2004, que en el
momento de la entrada en vigor de la Orden de 21 de enero
de 2004 se encuentren dentro del período de un año a contar
desde que se inició la actividad de la empresa y que hayan
realizado contrataciones indefinidas subvencionables o hayan
incorporado socios/as trabajadores/as con anterioridad a la
entrada en vigor de la mencionada Orden de 21 de enero,
preservarán el derecho que les reconoce el artículo 22.2 de
la citada Orden de 15 de julio de 1999, pudiendo solicitar
la subvención correspondiente en el mencionado plazo de un
año desde que se inició la actividad de la empresa. Para el
cómputo de este plazo no se tendrá en cuenta el tiempo trans-
currido entre la publicación en el BOJA de la Orden de 21
de enero de 2004 y la fecha de publicación de esta disposición.

En concordancia con lo dispuesto en el párrafo anterior,
estas solicitudes, podrán ser resueltas con cargo al ejercicio
siguiente.»

Disposición Transitoria Primera.
Las ayudas destinadas a cubrir los gastos de personal

de la estructura básica y complementaria de los Consorcios
de UTEDLT aprobadas en el ejercicio 2004, con anterioridad
a la entrada en vigor de la modificación de la Orden de 21
de enero de 2004, continuarán haciéndose efectivas mediante
pagos mensuales.

Disposición Transitoria Segunda.
1. En el presente ejercicio 2004, se establece un nuevo

plazo para la presentación de solicitudes de las ayudas regu-
ladas en el Capítulo II de la Orden de 21 de enero de 2004,
para la cofinanciación de los costes derivados de la incor-
poración de los nuevos ALPES en los Consorcios de las UTEDLT’s
en el ejercicio 2004, siempre que éstos se encuentren al
corriente de sus aportaciones al Consorcio.

Con el fin de agilizar el procedimiento de concesión de
estas ayudas en el ejercicio 2004, aquellos Consorcios de
las UTEDLT’s que hubieran presentado su solicitud de ayudas
a la contratación de ALPES en el primer plazo establecido
en la Orden de 21 de enero de 2004 sin haber obtenido
su aprobación, únicamente tendrán que adjuntar, en el plazo
citado en el párrafo anterior, la documentación acreditativa
de aquellos requisitos que faltaran en la solicitud inicial.

2. Para el año 2004, los Ayuntamientos de Capitales
de Provincia, las Diputaciones Provinciales de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, los organismos autónomos locales,
entidades públicas empresariales locales y sociedades mer-
cantiles de capital íntegramente local dependientes o vincu-
ladas a dichas Corporaciones Locales, podrán solicitar la ayuda
a la contratación de ALPES prevista en el artículo 13 de la
Orden dentro del plazo máximo establecido en el apartado
siguiente.

3. Las solicitudes referidas a los apartados anteriores
podrán ser presentadas hasta el día 29 del presente mes de
noviembre.

Disposición Transitoria Tercera.
1. La presente Orden será de aplicación a aquellas soli-

citudes de ayudas reguladas en los Capítulos III y IV pre-
sentadas al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004
sobre las que no haya recaído resolución expresa a la fecha
de entrada en vigor de esta disposición.

2. Aquellas empresas calificadas como I+E que hubieran
realizado contrataciones desde la fecha de entrada en vigor
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de la Orden de 21 de enero de 2004 susceptibles de ayudas
conforme a la nueva redacción dada al artículo 22.1.d) de
la presente Orden, dispondrán de un nuevo plazo de dos meses
a partir de la entrada en vigor de esta disposición, para pre-
sentar la correspondiente solicitud, no siéndoles de aplicación
lo dispuesto en el artículo 23.6.c) de la Orden de 21 de enero
de 2004.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de noviembre de 2004

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Desarrollo Rural, por la que
se revisa el límite de la subvención prevista en la letra e)
del artículo 2 de la Orden de 29 de mayo de 2002,
por la que se establecen ayudas para los Grupos de
Desarrollo Rural de Andalucía.

La Orden de 29 de mayo de 2002, de la Consejería de
Agricultura y Pesca (BOJA núm. 73, de 22 de junio), por
la que se establecen subvenciones para los Grupos de Desarro-
llo Rural de Andalucía, señala en el artículo 2, letra e): «La
Consejería de Agricultura y Pesca podrá conceder subvencio-

nes a los Grupos de Desarrollo Rural para: e) En relación
con los gastos de funcionamiento del Grupo, las retribuciones
salariales por contratos en régimen laboral a tiempo completo,
incluyendo las cuotas patronales a la Seguridad Social».

Asimismo en su artículo 3.2 establece: «La subvención
para retribuciones salariales, previstas en la letra e) del artículo
anterior, incluyendo la cuota patronal y la parte proporcional
de las pagas extraordinarias, podrá ascender hasta 93.600
euros anuales».

Por último, en su artículo 3.3 dispone: «Los importes
indicados en los dos apartados anteriores corresponden al ejer-
cicio económico 2002, y podrán ser revisados, para anua-
lidades sucesivas, por Resolución de la Dirección General de
Desarrollo Rural».

Desde la fecha de publicación de la Orden citada hasta
la actualidad no se ha procedido a realizar la revisión prevista,
considerando esta Dirección General que existen suficientes
factores que justifican la citada revisión al alza, dado el incre-
mento producido en el coste de la vida durante el período
transcurrido.

En consecuencia, en virtud de la competencia atribuida
en el artículo 3.3 de la Orden de 29 de mayo de 2002,

R E S U E L V E

Revisar el límite de la subvención prevista en la letra e)
del artículo 2 de la Orden de 29 de mayo de 2002, esta-
bleciéndolo en un máximo de 100.000 euros anuales por
Grupo de Desarrollo Rural.

Sevilla, 5 de noviembre de 2004.- El Director General,
José Román Montes.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Eduardo Molina Martínez, Interventor
General del Ayuntamiento de Sevilla con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por don Eduardo Molina Mar-
tínez, funcionario de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, categoría
superior, titular de la plaza de Viceintervención del Excmo.
Ayuntamiento de Sevilla, para obtener nombramiento provi-
sional en el puesto de trabajo de Intervención del Excmo. Ayun-
tamiento de Sevilla, así como la conformidad de esta Cor-
poración manifestada mediante Decreto de la Alcaldía de fecha
11 de noviembre de 2004, de conformidad con lo establecido
en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con

el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Eduardo Molina Martínez, con
DNI 26.342.459, como Interventor General, con carácter pro-
visional del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de noviembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

DECRETO 538/2004, de 23 de noviembre, por
el que se acuerda el cese de doña Ana María Quilez
García, Presidenta del Consejo Social de la Universidad
de Jaén.

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Dis-
posición Transitoria Quinta de la Ley 15/2003, de 22 de
diciembre, Andaluza de Universidades, a propuesta del Con-
sejero de Innovación, Ciencia y Empresa, previa deliberación
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en su
sesión del día 23 de noviembre de 2004.

D I S P O N G O

Artículo único. Cesar como Presidenta del Consejo Social
de la Universidad de Jaén a doña Ana María Quilez García,
agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 23 de noviembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

DECRETO 539/2004, de 23 de noviembre, por
el que se acuerda el cese de don José Manuel Cabra
de Luna, Presidente del Consejo Social de la Univer-
sidad de Málaga.

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Dis-
posición Transitoria Quinta de la Ley 15/2003, de 22 de
diciembre, Andaluza de Universidades, a propuesta del Con-
sejero de Innovación, Ciencia y Empresa, previa deliberación
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en su
sesión del día 23 de noviembre de 2004.

D I S P O N G O

Artículo único. Cesar como Presidente del Consejo Social
de la Universidad de Jaén a don José Manuel Cabra de Luna,
agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 23 de noviembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

DECRETO 540/2004, de 23 de noviembre, por
el que se nombra a don Enrique Román Corzo, Pre-
sidente del Consejo Social de la Universidad de Jaén.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de
la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades, a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia
y Empresa, previa deliberación del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, en su sesión del día 23 de noviembre
de 2004.

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar Presidente del Consejo Social de
la Universidad de Jaén a don Enrique Román Corzo.

Sevilla, 23 de noviembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

DECRETO 541/2004, de 23 de noviembre, por
el que se nombra a don Francisco José Barrionuevo
Canto, Presidente del Consejo Social de la Universidad
de Málaga.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de
la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades, a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia
y Empresa, previa deliberación del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, en su sesión del día 23 de noviembre
de 2004.

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar Presidente del Consejo Social de
la Universidad de Málaga a don Francisco José Barrionuevo
Canto.

Sevilla, 23 de noviembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

ORDEN de 23 de noviembre de 2004, por la que
se acuerda el cese de miembros de los Consejos Socia-
les de las Universidades de Jaén y Málaga.

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Dis-
posición Transitoria Quinta, de la Ley 15/2003, de 22 de
diciembre, Andaluza de Universidades, y en virtud de las atri-
buciones conferidas en el apartado 2 del artículo 19 de la
citada Ley,

D I S P O N G O

Artículo único. Cesar, agradeciéndoles los servicios pres-
tados, como miembros de los Consejos Sociales de las Uni-
versidades de Jaén y Málaga, representantes de los intereses
sociales designados por el Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía, a los siguientes señores y señoras:

Consejo Social de la Universidad de Jaén:

Doña Ana María Quilez García.
Don Alejandro Más Ramírez.
Don Manuel Anguita Peragón.
Doña Isabel Molina Gómez.

Consejo Social de la Universidad de Málaga:

Don José Manuel Cabra de Luna.
Don Antonio Medina Fernández.
Don Salvador Moreno Peralta.
Don Antonio Soler Marcos.

Sevilla, 23 de noviembre de 2004

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

ORDEN de 23 de noviembre de 2004, por la que
se nombran miembros de los Consejos Sociales de las
Universidades de Jaén, Málaga y Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el artículo 19.1.g),
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades, y en virtud de las atribuciones conferidas en el
apartado 2 del citado precepto, esta Consejería
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HA DISPUESTO

Artículo único. Nombrar miembros de los Consejos Socia-
les de las Universidades de Jaén, Málaga y Sevilla, en repre-
sentación de los intereses sociales, designados por el Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía, a los siguientes señores
y señoras:

Consejo Social de la Universidad de Jaén:

Don Alejandro Más Ramírez.
Don Manuel Anguita Peragón.
Doña Isabel Molina Gómez.
Doña Concepción Choclan Sabina.

Consejo Social de la Universidad de Málaga:

Don Rafael Ballesteros Durán.
Doña Isabel Cámara Guezala.
Doña Mariluz Reguero Gil-Montañez.
Don Ramón Carlos Morales Cruces.

Consejo Social de la Universidad de Sevilla:

Doña Ana María Moreno Pedrosa.

Sevilla, 23 de noviembre de 2004

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 542/2004, de 23 de noviembre, por
el que se dispone el nombramiento de don Ignacio
Pozuelo Meño, como Director General de Planificación
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

En virtud de lo previsto en el artículo 26.13 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Obras Públicas y Transportes, conforme al artícu-
lo 39.3 de la disposición citada, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 23 de noviembre
de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de don Ignacio
Pozuelo Meño, como Director General de Planificación de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Sevilla, 23 de noviembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se resuel-
ve el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma.

Mediante Resolución de 26 de julio de 2004 (BOJA núm.
154, de 6 de agosto de 2004), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Dele-
gación Provincial, según lo establecido en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 2/2002, de 9

de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, por el que se regulan
los concursos para la provisión de puestos de trabajo y el
baremo que ha de regir los mismos.

Habiéndose observado las normas y procedimientos esta-
blecidos y en cumplimiento de lo dispuesto en la base duo-
décima de la Resolución de Convocatoria del concurso, la
Comisión de Valoración ha formulado propuesta de resolución
con los candidatos que han obtenido mayor puntuación para
cada puesto, en función del orden de prioridad por ellos soli-
citado, así como de los puestos que han sido declarados desier-
tos, todo ello finalizado el proceso de revisión de las recla-
maciones presentadas y vista de los expedientes de los inte-
resados que han hecho uso de sus derechos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas por
la Orden de 31 de julio de 2001 de la Consejería de Medio
Ambiente por la que se delegan las competencias en materia
de concurso de méritos en los Delegados Provinciales para
los puestos adscritos a sus respectivas Delegaciones.

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso
formulada por la Comisión de Valoración, adjudicando con
carácter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan
en el Anexo I de la presente Resolución a los funcionarios
que en el mismo se especifican. Los destinos son irrenun-
ciables, salvo que durante el plazo posesorio, excluidas las
prórrogas de incorporación, los interesados obtengan otro des-
tino por convocatoria pública en Boletín Oficial, en cuyo caso
podrán optar por uno de los dos, viéndose obligados a comu-
nicar por escrito a esta Delegación y a la Dirección General
de la Función Pública de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública en el término de tres días desde la publi-
cación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos convocados que figu-
ran como tales en el Anexo II de la presente Resolución al
no ser adjudicados a ningún funcionario, bien porque no han
sido solicitados o porque los candidatos solicitantes o las ins-
tancias y documentación presentadas no reunían los requisitos
exigidos en la normativa vigente y en las bases de la
convocatoria.

3. Se entienden efectuadas las contestaciones a las ale-
gaciones formuladas por los interesados con ocasión del trámite
previsto en la Base Undécima de la resolución de convocatoria
del concurso con la publicación de la presente Resolución.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la Base Decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo corres-
pondiente, según lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes,
según los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que puedan
simultanearse ambos recursos.

Huelva, 16 de noviembre de 2004.- La Delegada,
M.ª Isabel Rodríguez Robles.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y en los artículos
60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada
por la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9
de julio), se acuerda anunciar convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo
que se describe en el Anexo de la presente Resolución, con
sujeción a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de
Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter
general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente
en el Registro General de la Consejería (Plaza de la Contra-
tación, núm. 3, 41004-Sevilla), bien a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita,
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 16 de noviembre de 2004.- El Viceconsejero,
Luis Manuel García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: D.G. Arquitectura y Vivienda.
Localidad: Sevilla.
Código: 3001210.
Denominación del puesto: Subdirector Gral. de la Vivienda.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.

Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Arquitectura e instalaciones.
Area relacional:
Nivel Comp. Destino: 30.
C. Esp. (euros): 18.486,60.

Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 4.
Titulación: --
Formación: --
Otras caraterísticas: --
Méritos específicos: --

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con el artículo 25.1 de la Ley de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en
el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15
de abril), de atribución de competencias en materia de per-
sonal, esta Viceconsejería en virtud de las competencias que
tiene delegadas por Orden de 14 de julio de 2004, por la
que se delegan competencias en materia de personal (BOJA
núm 150, de 2 de agosto de 2004), anuncia la provisión
de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción
a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercero. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta Con-
sejería, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa, s/n, Edif. Junta de
Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
harán constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los meritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 de Decreto 2/2002, de 9 de enero,



BOJA núm. 232Página núm. 27.368 Sevilla, 26 de noviembre 2004

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de noviembre de 2004.- El Viceconsejero,
Agustín Barberá Salvador.

A N E X O

Consejería u Organismo: Consejería de Empleo.
Centro de trabajo: Viceconsejería.
Descripción del puesto de trabajo:
Código: 416910.
Denominación del puesto de trabajo: Servicio Coordinación.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. Acceso: PLD.
Area funcional/relacional: Administración Pública.
Niv.: A-28.
C. Específico: 16.064,52 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3 años.
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, esta Viceconsejería en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995
(BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia
la provisión de puestos de trabajo de libre designación en
la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,

sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 17 de noviembre de 2004.- El Viceconsejero,
Juan Angel Fernández Batanero.

A N E X O

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Dirección General del FAGA.

Sevilla.
Código puesto de trabajo: 2966710.
Denominación: Sv. Económico Financiero.
Número de plazas 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A12.
Area funcional: Pres. y Gest. Económica.
Nivel C.D.: 28.
Complemento Específico: XXXX-, 16.064,52 E.
Expr.: 3.
Méritos específicos: Experiencia relacionadas con las fun-

ciones propias del puesto. Conocimiento de la normativa espe-
cífica de desarrollo de la Política Agraria Comunitaria (PAC);
de financiación con cargo al Fondo de Orientación y Garantía
Agraria, Sección Garantía (FEOGA-Garantía) de la PAC; de
constitución, organización y funcionamiento de los Organismos
Pagadores de los fondos FEOGA-Garantía. Conocimientos de
contabilidad pública, presupuestos, estado de tesorería y de
conciliaciones bancarias; régimen de compras en manejo y
explotación de bases de datos y gestores de contabilidad por
partida doble. Formación y experiencia en materia de sub-
venciones públicas; de fiscalidad y declaraciones a la Hacienda
Pública.

Número de orden: 2.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 2454010.
Denominación: Sv. Promoción Rural.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel C.D.: 27.
Complemento Específico: XXXX-, 14.787,98 E.
Expr.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en desarrollo global de

las áreas rurales, de acuerdo con el Plan de Desarrollo Rural
de Andalucía. Conocimiento en desarrollo de industria y comer-
cio agrario, divulgación y fomento de las ayudas estructurales
y apoyo tecnológico a explotaciones agrarias.
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Número de orden: 3.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 337210.
Denominación: Secretario/a del Delegado/a Provincial.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 17.
Complemento Específico: XXXX-, 6.997,92 E.
Expr.: 1.
Méritos específicos: Experiencia en mecanografía, archivo

y registro. Conocimiento de informática a nivel de usuarios.
Despacho de correspondencia y atención visitas.

Número de orden: 4.
Centro directivo y localidad: Dirección General de la Pro-

ducción Agraria. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 2322910.
Denominación: Sv. Sanidad Animal.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Area relacional: Cont. y Anál. Salud.
Nivel C.D.: 28.
Complemento Específico: XXXX-, 16.064,52 E.
Expr.: 3.
Titulación: Ldo. Veterinaria.
Méritos específicos: Experiencia en prevención y lucha

contra enfermedades de especies ganaderas zoosanitaria. La
inspección y evaluación sanitaria de cabañas andaluzas, el
seguimiento del cumplimiento de las disposiciones sobre epi-
zootías y sanidad en general.

Número de orden: 5.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial. Málaga.
Código puesto de trabajo: 7038510.
Denominación: Director-OCA de Cártama.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel C.D.: 26.
Complemento Específico: XXXX-, 12.674,04 E.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en tareas de coordinación

y supervisión de actuaciones comarcales. Experiencia en coor-
dinación de programas y tareas de control, estudio y plani-
ficación de actividades.

Número de orden: 6.
Centro directivo y localidad: Viceconsejeria. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 2312010.
Denominación: Asesor Técnico.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 23.
Complemento Específico: XX--- 5.060,76 E.
Exp.: 1.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2004, de
la Universidad de Sevilla, por la que se convoca con-
curso público de méritos para la contratación de Pro-
fesores Asociados.

La Universidad de Sevilla, a tenor de lo dispuesto en
los artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21
de diciembre de Universidades, convoca Concurso Público de
Méritos para la contratación de Profesores Asociados (artículo 53
de la LOU) en las plazas que se relacionan en el Anexo I
de esta convocatoria.

El presente concurso se regirá por lo establecido en la
Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, de 21 de diciembre,
y disposiciones de desarrollo, en la Ley 15/2003 de 22 de
diciembre, Andaluza de Universidades, en el Estatuto de la
Universidad de Sevilla, desarrollados por la Normativa sobre
Procedimiento de Contratación de Ayudantes, Profesores Ayu-
dantes Doctores y Profesores Asociados (aplicación de los
Acuerdos 4.6.1/CG 16.7.04 y 4.6.2/CG 16.7.04 que modi-
fican los Acuerdos 4.3.3/JG 12.7.96, 7.1/JG 19.7.01 y
3.5/CG 30.9.03) aprobada en sesión del Consejo de Gobierno
del día 16 de julio de 2004, y en las siguientes bases:

1.º Requisitos de los aspirantes.
1.1. Podrán concurrir al presente Concurso quienes,

teniendo plena capacidad de obrar, reúnan los requisitos gene-
rales exigidos por la legislación vigente (Ley 6/2001 de Uni-
versidades, R.D. 898/1985 de 30 de abril sobre Régimen
del Profesorado Universitario (BOE del 19 de junio), modificado
por los R.D. 1200/86, de 13 de junio (BOE del 25 de junio)
y 70/2000 de 21 de enero (BOE del 22 de enero) y demás
normas que sean de aplicación.

1.2. La titulación requerida será de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero Superior o equivalente, o Diplomado Universitario,
Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

1.3. Los aspirantes deberán acreditar que ejercen una
actividad profesional externa a la Universidad con una anti-
güedad de, al menos, tres años.

1.4. Los aspirantes deberán poseer un conocimiento ade-
cuado del idioma español para el desempeño de la labor docen-
te e investigadora asignada, declarándose nulo el contrato si
se demostrara lo contrario.

2.º Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia-currí-

culum, por duplicado, debidamente cumplimentada, según
modelo establecido por la Universidad de Sevilla (Anexo II),
que se facilitará gratuitamente a los interesados en el Registro
General de esta Universidad y que está disponible en la página
web de la misma (www.us.es).

2.2. A dicha solicitud los interesados adjuntarán, docu-
mentalmente justificados y por duplicado, cuantos méritos esti-
men oportunos en orden a la adjudicación de la plaza a la
que concursen incluida, en su caso, la solicitud de recono-
cimiento de mérito preferente (art.º 48 de la LOU). Una vez
finalizado el plazo de admisión de solicitudes y publicada la
lista definitiva de admitidos y excluidos no se admitirán nuevos
méritos.

Dichos méritos deberán ser numerados en el orden corres-
pondiente que figura en la instancia-currículum, al objeto de
su identificación y comprobación por este Rectorado.

2.3. La titulación requerida se acreditará mediante foto-
copia compulsada del título correspondiente o, en su caso,
del justificante de haber abonado los derechos para la expe-
dición del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá
acreditarse la correspondiente homologación por el Ministerio
de Educación y Ciencia. Los nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les ha
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sido concedido el reconocimiento del título exigido, de con-
formidad con lo dispuesto en el R.D. 1665/1991, de 25 de
octubre (BOE de 22 de noviembre), desarrollado por la Orden
de 23 de enero de 1995 (BOE del 28).

2.4. Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Rector
Magnífico de la Universidad de Sevilla, y se presentarán en
el Registro General de esta Universidad, o por cualquiera de
los procedimientos establecidos en el art. 38.4 de la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOE del 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

2.5. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de
Sevilla la cantidad de 18 euros en concepto de derechos de
examen. El ingreso deberá efectuarse a través de la entidad
bancaria Santander Central Hispano, en la cuenta
núm. 0049.2588.71.2114241655, a nombre de «Univer-
sidad de Sevilla», haciéndose constar los siguientes datos:
nombre y apellidos del interesado, DNI y número de la plaza
a la que se concursa. A la instancia-currículum se adjuntará
el justificante acreditativo original del pago de los derechos.
La falta de dicho justificante determinará la exclusión del aspi-
rante. En ningún caso la realización del ingreso supondrá sus-
titución del trámite de presentación en tiempo y forma de
la solicitud.

2.6. Los interesados deberán presentar una instan-
cia-curriculum y abonar los derechos de examen por cada
código y tipo de plaza a la que se pretenda concursar, salvo
en el supuesto de que se trate de varias plazas de la misma
área de conocimiento y dedicación que figuren así en el Anexo
correspondiente y estén numeradas de forma correlativa y
separadas por un guión (ejemplo 1-2-3).

Los candidatos deberán acreditar que ejercen una acti-
vidad profesional externa a la Universidad con una antigüedad
de, al menos, 3 años (art.º 38 LAU). Dicha actividad deberá
justificarse con alguno de los siguientes documentos:

- Alta en la Declaración Censal e Incorporación al Colegio
Profesional correspondiente, en su caso, y certificación de Vida
Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad
Social.

- Certificación de la Administración o de la empresa donde
presten sus servicios, haciéndose constar, en este caso, el
alta en la Seguridad Social y la antigüedad y la última nómina
percibida.

De no ser así, los interesados podrán acreditar este requi-
sito aportando otros documentos justificativos cuya validez,
a estos efectos, será apreciada por la Administración.

2.7. La acreditación de los servicios, se hará mediante
certificación que deberá solicitarse en el Servicio de Personal
Docente de esta Universidad, en el supuesto de servicios pres-
tados en la misma. Por lo que respecta a la actividad docente,
la certificación se solicitará en el Servicio de Ordenación
Académica.

En el supuesto de servicios prestados en otra Universidad,
la acreditación deberá hacerse mediante certificación expedida
por el Secretario General de la misma, en la que se hagan
constar la efectiva impartición de la docencia y que el contrato
ha sido obtenido por concurso, o por cualquier medio de prueba
admisible en derecho que permita constatar de forma feha-
ciente las circunstancias indicadas.

2.8. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
se hará pública la relación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos antes de los veinte días hábiles siguientes, con
indicación, en su caso, de la causa de exclusión o del reco-
nocimiento del mérito preferente. Esta publicación se efectuará
mediante exposición de las correspondientes listas en el tablón

de anuncios de este Rectorado y, a título informativo, en la
página web de esta Universidad. Contra esta resolución los
interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en
el plazo de diez días hábiles.

Cuando algún interesado no acompañe los documentos
acreditativos de los méritos alegados, se le requerirá a través
del tablón de anuncios de este Rectorado, para que lo haga,
en el plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación
de la lista provisional de admitidos y excluidos, según dispone
el art.º 76 de la Ley 4/1999. Si estos no fueran aportados
en el indicado plazo, no podrán ser considerados por la Comi-
sión Juzgadora del Concurso.

Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes
excluidos y efectuada la subsanación de documentación, en
su caso, se publicarán las listas definitivas de admitidos y
excluidos, por el procedimiento anteriormente mencionado,
así como la relación de aspirantes a los que se les reconoce
el mérito preferente.

3.º Resolución del concurso.
3.1. Los méritos de los candidatos serán valorados con-

forme al Baremo General que se anexa a la presente con-
vocatoria.

3.2. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por
las Comisiones de Contratación constituidas de conformidad
con el art.º 90 del Estatuto de la Universidad de Sevilla.

3.2.1. El nombramiento como miembro de una Comisión
es irrenunciable, salvo cuando concurran alguna de las causas
previstas en el artículo 28 de Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o en el art.º 7.3 del R.D. 774/2002. En estos casos,
la apreciación de la causa alegada corresponderá a este
Rectorado.

3.2.2. Dichas Comisiones, una vez constituidas, harán
público en los tablones de anuncios del Departamento y del
Centro el baremo específico que será de aplicación, junto con
el baremo general, para juzgar los méritos de los aspirantes.
Dicho Baremo Específico será notificado a la Sección de Pro-
gramación Docente para su archivo y publicidad en el portal
electrónico de la Universidad, conforme a lo dispuesto en la
normativa de contratación (art.º 1.7.2.) y, en todo caso, se
hará público antes de la publicación de la lista provisional
de admitidos y excluidos.

3.3. En el plazo máximo de 20 días hábiles desde la
recepción de la documentación las Comisiones, que se abs-
tendrán de publicar las actas, resolverán el Concurso. Los
Presidentes de las Comisiones deberán remitir al Servicio de
Personal Docente -Sección de Programación Docente- la pro-
puesta de adjudicación, al día siguiente de haber sido resuelto
el concurso, acompañando:

a) Actas, debidamente cumplimentadas en papel, de las
sesiones realizadas por la Comisión de Contratación, conforme
a lo establecido en el artículo 1.11 de la Normativa sobre
Procedimiento de Contratación de Ayudantes, Profesores Ayu-
dantes Doctores y Profesores Asociados.

b) Acta final, debidamente cumplimentada, conteniendo
propuesta de adjudicación, en papel y en el soporte informático
BACO.

c) La documentación aportada al Concurso por el/los can-
didato/s propuesto/s. El resto de la documentación presentada
por los otros candidatos quedará depositada en el Departa-
mento correspondiente. Toda esta documentación podrá devol-
verse a los interesados si estos así lo solicitan una vez finalizado
el proceso del Concurso, y siempre que no se haya interpuesto
recurso. La documentación depositada en el Negociado de
Concursos deberá ser retirada por los interesados en el plazo
máximo de 2 meses desde la resolución del concurso. Trans-
currido un mes después de dichos plazos, se procederá a
la destrucción de la documentación que no haya sido retirada.
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El acta final será publicada en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad de Sevilla y, a título informativo,
en la página Web de la Universidad. Dicha publicación tendrá
carácter de notificación a los adjudicatarios de los contratos,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b) de la Ley
4/1999, por lo que no se efectuará notificación personal
alguna.

Contra estas propuestas los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector de esta Univer-
sidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación.

4.º Duración de los contratos.
4.1. Iniciación.
4.1.1. Los efectos de iniciación del contrato serán desde

la fecha de formalización del mismo, que deberá efectuarse
en el plazo de 8 días naturales, contados desde la fecha de
publicación de la propuesta de adjudicación. En el caso de
que el adjudicatario de la plaza no se persone en dicho plazo
para la firma del contrato, en el Servicio de Personal Docente
(Sección de Personal Docente Contratado), se entenderá que
renuncia al mismo.

4.1.2. De conformidad con lo dispuesto en el art.º 10
de la Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, quie-
nes estén ocupando un puesto de trabajo en el sector público
que resulte incompatible con el contrato adjudicado, habrán
de optar por uno de lo dos dentro del plazo establecido para
la firma de dicho contrato. Si optaran por éste, habrán de
aportar la solicitud de excedencia en el puesto que vinieran
desempeñando. A falta de acción en el plazo señalado se
entenderá que optan por el nuevo puesto, pasando a la situa-
ción de excedencia voluntaria en el anterior.

Si se tratara de puestos susceptibles de compatibilidad,
previa autorización, deberán instarla durante el plazo de la
firma del contrato, entendiéndose éste prorrogado en tanto
recae resolución.

4.1.3. En el acto de la firma del contrato los adjudicatarios
aportarán:

a) Fotocopia del DNI o documento equivalente.
b) Solicitud de excedencia en el puesto que vinieran

desempeñando, en su caso.
c) En el caso de extranjeros no nacionales de países miem-

bros de la Unión Europea, deberán aportar la exención del
permiso de trabajo de conformidad con lo dispuesto en el
art.º 68.6 del R.D. 864/2001 de 20 de julio por el que se
aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero sobre Derechos y Libertades de los
extranjeros en España y su integración social, reformado por
las Leyes Orgánicas 8/2000 de 22 de diciembre y 11/2003
de 29 de septiembre.

4.1.4. No se admitirá la retroactividad de efectos eco-
nómicos en ningún caso.

4.2 Terminación.
La fecha de terminación del contrato será el 30 de sep-

tiembre de 2006.

5.º Régimen de dedicación.
La dedicación en horas semanales que se indica en la

convocatoria se distribuirá en partes iguales entre horas lectivas
y de tutorías, reservándose una hora para otras actividades.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 15 de noviembre de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

ANEXO I

CONCURSO PUBLICO DE MERITOS PARA LA PROVISION
DE PLAZAS DE PROFESORES ASOCIADOS

(TIEMPO PARCIAL)

Núm. de orden: 02/1.
Departamento de Administración de Empresas y Comercia-
lización e Investigación de Mercados (Marketing).
Area de Organización de Empresas (650).
1 Profesor Asociado (13 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.
(Contratación no renovable curso 2005/2006).

Núm. de orden: 02/2.
Departamento de Arquitectura y Tecnología de Computadores.
Area de Arquitectura y Tecnología de Computadores (035).
1 Profesor Asociado (7 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.
(Contratación condicionada).

Núm. de orden: 02/3.
Departamento de Biología Vegetal y Ecología.
Area de Botánica (063).
1 Profesor Asociado (13 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

Núm. de orden: 02/4.
Departamento de Cirugía.
Area de Obstetricia y Ginecología (645).
1 Profesor Asociado (7 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.
(Contratación no renovable curso 2005/2006).

Núm. de orden: 02/5-6-7.
Departamento de Cirugía.
Area de Oftalmología (646).
3 Profesores Asociados (7 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

Núm. de orden: 02/8.
Departamento de Cirugía.
Area de Otorrinolaringología (653).
1 Profesor Asociado (7 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.
(Contratación no renovable curso 2005/2006).

Núm. de orden: 02/9-10.
Departamento de Comunicación Audiovisual y Publicidad y
Literatura.
Area de Comunicación Audiovisual y Publicidad (105).
2 Profesores Asociados (11 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

Núm. de orden: 02/11.
Departamento de Comunicación Audiovisual y Publicidad y
Literatura.
Area de Comunicación Audiovisual y Publicidad (105).
1 Profesor Asociado (13 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.
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Núm. de orden: 02/12.
Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica
y Corporal.
Area de Didáctica de la Expresión Corporal (187).
1 Profesor Asociado (13 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

Núm. de orden: 02/13.
Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica
y Corporal.
Area de Didáctica de la Expresión Corporal (187).
1 Profesor Asociado (9 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

Núm. de orden: 02/14.
Departamento de Expresión Gráfica y Arquitectónica.
Area de Expresión Gráfica Arquitectónica (300).
1 Profesor Asociado (13 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.
(Contratación no renovable curso 2005/2006).

Núm. de orden: 02/15-16.
Departamento de Fisioterapia.
Area de Fisioterapia (413).
2 Profesores Asociados (13 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

Núm. de orden: 02/17.
Departamento de Fisioterapia.
Area de Fisioterapia (413).
1 Profesor Asociado (7 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

Núm. de orden: 02/18-19.
Departamento de Ingeniería de Sistemas y Automática.
Area de Ingeniería Telemática (560).
2 Profesores Asociados (11 h)
P.D.: Conmutación y Teletráfico.

Núm. de orden: 02/20.
Departamento de Ingeniería del Diseño.
Area de Ingeniería de la Construcción (510).
1 Profesor Asociado (7 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

Núm. de orden: 02/21-22.
Departamento de Ingeniería del Diseño.
Area de Expresión Gráfica en la Ingeniería (305).
2 Profesor Asociado (7 h)

P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

Núm. de orden: 02/23.
Departamento de Ingeniería Energética y Mecánica de Fluidos.
Area de Máquinas y Motores Térmicos (590).
1 Profesor Asociado (13 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

Núm. de orden: 02/24.
Departamento de Literatura Española.
Area de Literatura Española (583).
1 Profesor Asociado (13 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.
(Contratación no renovable curso 2005/2006).

Núm. de orden: 02/25.
Departamento de Mecánica de Medios Continuos, Teoría de
Estructuras e Ingeniería del Terreno.
Area de Ingeniería del Terreno (525).
1 Profesor Asociado (7 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

Núm. de orden: 02/26.
Departamento de Mecánica de Medios Continuos, Teoría de
Estructuras e Ingeniería del Terreno.
Area de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras
(605).
1 Profesor Asociado (9 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

Núm. de orden: 02/27.
Departamento de Medicina.
Area de Dermatología (183).
1 Profesor Asociado (7 h)
P.D. Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

Núm. de orden: 02/28.
Departamento de Prehistoria y Arqueología.
Area de Prehistoria (695).
1 Profesor Asociado (11 h)
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.
(Contratación no renovable curso 2005/2006).

Núm. de orden: 02/29.
Departamento de Tecnología Electrónica.
Area de Tecnología Electrónica (785).
1 Profesor Asociado (13 h)
P.D.: Ingeniería de Protocolos (5.º Ing. Informática), Arqui-
tectura de Redes de Computadores I y II (4.º Ing. Informática).
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RESOLUCION de 15 de noviembre de 2004, de
la Universidad de Sevilla, por la que se convoca con-
curso público de méritos para la contratación de Pro-
fesores Colaboradores.

La Universidad de Sevilla, a tenor de lo dispuesto en
los artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21
de diciembre de Universidades (LOU en adelante), convoca
concurso público para la contratación de Profesores Colabo-
radores en los Departamentos y áreas de conocimiento cuya
relación se acompaña en el Anexo I adjunto.

Este concurso se regirá por lo establecido en la LOU,
la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades (LAU en lo sucesivo), el Estatuto de la Universidad
de Sevilla (EUS en lo que sigue) y sus normas de desarrollo
y las siguientes

B A S E S

1.ª Requisitos de los aspirantes.
1.1. Podrán concurrir al presente Concurso quienes

teniendo plena capacidad de obrar, reúnan los requisitos gene-
rales exigidos por la legislación vigente (LOU, R.D. 774/2002
de 26 de julio, y LAU).

1.2. La titulación requerida será: Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero Superior, o Diplomado Universitario, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico.

1.3. Los concursantes deberán disponer de informe posi-
tivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación (ANECA en lo sucesivo) o de la Agencia Andaluza
de Evaluación de la Calidad y Acreditación (AAECA en lo suce-
sivo) para desarrollar tareas docentes en las áreas específicas
de conocimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo
51 de la LOU. Dicho informe se aportará junto con la corres-
pondiente documentación, siendo causa de exclusión la no
aportación del mismo.

1.4. Los aspirantes deberán poseer un conocimiento ade-
cuado del idioma español para el desempeño de la labor docen-
te e investigadora asignada, declarándose nulo el contrato si
se demostrara lo contrario, mediante expediente incoado al
efecto.

2.ª Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia debi-

damente cumplimentada, según modelo establecido por la
Universidad de Sevilla (Anexo III), que se facilitará gratuita-
mente a los interesados en el Registro General de esta Uni-
versidad y en su página web (www.us.es) y a la que acom-
pañará acreditación de la titulación requerida, fotocopia com-
pulsada del informe positivo de la ANECA o la AAECA, res-
guardo bancario del abono de los derechos del examen y,
en su caso, el reconocimiento del mérito preferente (art. 48
de la LOU).

2.2. La titulación requerida se acreditará mediante foto-
copia compulsada del título correspondiente o, en su caso,
del justificante de haber abonado los derechos para la expe-
dición del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá
acreditarse la correspondiente homologación por el Ministerio
de Educación y Ciencia. Los nacionales de los demás estados
miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les ha
sido concedido el reconocimiento del título exigido, de con-
formidad con lo dispuesto en el R.D. 1665/1991 de 25 de
octubre (BOE de 22 de noviembre), desarrollado por la Orden
de 23 de enero de 1995 (BOE del 28).

2.3. Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Rector
Magnífico de la Universidad de Sevilla y se presentarán en
el Registro General de esta Universidad, o por cualquiera de
los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción

dada por la Ley 4/1999, en el plazo de 15 días hábiles, desde
la publicación de la convocatoria en el BOJA.

2.4. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de
Sevilla, la cantidad de 18 euros en concepto de derechos
de examen. El ingreso deberá efectuarse a través de la entidad
bancaria Santander Central Hispano, en la cuenta núm.
0049.2588.71.2114241655, a nombre de «Universidad de
Sevilla», haciéndose constar los siguientes datos: Nombre y
apellidos del interesado, DNI y número de la plaza a la que
se concursa. A la solicitud se adjuntará el justificante acre-
ditativo original del pago de los derechos. La falta de dicho
justificante determinará la exclusión del aspirante. En ningún
caso la realización del ingreso supondrá sustitución del trámite
de presentación en tiempo y forma de la solicitud.

2.5. Los interesados deberán presentar una solicitud y
abonar los derechos de examen por cada código y tipo de
plaza a la que pretenden concursar, salvo que se trate de
varias plazas de la misma área de conocimiento que figuren
así en el anexo correspondiente y estén numeradas de forma
correlativa y separadas por un guion (ejemplo 1-2-3).

2.6. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se
hará pública antes de los 15 días hábiles siguientes, con indi-
cación, en su caso, de la causa de exclusión o del recono-
cimiento del mérito preferente. Esta publicación se efectuará
mediante exposición de las correspondientes listas en el tablón
de anuncios de este Rectorado y, a título informativo, en la
página web de esta Universidad. Contra esta resolución los
interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en
el plazo de 10 días hábiles.

Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes
excluidos, se publicarán las listas definitivas de admitidos y
excluidos, por el procedimiento anteriormente mencionado,
así como la relación de aspirantes a los que se les reconoce
el mérito preferente.

3.ª Comisiones.
3.1. El presente concurso será resuelto por las comisiones

constituidas al efecto, en la forma establecida en el artículo
89 del Estatuto de la Universidad de Sevilla, que se relacionan
en el Anexo II.

El Presidente será el miembro de la Comisión con mayor
categoría y antigüedad y el Secretario el de menor categoría
y antigüedad.

El nombramiento como miembro de una Comisión es irre-
nunciable, salvo cuando concurran algunas de las causas pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero o en el artículo 7.3. del R.D. 774/2002. En estos casos,
la apreciación de la causa alegada corresponderá a este
Rectorado.

3.2. La constitución se llevará a cabo en los 30 días
siguientes a la publicación de la convocatoria en el BOJA.
En dicho acto se fijarán los criterios de evaluación que habrán
de regir en el concurso, que se publicarán en el tablón de
anuncios del Centro donde se celebren las pruebas, una copia
de dichos criterios se publicará en el tablón de anuncios del
Rectorado.

3.3. Una vez aprobada la lista definitiva de candidatos
admitidos y excluidos, el Presidente de la Comisión dictará
resolución en el plazo de diez días hábiles, convocando a
todos los candidatos admitidos para realizar el acto de pre-
sentación, con señalamiento del día, hora y lugar de su cele-
bración, y en la que se comunicarán los criterios de evaluación.
Esta resolución habrá de ser notificada a sus destinatarios
con una antelación de diez días naturales respecto a la fecha
del acto para el que son convocados.
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4.ª Acto de presentación.
4.1. En el acto de presentación, los candidatos habrán

de presentar la siguiente documentación:

- Breve Proyecto en el que figuren sus planteamientos
docentes e investigadores, de una extensión máxima de 50
páginas en A4 con letra de 12 puntos de cuerpo, con espaciado
interlineal de 1,5 y márgenes de 2,5 cm (por quintuplicado).

- Programa de, al menos, una de las asignaturas troncales
u obligatorias incluidas en el perfil de la plaza (por quintu-
plicado). Debe contener: El temario detallado, reseña meto-
dológica y bibliográfica, sistema y criterios de evaluación y
calificación. La extensión máxima será de 30 páginas en A4
con letra de 12 puntos de cuerpo, con espaciado interlineal
de 1,5 y márgenes de 2,5 cm. El temario detallado estará
dividido en lecciones de entre una hora y una hora y media
de duración.

- Currículum vitae ajustado a los criterios específicos de
evaluación para la adjudicación de la plaza (por quintuplicado).

- Un ejemplar (original o copia) de cada una de las publi-
caciones, títulos, diplomas, certificados, etc., alegados en el
currículum.

Asimismo, en el acto de presentación se determinará
mediante sorteo el orden de actuación de los candidatos y
se fijará el lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas.
La primera prueba comenzará en el plazo comprendido entre
el día siguiente y 15 días naturales contados desde el día
del acto de presentación (ambos incluidos).

5.ª Pruebas.
5.1. La primera prueba consistirá en la exposición y dis-

cusión del programa, el proyecto, y el currículo del candidato
con la Comisión en entrevista pública. El candidato dispondrá
de un tiempo máximo de una hora para su exposición. El
debate con la Comisión podrá extenderse por un tiempo máxi-
mo de dos horas.

Cada uno de los miembros de la Comisión deberá emitir
un informe razonado, obligatoriamente individual sobre cada
candidato, para justificar el voto, sin que proceda la abstención.
Entre el final de la primera y el comienzo de la segunda prueba
se establece un plazo mínimo de 24 horas y un máximo de
72 horas.

Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para los candi-
datos que no obtengan al menos tres votos favorables de los
miembros de la Comisión.

5.2. La segunda prueba del concurso consistirá en la
preparación, exposición oral y pública por parte del candidato
y debate posterior con la Comisión, de una lección del pro-
grama, o programas, presentado al concurso, elegida por el
candidato de entre tres determinadas por sorteo.

Para la preparación de esta prueba los candidatos dis-
pondrán de un tiempo máximo de una hora y media. La expo-
sición oral de la lección tendrá una duración mínima de una
hora y una duración máxima de una hora y media.

El debate con la Comisión podrá extenderse por un tiempo
máximo de dos horas.

Cada uno de los miembros de la Comisión deberá emitir
un informe razonado, obligatoriamente individual sobre cada
candidato, para justificar el voto, sin que proceda la abstención.
Cada miembro de la Comisión sólo podrá votar favorablemente,
como máximo, tantos candidatos como plazas convocadas.

6.ª Propuesta de adjudicación.
La Comisión propondrá al Rector, para su nombramiento,

con carácter vinculante, una relación por orden de preferencia
de todos los candidatos que obtengan tres o más votos. Dicha
relación de preferencia vendrá predeterminada por la votación
y, en caso de empate en el número de votos, motivada sobre
la base de los informes citados en los epígrafes 5.1 y 5.2.

7.ª Resolución del concurso.
7.1. Concluido el procedimiento selectivo, el Secretario

de la Comisión, en el plazo máximo de siete días, entregará
en el Servicio de Personal Docente (Sección de Programación
Docente) la propuesta de adjudicación de la plaza junto con
la siguiente documentación:

- Acta de constitución.
- Acta de elaboración de criterios de evaluación (debe

incluir al menos los siguientes epígrafes: Méritos de inves-
tigación, experiencia docente, adecuación de los programas
al perfil, otros méritos).

- Acta de presentación de los candidatos.
- Acta de celebración de la primera prueba (una por cada

candidato) que incluirá los informes razonados de cada miem-
bro de la Comisión.

- Acta de votación de la primera prueba.
- Acta de celebración de la segunda prueba (una por

cada candidato) que incluirá los informes razonados de cada
miembro de la Comisión.

- Acta de propuesta de adjudicación.
- Un ejemplar de la documentación aportada al Concurso

por cada candidato. El resto de la documentación presentada
quedará depositada en el Departamento donde se hayan cele-
brado las pruebas. Toda esta documentación podrá devolverse
a los interesados si estos así lo solicitan una vez finalizado
el proceso del Concurso, y siempre que no se haya interpuesto
recurso. La documentación depositada en el Negociado de
Concursos deberá ser retirada por los interesados en el plazo
máximo de 2 meses desde la resolución del concurso. Trans-
currido un mes después de dicho plazo, se procederá a la
destrucción de la documentación que no haya sido retirada.

7.2. La publicación de la propuesta de adjudicación se
efectuará en el tablón de anuncios del Centro en que se hayan
celebrado las pruebas y en el del Rectorado. Esta última publi-
cacón tendrá carácter de notificación a los adjudicatarios de
los contratos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b)
de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
por lo que no se efectuará notificación personal alguna.

7.3. Contra esta propuesta los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector de esta
Universidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la publicación en el tablón de
anuncios del Rectorado.

8.ª Duración de los contratos.
8.1. Iniciación.
8.1.1. Los efectos de iniciación del contrato serán desde

la fecha de formalización del mismo, que deberá efectuarse
en el plazo de 8 días naturales, contados desde la fecha de
publicación de propuesta de adjudicación. En el caso de que
el adjudicatario de la plaza no se persone en dicho plazo
para la firma del contrato, en el Servicio de Personal Docente
(Sección de Personal Docente Contratado), se entenderá que
renuncia al mismo.

8.1.2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompa-
tibilidades, quienes estén ocupando un puesto de trabajo en
el sector público que resulte incompatible con el contrato adju-
dicado, habrán de optar por uno de los dos dentro del plazo
establecido para la firma de dicho contrato. Si optaran por
éste, habrán de aportar la solicitud de excedencia en el puesto
que vinieran desempeñando. A falta de elección en el plazo
señalado se entenderá que optan por el nuevo puesto, pasando
a la situación de excedencia voluntaria en el anterior.

8.1.3. En el acto de la firma del contrato los adjudicatarios
aportarán:
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a) Fotocopia del DNI o documento equivalente.
b) Solicitud de excedencia en el puesto que vinieran

desempeñando, en su caso.
c) En el caso de extranjeros no nacionales de países miem-

bros de la Unión Europea, deberán aportar la exención del
permiso de trabajo de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 68.6 del R.D. 864/2001, de 20 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica
4/2000 de 11 de enero sobre Derechos y Libertades de los
extranjeros en España y su integración social, reformado por
las Leyes Orgánicas 8/2000 de 22 de diciembre y 11/2003
de 29 de septiembre.

8.2. Terminación.
Según lo establecido en el artículo 40 de la LAU, la con-

tratación de Profesores Colaboradores será por una duración
inicial de 5 años.

9.ª Régimen de dedicación.
De conformidad con el R.D. 898/1985 de 30 de abril

sobre Régimen del Profesorado Universitario (BOE 19.6.85),
la duración de la jornada laboral del profesorado con régimen
de dedicación a tiempo completo será la establecida con carác-
ter general para los funcionarios de la Administración Pública
del Estado (37,5 horas semanales), de las que 8 serán lectivas,
6 horas de tutorías o asistencia al alumnado, y el resto repar-
tidas entre otras actividades docentes e investigadoras, así
como de atención a las necesidades de gestión y adminis-
tración del Departamento, Centro o Universidad, de acuerdo
con los que se establece en el apartado 9 del art. 9.º del
citado R.D.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 15 de noviembre de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

ANEXO I

CONCURSO PUBLICO DE MERITOS PARA LA PROVISION
DE PLAZAS DE PROFESORES COLABORADORES

Núm. de orden: 01/1-2-3.
Departamento de Arquitectura y Tecnología de Computadores.
Area de Arquitectura y Tecnología de Computadores (035).
3 Profesores Colaboradores.

P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

Núm. de orden: 01/4.
Departamento de Tecnología Electrónica.
Area de Tecnología Electrónica (785).
1 Profesor Colaborador.
P.D.: Tecnología de Computadores (2.º Ing. Técnica en Infor-
mática de Sistemas), Tecnología de las Comunicaciones (3.º
Ing. Técnica Industrial, Electrónica Industrial).

ANEXO II

COMPOSICION COMISIONES

AREA DE CONOCIMIENTO: ARQUITECTURA Y TECNOLOGIA
DE COMPUTADORES

Comisión:

Sr. don Antón Abad Civit Balcells, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Sr. don Daniel Cascado Caballero, Profesor Asociado de
la Universidad de Sevilla.

Sr. don Gabriel Jiménez Moreno, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Sr. don Fernando Díaz del Río, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Sr. don Saturnino Vicente Díaz, Profesor Asociado de la
Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: TECNOLOGIA ELECTRONICA

Comisión:

Sr. don Félix Biscarri Triviño, Profesor Asociado de la Uni-
versidad de Sevilla.

Sr. don Manuel Valencia Barrero, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Sevilla.

Sr. don Joaquín Luque Rodríguez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Sr. don José I. Escudero Fombuena, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Sra. doña M.ª del Pilar Parra Fernández, Profesora Titular
de Escuelas Universitarias de la Universidad de Sevilla.
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RESOLUCION de 15 de noviembre de 2004, de
la Universidad de Sevilla, por la que se convoca con-
curso público de méritos para la contratación de
Ayudantes.

La Universidad de Sevilla, a tenor de lo dispuesto en
los artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre de Universidades, convoca Concurso Público de
Méritos para la contratación de Ayudantes (artículo 49 de la
LOU) en las plazas que se relacionan en el Anexo I de esta
convocatoria.

El presente concurso se regirá por lo establecido en la
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre,
y disposiciones de desarrollo, en la Ley 15/2003, de 22 de
diciembre, Andaluza de Universidades, en el Estatuto de la
Universidad de Sevilla, desarrollados por la Normativa sobre
Procedimiento de Contratación de Ayudantes, Profesores Ayu-
dantes Doctores y Profesores Asociados (aplicación de los
Acuerdos 4.6.1/CG 16.7.04 y 4.6.2/CG 16.7.04 que modi-
fican los Acuerdos 4.3.3/JG 12.7.96, 7.1/JG 19.7.01 y
3.5/CG 30.9.03) aprobada en sesión del Consejo de Gobierno
del día 16 de julio de 2004, y en las siguientes bases:

1.º Requisitos de los aspirantes.
1.1. Podrán concurrir al presente Concurso quienes,

teniendo plena capacidad de obrar, reúnan los requisitos gene-
rales exigidos por la legislación vigente (Ley 6/2001, de Uni-
versidades y R.D. 774/2002, de 26 de julio) y demás normas
que sean de aplicación.

1.2. La titulación requerida será de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero Superior.

1.3. Los aspirantes deberán acreditar que han superado
las materias de estudio a las que se refiere el artículo 38
de la LOU.

1.4. Los aspirantes deberán poseer un conocimiento ade-
cuado del idioma español para el desempeño de la labor docen-
te e investigadora asignada, declarándose nulo el contrato si
se demostrara lo contrario.

1.5. No podrán concurrir al presente Concurso quienes
se hallen incursos en la prohibición establecida en la Dis-
posición Transitoria 4.ª de la LOU.

2.º Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia-currí-

culum, por duplicado, debidamente cumplimentada, según
modelo establecido por la Universidad de Sevilla (Anexo II),
que se facilitará gratuitamente a los interesados en el Registro
General de esta Universidad y que está disponible en la página
web de la misma (www.us.es).

2.2. A dicha solicitud, los interesados adjuntarán, docu-
mentalmente justificados y por duplicado, cuantos méritos esti-
men oportunos en orden a la adjudicación de la plaza a la
que concursen, incluida la solicitud de reconocimiento de méri-
to preferente (art. 48 de la LOU y 64 de la LAU), en su
caso. Una vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes
y publicada la lista definitiva de admitidos y excluidos no se
admitirán nuevos méritos.

Dichos méritos deberán ser numerados en el orden corres-
pondiente que figura en la instancia-currículum, al objeto de
su identificación y comprobación por este Rectorado.

2.3. La titulación requerida se acreditará mediante foto-
copia compulsada del título correspondiente o, en su caso,
del justificante de haber abonado los derechos para la expe-
dición del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá
acreditarse la correspondiente homologación por el Ministerio
de Educación y Ciencia. Los nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les ha
sido concedido el reconocimiento del título exigido, de con-
formidad con lo dispuesto en el R.D. 1665/1991, de 25 de
octubre (BOE de 22 de noviembre), desarrollado por la Orden
de 23 de enero de 1995 (BOE del 28).

Para acreditar haber superado las materias de estudio
establecidas en el art. 38 de la LOU los candidatos deberán
aportar justificante de los cursos de tercer ciclo realizados,
con expresa certificación del número de créditos obtenidos,
así como de tener reconocida la suficiencia investigadora (nor-
mativa antigua) o el Certificado del Período de Docencia (nor-
mativa vigente), según sea el caso.

2.4. Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Rector
Magnífico de la Universidad de Sevilla, y se presentarán en
el Registro General de esta Universidad, o por cualquiera de
los procedimientos establecidos en el art. 38.4 de la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOE del 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

2.5. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de
Sevilla la cantidad de 18 euros en concepto de derechos de
examen. El ingreso deberá efectuarse a través de la entidad
bancaria Santander Central Hispano, en la cuenta núm.
0049.2588.71.2114241655, a nombre de «Universidad de
Sevilla», haciéndose constar los siguientes datos: Nombre y
apellidos del interesado, DNI y número de la plaza a la que
se concursa. A la instancia-currículum se adjuntará el jus-
tificante acreditativo original del pago de los derechos. La falta
de dicho justificante determinará la exclusión del aspirante.
En ningún caso la realización del ingreso supondrá sustitución
del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud.

2.6. Los interesados deberán presentar una instan-
cia-currículum y abonar los derechos de examen por cada
código y tipo de plaza a la que se pretenda concursar, salvo
en el supuesto de que se trate de varias plazas de la misma
área de conocimiento que figuren así en el Anexo correspon-
diente y estén numeradas de forma correlativa y separadas
por un guión (ejemplo 1-2-3).

2.7. La acreditación de los servicios prestados se hará
mediante certificación que deberá solicitarse en el Servicio
de Personal Docente de esta Universidad, en el supuesto de
servicios prestados en la misma, y por lo que respecta a la
actividad docente la certificación se solicitará en el Servicio
de Ordenación Académica.

En el supuesto de servicios prestados en otra Universidad,
la acreditación deberá efectuarse mediante certificación expe-
dida por el Secretario General de la misma en la que se hagan
constar la efectiva impartición de la docencia y que el contrato
ha sido obtenido por concurso, o por cualquier medio de prueba
admisible en derecho que permita constatar de forma feha-
ciente las circunstancias indicadas.

2.8. La acreditación de no hallarse incurso en la pro-
hibición establecida en la Disposición Transitoria cuarta de
la LOU deberá hacerse, mediante declaración jurada o promesa
por escrito.

2.9. El mérito preferente deberá ser justificado mediante
fotocopia compulsada de las correspondientes credenciales o,
en su caso, fotocopia del BOE o BOJA.

2.10. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
se hará pública la relación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos antes de los veinte días hábiles siguientes, con
indicación, en su caso, de la causa de exclusión o del reco-
nocimiento del mérito preferente. Esta publicación se efectuará
mediante exposición de las correspondientes listas en el tablón
de anuncios de este Rectorado y, a título informativo, en la
página web de esta Universidad. Contra esta resolución los
interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en
el plazo de diez días hábiles.

Cuando algún interesado no acompañe los documentos
acreditativos de los méritos alegados, se le requerirá a través
del tablón de anuncios de este Rectorado, para que lo haga,
en el plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación
de la lista provisional de admitidos y excluidos, según dispone
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el art. 76 de la Ley 4/1999. Si estos no fueran aportados
en el indicado plazo, no podrán ser considerados por la Comi-
sión Juzgadora del Concurso.

Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes
excluidos y efectuada la subsanación de documentación, en
su caso, se publicarán las listas definitivas de admitidos y
excluidos, por el procedimiento anteriormente mencionado,
así como la relación de aspirantes a los que se les reconoce
el mérito preferente.

3.º Resolución del concurso.
3.1. Los méritos de los candidatos serán valorados con-

forme al Baremo General que se anexa a la presente con-
vocatoria.

3.2. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por
las Comisiones de Contratación constituidas de conformidad
con el art. 90 del Estatuto de la Universidad de Sevilla.

3.2.1. El nombramiento como miembro de una Comisión
es irrenunciable, salvo cuando concurran alguna de las causas
previstas en el artículo 28 de Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o en el art. 7.3 del R.D. 774/2002. En estos casos,
la apreciación de la causa alegada corresponderá a este
Rectorado.

3.2.2. Dichas Comisiones, una vez constituidas, harán
público en los tablones de anuncios del Departamento y del
Centro el Baremo Específico que será de aplicación, junto con
el Baremo General, para juzgar los méritos de los aspirantes.
Dicho Baremo Específico será notificado a la Sección de Pro-
gramación Docente para su archivo y publicidad en el portal
electrónico de la Universidad, conforme a lo dispuesto en la
normativa de contratación (art. 1.7.2.) y, en todo caso, se
hará público antes de la publicación de la lista provisional
de admitidos y excluidos.

3.3. En el plazo máximo de 20 días hábiles desde la
recepción de la documentación las Comisiones, que se abs-
tendrán de publicar las Actas, resolverán el Concurso. Los
Presidentes de las Comisiones deberán remitir al Servicio de
Personal Docente -Sección de Programación Docente- la pro-
puesta de adjudicación, al día siguiente de haber sido resuelto
el concurso, acompañando:

a) Actas, debidamente cumplimentadas, de las sesiones
realizadas por la Comisión de Contratación, en papel conforme
a lo establecido en el artículo 1.11 de la Normativa sobre
Procedimiento de Contratación de Ayudantes, Profesores Ayu-
dantes Doctores y Profesores Asociados.

b) Acta final, debidamente cumplimentada, conteniendo
propuesta de adjudicación, en papel y en el soporte informático
BACO.

c) La documentación aportada al Concurso por el/los can-
didato/s propuesto/s. El resto de la documentación presentada
por los otros candidatos quedará depositada en el Departa-
mento correspondiente. Toda esta documentación podrá devol-
verse a los interesados si estos así lo solicitan una vez finalizado
el proceso del Concurso, y siempre que no se haya interpuesto
recurso. La documentación depositada en el Negociado de
Concursos deberá ser retirada por los interesados en el plazo
máximo de 2 meses desde la resolución del concurso. Trans-
currido un mes después de dicho plazo, se procederá a la
destrucción de la documentación que no haya sido retirada.

El Acta final será publicada en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad de Sevilla y, a título informativo,
en la página web de la Universidad. Dicha publicación tendrá
carácter de notificación a los adjudicatarios de los contratos,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b) de la Ley
4/1999, por lo que no se efectuará notificación personal
alguna.

Contra estas propuestas los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector de esta Univer-

sidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación.

4.º Duración de los contratos.
4.1. Iniciación.
4.1.1. Los efectos de iniciación del contrato serán desde

la fecha de formalización del mismo, que deberá efectuarse
en el plazo de 8 días naturales, contados desde la fecha de
publicación de la propuesta de adjudicación. En el caso de
que el adjudicatario de la plaza no se persone en dicho plazo
para la firma del contrato, en el Servicio de Personal Docente
(Sección de Personal Docente Contratado), se entenderá que
renuncia al mismo.

4.1.2. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, quie-
nes estén ocupando un puesto de trabajo en el sector público
que resulte incompatible con el contrato adjudicado, habrán
de optar por uno de lo dos dentro del plazo establecido para
la firma de dicho contrato. Si optaran por éste, habrán de
aportar la solicitud de excedencia en el puesto que vinieran
desempeñando. A falta de acción en el plazo señalado se
entenderá que optan por el nuevo puesto, pasando a la situa-
ción de excedencia voluntaria en el anterior.

4.1.3. En el acto de la firma del contrato los adjudicatarios
aportarán:

a) Fotocopia del DNI o documento equivalente.
b) Solicitud de excedencia en el puesto que vinieran

desempeñando, en su caso.
c) En el caso de extranjeros no nacionales de países miem-

bros de la Unión Europea, deberán aportar la exención del
permiso de trabajo de conformidad con lo dispuesto en el
art. 68.6 del R.D. 864/2001, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los
extranjeros en España y su integración social, reformado por
las Leyes Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre, y 11/2003,
de 29 de septiembre.

4.1.4. No se admitirá la retroactividad de efectos eco-
nómicos en ningún caso.

4.2. Terminación: El contrato tendrá una duración de cua-
tro años, improrrogables.

5.º Régimen de dedicación.
Los ayudantes que no posean el grado de doctor podrán

participar en las tareas docentes con un máximo de 12 créditos.
Este límite podrá superarse en caso de evaluación positiva
de la actividad docente. Las tareas docentes encomendadas
deberán ser fundamentalmente prácticas durante el primer año
de contrato y podrán ser teóricas en los siguientes.

Los ayudantes que posean el título de doctor podrán par-
ticipar en las tareas docentes con una dedicación de hasta
24 créditos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 15 de noviembre de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

ANEXO I

CONCURSO PUBLICO DE MERITOS PARA LA PROVISION
DE PLAZAS DE AYUDANTES

Núm. de orden: 03/1-2.
Departamento de Ciencias Agroforestales.
Area de Producción Vegetal (705).
2 Ayudantes.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.
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Núm. de orden: 03/3.
Departamento de Derecho Mercantil.
Area de Derecho Mercantil (165).
1 Ayudante.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

Núm. de orden: 03/4.
Departamento de Dibujo.
Area de Dibujo (185).
1 Ayudante.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

Núm. de orden: 03/5.
Departamento de Didáctica de las Ciencias Experimentales y
Sociales.
Area de Didáctica de las Ciencias Sociales (210).
1 Ayudante.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

Núm. orden: 03/6-7.
Departamento de Física Aplicada I.
Area de Física Aplicada (385).
2 Ayudantes.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

Núm. de orden: 03/8.
Departamento de Historia del Arte.
Area de Historia del Arte (465).
1 Ayudante.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.
(Contratación no renovable curso 2005/2006).

Núm. de orden: 03/9.
Departamento de Ingeniería de Sistemas y Automática.
Area de Ingeniería de Sistemas y Automática (520).
1 Ayudante.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

Núm. de orden: 03/10.
Departamento de Ingeniería Eléctrica.
Area de Ingeniería Eléctrica (535).
1 Ayudante.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

Núm. de orden: 03/11-12-13-14.
Departamento de Ingeniería Electrónica.
Area de Tecnología Electrónica (786).
4 Ayudantes.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

Núm. de orden: 03/15-16.
Departamento de Ingeniería Energética y Mecánica de Fluidos.
Area de Ingeniería Aeroespacial (495).
2 Ayudantes.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

Núm. de orden: 03/17-18-19-20.
Departamento de Matemática Aplicada I.
Area de Matemática Aplicada (595).
4 Ayudantes.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

Núm. de orden: 03/21.
Departamento de Mecánica de Medios Continuos, Teoría de
Estructuras e Ingeniería del Terreno. Area de Mecánica de
Medios Continuos y Teoría de Estructuras (605).
1 Ayudante.
P.D.: Teoría de Estructuras.

Núm. de orden: 03/22.
Departamento de Mecánica de Medios Continuos, Teoría de
Estructuras e Ingeniería del Terreno. Area de Mecánica de
Medios Continuos y Teoría de Estructuras (605).
1 Ayudante.
P.D.: Elasticidad y Resistencia de Materiales (2.º Ing. Indus-
triales).

Núm. de orden: 03/23.
Departamento de Métodos de Investigación y Diagnóstico en
Educación.
Area de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación
(625).
1 Ayudante.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.

Núm. de orden: 03/24-25-26-27.
Departamento de Psicología Evolutiva y de la Educación.
Area de Psicología Evolutiva y de la Educación (735).
4 Ayudantes.
P.D.: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al
Departamento.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 11 de noviembre de 2004, por la que
se autoriza a la Entidad de ámbito inferior al municipio
de El Torno, Jerez de la Frontera (Cádiz), a que enajene
a EMUVIJESA (Empresa Municipal de la Vivienda de
Jerez, SA), una parcela de sus bienes de propios para
la construcción de viviendas de protección oficial.

El Alcalde-Pedáneo de la EATIM de El Torno (Jerez de
la Frontera) ha solicitado autorización para enajenar una par-
cela de sus bienes de propios a EMUVIJESA, Empresa Muni-
cipal de la Vivienda de Jerez, S.A., para la construcción de
viviendas de protección oficial.

La parcela objeto de enajenación es la siguiente:

«Parcela de 1.852,77 m2, a segregar de otra de 7.285,08
m2, inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 2 de Jerez
de la Frontera (Cádiz) al Tomo 1.263, sección 3.ª, libro 77,
finca núm. 6808, tiene la siguiente descripción:

- Norte, con calle Abeto y camino de unión de los pueblos
San Isidro, El Torno y La Barca de la Florida, hoy calle
Guadalete;

- Sur con resto de la finca de la que se segrega y con
lotes números 1 y 2 de la finca Alamillo adjudicados a don
Juan Gutierrez Sousa y don José Fernández Carrasco.

- Este, con resto de la finca de lo que se segrega y calle
Guadalete, y

- Oeste con calle Abeto».

El importe de la enajenación, según valoración técnica,
asciende a 218.980,44 euros, lo que comparándolo con el
importe de los recursos ordinarios del Presupuesto Municipal
se constata que el importe de la enajenación supera el 25%
de los recursos ordinarios, por lo que es necesaria autorización
de la Excma. Sra. Consejera de Gobernación.

El art. 16-1c de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, señala
que «será necesaria autorización previa de la Consejería de
Gobernación y Justicia si el valor del bien excede del 25%
de los recursos ordinarios del presupuesto de la entidad. La
autorización deberá otorgarse en el plazo máximo de dos
meses, transcurridos los cuales se entenderá concedido».

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por los arts. 16, 20 y 21 de la
Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades
Locales de Andalucía y el art. 1.1 del Decreto 425/2000,
de 7 de noviembre, por el que se determinan los órganos
competentes de la Consejería de Gobernación en materia de
tráfico jurídico de bienes de las Entidades Locales.

El art. 21, modificado por la Ley 18/2003, de 29 de
diciembre, en su letra g) admite la enajenación mediante pro-
cedimiento negociado sin publicidad «cuando se trate de actos
de disposición de bienes entre las Administraciones Públicas
entre sí y entre éstas y las entidades públicas dependientes
o vinculadas y siempre que se instrumentalicen a través de
convenios administrativos».

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Administración Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44.4 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar a la EATIM de El Torno, Jerez de la
Frontera (Cádiz), a que enajene por procedimiento negociado
sin publicidad la parcela de 1.852,77 m2, a segregar de la
finca registral núm. 6808, del Registro núm. 2 de Jerez de
la Frontera (Cádiz) por importe de 218.980,44 euros a
EMUVIJESA.

Segundo. La presente transmisión deberá ser ratificada
por el Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, como
municipio matriz de la EATIM El Torno.

Tercero. Contra la presente Orden se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazo pre-
vistos en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de noviembre de 2004

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las
Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, Modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
con destino en la provincia de Málaga, relativos a las
solicitudes presentadas entre el 1 de marzo y el 30
de abril de 2004.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de marzo de 2004
y el 30 de abril de 2004, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino en
la provincia de Málaga que establecen la Orden de 18 de
abril de 2001 (BOJA núm. 53, de día 10.5.2001), mediante
las que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, y
teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo
2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Tercero. Se ha comprobado que las ayudas, que mediante
esta Resolución se publican, reúnen todos los requisitos fijados
reglamentaria mente para su concesión.

Cuarto. Asimismo, aquellas otras que, presentadas duran-
te el mismo período, adolecieran de algún defecto, serán igual-
mente publicadas mediante resolución de esta misma fecha,
concediéndose plazo de reclamación para la subsanación de
tales errores o defectos.

Resultando de aplicación los siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre), modificada por la Orden de 12 de diciembre de
2002 (BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta
Delegación Provincial la competencia para la gestión y reso-
lución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada
en el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así
como la disposición vigente mediante la que se fijan las can-
tidades de tales Ayudas para el ejercicio 2003.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos para
la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, ejercicio de 2004, en la modalidad de «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» correspondiente a las solicitudes pre-
sentadas en el período comprendido entre el 1 de marzo de
2004 y 30 de abril de 2004, que a tales efectos quedarán
expuestos en la Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública de Málaga.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal
laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 10 de noviembre de 2004.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos de las
Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, Modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
con destino en la provincia de Málaga, relativos a las
solicitudes presentadas entre el 1 de marzo y el 30
de abril de 2004.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de marzo de 2004
y 30 de abril de 2004, relativas a la modalidad Médica, Pro-
tésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con cargo
al Fondo de Acción Social para el personal al servicio de la

Administración de la Junta de Andalucía con destino en la
provincia de Málaga que establece la Orden de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de día 10.5.2001), mediante la
que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, y tenien-
do en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 2.1
de la mencionada Orden establece que la modalidad de Ayuda
Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de acti-
vidad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Resultando de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre), modificada por la Orden 12 de diciembre de 2002
(BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta Delegación
Provincial la competencia para la gestión y resolución de la
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada en el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino
en la provincia de Málaga.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales de excluidos
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2004, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odon-
tológica», correspondiente a las solicitudes presentadas en el
período comprendido entre el 1 de marzo de 2004 y 30 de
abril de 2004, del personal al Servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía con indicación de las causas de
exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en la Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública de
Málaga.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes en relación con el contenido
de dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos pade-
cidos en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administración
Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Málaga, 10 de noviembre de 2004.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 15 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se concede autorización administrativa a Sis-
temas Energéticos del Sur, SA, para instalar una planta
eólica de generación de energía eléctrica en el término
municipal de Antequera (Málaga). (PP. 3561/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 28 de diciembre de 2001, la empresa
«Horizontes de Energía, S.A.», con domicilio social en Mara-
cena (Granada), Ctra. Maracena-Albolote, km 1, solicitó en
la Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa de Málaga, autorización administrativa para
realizar una instalación eólica de generación de energía eléc-
trica, denominada «Parque Eólico Las Lagunillas», sita en los
parajes denominados «Las Lagunillas», «El Romeral» y «Ta-
lavera», en el término municipal de Antequera (Málaga).

Como consecuencia de la solicitud formulada por «Ho-
rizontes de Energía, S.A.», en la Delegación Provincial de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Málaga, con
fecha de 9 de julio de 2003, ésta admitió el cambio de titu-
laridad en las actuaciones realizadas a favor de «Sistemas
Energéticos del Sur, S.A.», con domicilio social en Sevilla,
Avda. San Francisco Javier núm. 15.

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 49, de 27 de
abril de 2002, en el BOP de Málaga núm. 90, de 14 de
mayo de 2002, no produciéndose alegaciones al mismo en
el plazo establecido.

Tercero. Con fecha 5 de marzo de 2004, Sistemas Ener-
géticos del Sur, S.A., presenta Reformado del Anteproyecto
del Parque Eólico Las Lagunillas, por el que renuncia a la
instalación de 6 aerogeneradores todos ellos de 2.000 kW,
reduciendo la potencia a instalar de 49,5 MW a 37,5 MW.

Cuarto. La Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente de Málaga emitió Declaración de Impacto Ambiental,
con fecha 22 de marzo de 2004, por la que resulta viable
la actividad con los condicionados recogidos en dicho docu-
mento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 11/2004, de 24 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 201/2004, de 11 de mayo, por el
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Mála-
ga, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Málaga.

Considerando que no existe oposición al proyecto por orga-
nismo afectado alguno, esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, a propuesta del Servicio de Energía

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa a Sistemas Energé-
ticos del Sur, S.A., para realizar la instalación referida, cuyas
características principales serán:

- 30 aerogeneradores sobre torres de acero, accionados
por turbinas de 3 palas, diámetro de rotor 58 m, generador
asíncrono de 850 kW de potencia nominal, cada aerogenerador
dotado de transformador de 900 kVA, relación de transfor-
mación 0,69/20 kV.

- 6 aerogeneradores, sobre torre de acero, accionados
por turbinas de 3 palas, diámetro de rotor 80 m, generador
asíncrono de 2.000 kW de potencia nominal, cada aeroge-
nerador dotado de transformador de 2.100 kVA, relación de
transformación 0,69/20 kV.

- Red subterránea de 20 kV, conductor tipo DHZ1
12/20 kV.

- Potencia total: 37.500 kW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, condi-
cionada al cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambien-
tal anteriormente citada, así como a la obtención del punto
de conexión necesario para evacuar la energía de acuerdo
con el Real Decreto 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre
de 2002, por la que se regula el procedimiento para priorizar
el acceso y conexión a la red eléctrica para evacuación de
energía de las instalaciones de generación contempladas en
el Real Decreto 436/2004, sin perjuicio de las que corres-
pondan conceder a otros Organismos para instalaciones anejas
a la planta que quedan fuera de la competencia de esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años, sin perjuicio de los plazos que, en su caso, le
sean de aplicación como consecuencia del desarrollo del pro-
cedimiento establecido en la Orden de 30 de septiembre de
2002 citada anteriormente. Caso de no ser factible, lo ante-
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto-
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas
se ordena en el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo.
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo
de un mes contado a partir del día de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de octubre de 2004.- El Director General,
Jesús Nieto González.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Intermediación e Inserción
Laboral del Servicio Andaluz de Empleo, por la que
se hacen públicas las ayudas otorgadas a los Con-
sorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y
Desarrollo Local y Tecnológico al amparo de la Orden
que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII,
artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto dar publi-
cidad a las subvenciones concedidas en el año 2004, al ampa-
ro de la Orden de 21 de enero de 2004, por la que se establecen
las bases de concesión de ayudas públicas para las Corpo-
raciones Locales, los Consorcios de las Unidades Territoriales

de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico, y Empresas cali-
ficadas como I+E dirigidas al fomento del desarrollo local
(BOJA núm. 22, de 3 de febrero), a los Consorcios de las
UTEDLT, que en la presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las Reso-
luciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 1331 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa
32i «Promoción Social», y con cargo a las aplicaciones indi-
cadas a continuación.

Aplicaciones:

01.13.31.01.00.745.01.32i.9
31.13.31.01.00.745.01.32i.4.2005
01.13.31.16.00.745.01.32i.5
31.13.31.16.00.745.01.32i.0.2005
01.13.31.18.00.745.03.32i.3
31.13.31.18.00.745.03.32i.0.2005
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Sevilla, 10 de noviembre de 2004.- El Director General, Antonio Toro Barba.
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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 25 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.5 de
la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 27
de febrero de 2003, por la que se establecen normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la modernización de
las pequeñas y medianas empresas comerciales, y dando cum-

plimiento a lo preceptuado en el artículo 20.3 de la Ley
17/2003, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2004, esta Delegación, en virtud de
las competencias otorgadas por el Decreto del Presidente,
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conse-
jerías, ha resuelto dar publicidad a las subvenciones conce-
didas, en la convocatoria del año 2004 a las siguientes empre-
sas que en el Anexo se relacionan, con cargo a la siguiente
aplicación presupuestaria: 0.1.10.00.01.23.774.00.76A.7.

Jaén, 25 de octubre de 2004. La Delegada, Antonia
Olivares Martínez.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.5 de
la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 27
de febrero de 2003, por la que se establecen normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la modernización de
las pequeñas y medianas empresas comerciales, y dando cum-
plimiento a lo preceptuado en el artículo 20.3 de la Ley
17/2003 de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía para el año 2004, esta Delegación, en virtud de las
competencias otorgadas por el Decreto del Presidente,
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conse-
jerías, ha resuelto dar publicidad a las subvenciones conce-
didas, en la convocatoria del año 2004 a las siguientes empre-
sas que en el Anexo se relacionan, con cargo a la siguiente
aplicación presupuestaria: 0.1.10.00.01.23.774.00.76A.7.

Jaén, 10 de noviembre de 2004.- La Delegada, Antonia
Olivares Martínez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativa
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 1799/04
interpuesto por don Antonio Vivas Ruiz, y se emplaza
a terceros interesados.

En fecha 11 de noviembre de 2004 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2004 DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVA DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 1799/04 INTERPUESTO POR DON ANTONIO VIVAS

RUIZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativa del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1799/04 interpuesto por don Antonio Vivas Ruiz contra la
Resolución de 21 de junio de 2004, de la Dirección General
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de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de
Salud por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal Cali-
ficador que ha valorado las pruebas selectivas, la Resolución
definitiva de la fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de la categoría de Administrativos, y se anuncia la publi-
cación de la misma en los tablones de anuncios de los servicios
centrales del SAS y las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Salud. De conformidad con lo previsto en el art. 48.4
de la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 11 de noviembre de
2004.- El Director General de Personal y Desarrollo Profe-
sional. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1799/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 11 de noviembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 1804/04
interpuesto por doña María Cristina Ruiz Duarte, y se
emplaza a terceros interesados.

En fecha 11 de noviembre de 2004 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2004 DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVA DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 1804/04 INTERPUESTO POR DOÑA MARIA CRISTINA
RUIZ DUARTE, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativa del TSJA en Gra-
nada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
1804/04 interpuesto por doña María Cristina Ruiz Duarte con-
tra la Resolución de 21 de junio de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal
Calificador que ha valorado las pruebas selectivas, la Reso-
lución definitiva de la fase de selección del proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de la categoría de Administrativos, y se anuncia
la publicación de la misma en los tablones de anuncios de
los servicios centrales del SAS y las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 11 de noviembre de
2004. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1804/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 11 de noviembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 17 de noviembre de 2004, por la que
se delegan competencias relativas a la autorización
de centros de atención socioeducativa a menores de
tres años en las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

De acuerdo con el Decreto del Presidente 11/2004, de
24 de abril, de reestructuración de Consejería, corresponde
a la Consejería de Educación, la regulación y administración
de la enseñanza en toda su extención, niveles y grados, moda-
lidades y especialidades, a excepción de la enseñanza uni-
versitaria.

El Decreto 242/2004, de 18 de mayo, de estructura orgá-
nica de la Consejería de Educación atribuye a la Dirección
General de Planificación y Centros la propuesta de clasifica-
ción, creación, cese, modificación o transformación de los cen-
tros educativos y el mantenimiento del registro de centros.

Por su parte, el Decreto 205/2004, de 11 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social, asigna a la Dirección Gene-
ral de Infancia y Familias, las competencias relativas a centros
de atención socioeducativa a menores de tres años, excepto
su autorización, registro e inspección.

Sin embargo y teniendo en cuenta la existencia de expe-
dientes de autorización de centros de atención socioeducativa
iniciados con anterioridad a la actual redistribución de com-
petencias que se encuentran pendientes de resolución en los
entonces órganos competentes de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, se estima procedente en pro del prin-
cipio de eficacia y seguridad jurídica, y en beneficio de los
propios interesados, delegar la competencia para resolverlos
en aquellos órganos que la tenían asumida conforme a la
disposición normativa aplicable al inicio del procedimiento de
autorización.

El artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece con carácter
general, la posible delegación de competencias por parte de
sus titulares en órganos administrativos, sean o no jerárqui-
camente dependientes.
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De acuerdo con lo anterior, y en el ejercicio de las facul-
tades legalmente atribuidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Delegación de competencia.
Se delega en los las Delegaciones Provinciales de la Con-

sejería para la Igualdad y Bienestar Social la instrucción, tra-
mitación y resolución de los procedimientos de autorización
de centros de atención socioeducativa privados.

Artículo 2. Ambito de la delegación.
La delegación abarca la instrucción, tramitación y reso-

lución de los procedimientos iniciados con anterioridad a la
entrada en vigor del Decreto 242/2004, de 18 de mayo, de
estructura orgánica de la Consejería de Educación, ante la
Consejería de Asuntos Sociales o ante la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social.

Artículo 3. Extensión temporal.
La presente delegación se extenderá hasta la resolución

firme de los procedimientos indicados en el artículo anterior.

Artículo 4. Revocación y avocación.
La titular de la Consejería de Educación podrá, en cual-

quier momento, revocar la delegación de competencias con-
tenida en esta Orden, así como avocar para sí el conocimiento
de cualquier asunto objeto de delegación en la presente Orden.
No obstante, la delegación subsistirá en sus propios términos
en tanto no sea revocada o modificada de modo expreso.

Artículo 5. Constancia de la delegación.
En los actos o resoluciones que se adopten en virtud de

esta delegación, se hará constar expresamente tal circuns-
tancia, con mención de la fecha de aprobación de la Orden
y de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Disposición Final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de noviembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 5 de octubre de 2004, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Linares (Jaén) en el Registro de Bibliotecas
de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Anda-
lucía, en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas
de uso público de Andalucía. Por Decreto 61/2003, de 4
de marzo, amplía el plazo establecido en la Disposición Tran-
sitoria única del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
para que los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas
adecuen los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto
en dicho Reglamento.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en su

artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un Regis-
tro actualizado de las bibliotecas integradas en la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía En virtud de las normas citadas,
en el ejercicio de las competencias que me atribuye el artículo
36 del Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía,
a propuesta de la Dirección General de Instituciones del Patri-
monio Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Linares (Jaén) en el Registro de Bibliotecas de la
Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por considerar que
cuenta con instalaciones, personal y medios suficientes para
prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Linares, debiendo
consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas des-
tinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Linares (Jaén), como promotor de la mis-
ma, quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones
previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Reglamento
de Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la Ley de
Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio Histórico
de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 5 de octubre de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

ORDEN de 5 de octubre de 2004, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Los Villares (Jaén) en el Registro de Bibliotecas
de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Anda-
lucía, en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas
de uso público de Andalucía. Por Decreto 61/2003, de 4
de marzo, amplía el plazo establecido en la Disposición Tran-
sitoria Unica del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
para que los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas
adecuen los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto
en dicho Reglamento.
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La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en su
artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un Regis-
tro actualizado de las bibliotecas integradas en la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en el ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 36 del Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Los Villares (Jaén) en el Registro de Bibliotecas de
la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por considerar
que cuenta con instalaciones, personal y medios suficientes
para prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Los Villares,
debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas
destinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Los Villares (Jaén), como promotor de
la misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obliga-
ciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la
Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 5 de octubre de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

ORDEN de 5 de octubre de 2004, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Bollullos de la Mitación (Sevilla) en el Registro
de Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de
Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Anda-
lucía, en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas
de uso público de Andalucía. Por Decreto 61/2003, de 4
de marzo, amplía el plazo establecido en la Disposición Tran-
sitoria Unica del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,

para que los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas
adecuen los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto
en dicho Reglamento.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en su
artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un Regis-
tro actualizado de las bibliotecas integradas en la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en el ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 36 del Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Bollullos de la Mitación (Sevilla) en el Registro de
Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía,
por considerar que cuenta con instalaciones, personal y medios
suficientes para prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Bollullos de la
Mitación, debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios
las partidas destinadas al funcionamiento de dichos centros,
especificando por separado las partidas destinadas a personal,
adquisiciones bibliográficas y gastos corrientes.

A tales efectos, de conformidad con el artículo 3.3 del
Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, la biblio-
teca proporcionará a la Consejería de Cultura los datos de
personal, presupuesto, instalaciones y servicios que aquélla
le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación (Sevilla), como
promotor de la misma, quedan sometidos al cumplimiento
de las obligaciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas
y en el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía,
así como a la Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley
de Patrimonio Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 5 de octubre de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

ORDEN de 5 de octubre de 2004, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Ayamonte (Huelva) en el Registro de Biblio-
tecas de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Anda-
lucía, en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas
de uso público de Andalucía. Por Decreto 61/2003, de 4
de marzo, amplía el plazo establecido en la Disposición Tran-
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sitoria Unica del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
para que los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas
adecuen los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto
en dicho Reglamento.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en su
artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un Regis-
tro actualizado de las bibliotecas integradas en la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en el ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 36 del Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Ayamonte (Huelva) en el Registro de Bibliotecas de
la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por considerar
que cuenta con instalaciones, personal y medios suficientes
para prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada correrán a cargo del Ayuntamiento de Ayamonte, debien-
do consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas des-
tinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva), como promotor de
la misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obliga-
ciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la
Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 5 de octubre de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

ORDEN de 5 de octubre de 2004, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de San Juan del Puerto (Huelva) en el Registro
de Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de
Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28, confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Anda-
lucía, en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas
de uso público de Andalucía. Por Decreto 61/2003, de 4

de marzo, amplía el plazo establecido en la Disposición Tran-
sitoria Unica del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
para que los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas
adecuen los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto
en dicho Reglamento.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en su
artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un Regis-
tro actualizado de las bibliotecas integradas en la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en el ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 36 del Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de San Juan del Puerto (Huelva) en el Registro de Biblio-
tecas de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por
considerar que cuenta con instalaciones, personal y medios
suficientes para prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada correrán a cargo del Ayuntamiento de San Juan del
Puerto, debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios
las partidas destinadas al funcionamiento de dichos centros,
especificando por separado las partidas destinadas a personal,
adquisiciones bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos,
de conformidad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema
Bibliotecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la
Consejeria de Cultura los datos de personal, presupuesto, ins-
talaciones y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de San Juan del Puerto (Huelva), como pro-
motor de la misma, quedan sometidos al cumplimiento de
las obligaciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y
en el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así
como a la Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de
Patrimonio Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 5 de octubre de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

ORDEN de 5 de octubre de 2004, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Valverde del Camino (Huelva) en el Registro
de Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de
Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Anda-
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lucía, en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas
de uso público de Andalucía. Por Decreto 61/2003, de 4
de marzo, amplía el plazo establecido en la Disposición Tran-
sitoria única del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
para que los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas
adecuen los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto
en dicho Reglamento.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en su
artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un Regis-
tro actualizado de las bibliotecas integradas en la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en el ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 36 del Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Valverde del Camino (Huelva) en el Registro de Biblio-
tecas de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por
considerar que cuenta con instalaciones, personal y medios
suficientes para prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Valverde del
Camino, debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios
las partidas destinadas al funcionamiento de dichos centros,
especificando por separado las partidas destinadas a personal,
adquisiciones bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos,
de conformidad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema
Bibliotecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la
Consejería de Cultura los datos de personal, presupuesto, ins-
talaciones y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Valverde del Camino (Huelva), como pro-
motor de la misma, quedan sometidos al cumplimiento de
las obligaciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y
en el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así
como a la Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de
Patrimonio Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 5 de octubre de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

ORDEN de 5 de octubre de 2004, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Villanueva del Duque (Córdoba) en el Registro
de Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de
Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Anda-
lucía, en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas
de uso público de Andalucía. Por Decreto 61/2003, de 4
de marzo, amplía el plazo establecido en la Disposición Tran-
sitoria única del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
para que los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas
adecuen los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto
en dicho Reglamento.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en su
artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un Regis-
tro actualizado de las bibliotecas integradas en la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en el ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 36 del Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Villanueva del Duque (Córdoba) en el Registro de
Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía,
por considerar que cuenta con instalaciones, personal y medios
suficientes para prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Villanueva del
Duque, debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios
las partidas destinadas al funcionamiento de dichos centros,
especificando por separado las partidas destinadas a personal,
adquisiciones bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos,
de conformidad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema
Bibliotecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la
Consejería de Cultura los datos de personal, presupuesto, ins-
talaciones y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Villanueva del Duque (Córdoba), como
promotor de la misma, quedan sometidos al cumplimiento
de las obligaciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas
y en el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía,
así como a la Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley
de Patrimonio Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 5 de octubre de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

ORDEN de 5 de octubre de 2004, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Calañas (Huelva) en el Registro de Bibliotecas
de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
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lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Anda-
lucía, en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas
de uso público de Andalucía. Por Decreto 61/2003, de 4
de marzo, amplía el plazo establecido en la Disposición Tran-
sitoria única del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
para que los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas
adecuen los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto
en dicho Reglamento.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en su
artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un Regis-
tro actualizado de las bibliotecas integradas en la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en el ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 36 del Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Calañas (Huelva) en el Registro de Bibliotecas de
la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por considerar
que cuenta con instalaciones, personal y medios suficientes
para prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Calañas, debien-
do consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas des-
tinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 de Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Calañas (Huelva), como promotor de la
misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones
previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la Ley
de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio His-
tórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 5 de octubre de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ

Consejera de Cultura

ORDEN de 5 de octubre de 2004, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Bonares (Huelva) en el Registro de Bibliotecas
de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Anda-
lucía, en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas
de uso público de Andalucía. Por Decreto 61/2003, de 4
de marzo, amplía el plazo establecido en la Disposición Tran-
sitoria, única del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
para que los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas
adecuen los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto
en dicho Reglamento.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en su
artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un Regis-
tro actualizado de las bibliotecas integradas en la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en el ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 36 del Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Bonares (Huelva) en el Registro de Bibliotecas de
la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por considerar
que cuenta con instalaciones, personal y medios suficientes
para prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Bonares, debien-
do consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas des-
tinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Bonares (Huelva), como promotor de la
misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones
previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la Ley
de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio His-
tórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 5 de octubre de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura



BOJA núm. 232Sevilla, 26 de noviembre 2004 Página núm. 27.415

ORDEN de 18 de octubre de 2004, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Lopera (Jaén) en el Registro de Bibliotecas
de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía,
en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas de uso
público de Andalucía. Por Decreto 61/2003, de 4 de marzo,
amplía el plazo establecido en la Disposición Transitoria única
del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre, para que los
Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas adecuen los
servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto en dicho
Reglamento.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en su
artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un Regis-
tro actualizado de las bibliotecas integradas en la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en el ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 36 del Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Lopera (Jaén) en el Registro de Bibliotecas de la
Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por considerar que
cuenta con instalaciones, personal y medios suficientes para
prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Lopera, debiendo
consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas des-
tinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Lopera (Jaén), como promotor de la misma,
quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones pre-
vistas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la Ley
de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio His-
tórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 18 de de octubre de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
incoa el procedimiento para la delimitación del Bien
de Interés Cultural, con la categoría de Zona Arqueo-
lógica, de Ategua, sito en el término municipal de
Córdoba.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de dicha Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo
con el artículo 5.3 del citado Reglamento, el Director General
de Bienes Culturales el órgano competente para incoar y tra-
mitar los procedimientos de declaración de Bienes de Interés
Cultural.

II. La primera iniciativa para dotar a este área patrimonial
de una normativa de carácter jurídico que permitiese su tutela
se concretó en el Real Decreto 3241/1982, de 12 de noviem-
bre, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 29 de noviem-
bre de 1982, por el que se declaraba, por vía de urgencia,
como Monumento, el citado yacimiento. Asímismo, por Real
Decreto de 28 de julio de 1983, publicado en el Boletín Oficial
del Estado de 29 de noviembre de 1982, se declaró de utilidad
pública, a efectos de expropiación forzosa, el yacimiento de
Ategua, adquiriendo el Estado una importante superficie del
mismo en 1987. Igualmente, por Decreto del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 4 de agosto de 1992,
publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
26 de septiembre de 1992, se declara de interés social a
efectos de expropiación forzosa, el aseguramiento y adecuada
contemplación de la zona arqueológica de Ategua, adquirién-
dose en su virtud los terrenos suficientes para el acceso al
yacimiento. Mediante la Disposición Adicional Primera de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espa-
ñol, el yacimiento arqueológico de Ategua pasó a tener la con-
sideración y a denominarse Bien de Interés Cultural.

Desde el punto de vista científico Ategua posee restos
constructivos que constatan la ocupación del lugar desde el
Calcolítico hasta la Edad Media, lo que lo convierte en un
lugar privilegiado para la investigación arqueológica e histórica.
La ciudad adquirió fama en la Antigüedad por su papel en
la guerra civil entre César y Pompeyo, según relata el Bellum
Hispaniense, y fue conquistada por los cesarianos en el año
45 a.C. Destaca en Ategua su recinto fortificado ibérico y roma-
no, uno de los mayores de la provincia de Córdoba, y las
edificaciones de época ibérica, romana y medieval.

El equilibrio entre la conservación y el disfrute de este
importante yacimiento arqueológico y sus valores paisajísticos,
hace necesario establecer una delimitación provisional que
determine los límites del área arqueológica a proteger, fijando
sus relaciones con el espacio territorial al que pertenece.
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Por todo lo cual, a la vista de la propuesta formulada
por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico, y de
conformidad con lo establecido en el apartado segundo del
artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español y del artículo 5.3 del Reglamento de Orga-
nización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía

R E S U E L V O

Primero. Incoar expediente de delimitación del Bien de
Interés Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica, del
yacimiento de Ategua, sito en el término municipal de Córdoba,
cuya descripción y delimitación figuran en el Anexo a la pre-
sente Resolución.

Segundo. Delimitar provisionalmente un entorno en el cual
las alteraciones pudieran afectar a los valores propios del Bien,
a su contemplación, apreciación o estudio. Dicho entorno afec-
tado por la incoación de la delimitación del Bien de Interés
Cultural, abarca los espacios públicos y privados, las parcelas,
inmuebles y elementos urbanos comprendidos dentro de la
delimitación que figura en el Anexo y, gráficamente, en el
plano de delimitación del Bien y su entorno.

Tercero. Proceder a la anotación preventiva de la deli-
mitación incoada, del Bien de Interés Cultural y de su entorno,
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Cuarto. Hacer saber a los propietarios, titulares de dere-
chos y simples poseedores de los bienes, que tienen el deber
de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos, de manera que
se garantice la salvaguarda de sus valores. Asimismo, deberán
permitir su inspección por las personas y órganos competentes
de la Junta de Andalucía, así como su estudio por los inves-
tigadores, previa solicitud razonada de éstos.

Quinto. Hacer saber al Ayuntamiento de Córdoba que debe
procederse a la suspensión de las correspondientes licencias
municipales de parcelación, edificación y demolición en las
zonas afectadas, así como de los efectos de las ya otorgadas.
Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse
en tales zonas con carácter inaplazable, deberán contar, en
todo caso, con la autorización previa de esta Dirección General.

Sexto. Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor. La tramitación del expediente
se llevará a cabo por la Delegación Provincial de la Consejería
de Cultura en Córdoba.

Séptimo. Ordenar que la presente Resolución se publique
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín
Oficial del Estado.

Sevilla, 2 de noviembre de 2004.- El Director General,
Jesús Romero Benítez.

A N E X O

DENOMINACION

Principal: Yacimiento Arqueológico de Ategua.
Accesoria: Cerro de los Castillejos de Teba-Ategua.

DESCRIPCION

Ategua se halla situada en la campiña cordobesa, en el
término municipal de Córdoba, pedanía de Santa Cruz, junto
al cortijo de los Castillejos de Teba. Su privilegiado enclave,
sobre un gran cerro amesetado de reborde granítico, le permite
dominar una amplia panorámica.

La zona está bien abastecida de agua y constituida por
un conjunto de colinas y cimas que alternan con llanos y
fértiles huertas y vegas, regadas por el río Guadajoz, el flumen

salsum citado por Bellum Hispaniense. Tal vez el principal
punto de abastecimiento de agua a la ciudad fuera la llamada
«Fuente de Teba», localizada en un cañaveral existente en
la vertiente Noroeste del cerro.

Los perfiles más abruptos de la loma de Ategua son los
del norte y el este; los más accesibles, el sur y el oeste, son
también los más próximos al cauce del río Guadajoz, que
discurre a menos de un kilómetro, pero aún en estos puntos
existen afloramientos graníticos que sirven de protección al
yacimiento. Ategua es conocida principalmente por el papel
que jugó en las guerras civiles entre pompeyanos y cesarianos,
que acabó con la toma de la ciudad por el ejército de César
en el año 45 a.C.

El yacimiento conserva estructuras de las diversas épocas
por las que ha atravesado, tales como la muralla ibero romana,
casas, cisternas y templo romanos, fortaleza y zoco islámico,
en un claro ejemplo de superposición de ciudades históricas.

Los restos constructivos más antiguos de Ategua perte-
necen a la fortificación ibero romana, que defiende la totalidad
de la cima de la loma y parte de las laderas. Por el lado
suroeste, la muralla, de 0,80 m de anchura y edificada sobre
un reborde granítico, se ve complementada por otra línea de
fortificación situada un centenar de metros más abajo; esta
última, que permanece enterrada y fue localizada por A. Blan-
co, es de más consistencia, 1,70 metros de espesor y es,
como la primera, de mampostería.

La muralla puede rastrearse, tanto por la topografía del
terreno como por las afloraciones aisladas de lienzos, en casi
la totalidad del perímetro urbano ibérico. Por el lado oeste
la construcción discurre aproximadamente por la cota 250;
en este sector, el de pendiente más pronunciada, es visible
un tramo de lienzo de gran espesor y realizado con mam-
puestos de gran tamaño. La muralla describe por el norte
una trayectoria en progresivo ascenso, hasta alcanzar su cota
máxima al este, 290. Es éste el sector mejor conservado,
donde pueden admirarse lienzos de hasta 3 m de altura en
una complicada organización militar de envergadura. La cons-
trucción de las murallas se realizó con piedra granítica de
la zona. La técnica edilicia se basa en el empleo de piedras
y lajas irregulares colocadas en hileras horizontales en dos
paramentos paralelos, y en el relleno del espacio interior con
piedras y tierra. En las esquinas y en los cimientos se esco-
gieron piedras de mayor tamaño, labradas como sillares. Estas
zonas basases se adelantan en talud hacia el exterior de los
muros que, por el contrario, son totalmente verticales al interior.

En algunos puntos de la ladera el afloramiento granítico
fue aprovechado como cantera, según se aprecia en las enta-
lladuras aunque no es posible determinar la cronología de
esta actividad. En la ladera oeste se conserva uno de los puntos
de abastecimiento de agua a la ciudad, la llamada «Fuente
de Teba». Se trata de una alberca redonda hecha de sillería
y con caños de plomo.

Otros restos visibles de la ciudad pertenecen a época roma-
na y se localizan en la zona alta de la loma, al este, en la
acrópolis. Son reconocibles algunas construcciones hidráulicas
en el sector oriental: una pequeña cisterna redonda y otra
cuadrada, revestidas de opus signinum. Hay otras cisternas
ovaladas distribuidas al exterior del recinto islámico que pare-
cen haber sido utilizadas hasta dicha época.

Más al sur, extramuros de la acrópolis, quedan restos
de una casa que conserva algunos de sus muros hasta una
altura de casi 1 m; se puede ver la puerta de entrada y una
serie de habitaciones excavadas, en una de las cuales hay
otra cisterna con revestimiento de opus signinum. En la cons-
trucción de sus muros se emplearon grandes sillares revestidos
con mortero; hay además pavimentos de opus signinum y
de opus spicatum, que algunos investigadores consideran de
época imperial, abandonada a mediados del s. II d.C., y reu-
tilizada posteriormente.

Destacan también los restos de un templo romano repu-
blicano, situado al sur de la acrópolis. Del edificio permanecen
las basas áticas y parte de los fustes lisos de cuatro de las
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columnas y los cimientos de sus muros, que muestran un
primitivismo evidente, aunque con técnicas clásicas, y cuya
altura se puede calcular en unos 12 m. Parte del edificio
queda bajo la muralla islámica y bajo otras estructuras medie-
vales incluso anteriores a la muralla, que han roto niveles
arqueológicos más antiguos.

De las estructuras arquitectónicas pertenecientes a la Edad
Media, destaca el recinto fortificado islámico, construido en
la zona de la acrópolis, que parece haber reutilizado todo el
recinto ibero romano, aunque se aprecia una muralla interior
que cierra la parte superior de la loma y reduce, por tanto,
el área fortificada de épocas anteriores. Esta fortificación o
ciudadela reaprovecha los lienzos de las murallas clásicas en
el sector este, mientras que por los demás lados levanta nuevos
lienzos cuya técnica constructiva contrasta con la de épocas
precedentes.

Las excavaciones realizadas en los años ochenta, del pasa-
do siglo, permiten observar claramente los sectores sur y oes-
te de las murallas. Estas tienen torres cuadradas, en número
de siete a trechos regulares, con una puerta de entrada al
sureste, y asientan directamente sobre restos romanos. La téc-
nica constructiva empleada en los lienzos consiste en el recurso
a piedras de pequeño tamaño para formar paños largos, con-
jugados con el reaprovechamiento de sillares romanos en las
torres. Se ha constatado la existencia de barrios en el interior
del recinto fortificado. De hecho, muchas viviendas romanas
fueron reutilizadas, al tiempo que otras se erigían sobre los
restos de las precedentes.

Fuera de la muralla islámica se edificó, en momentos
bajo medievales, un zoco. Este mercado se sitúa al sureste,
junto a la puerta de la muralla, y aprovecha como uno de
sus lados largos la muralla misma, en un tramo comprendido
entre dos torres. Se estructura alrededor de una plaza de forma
rectangular con enlosado de lajas irregulares, a la que abren
una serie de habitáculos o tiendas regularmente distribuidas.
Las mejor conservadas son las que apoyan en la muralla.
El eje de la plaza está perfectamente marcado, y su punto
central algo rehundido para permitir la evacuación de las aguas
de lluvia. A trechos regulares se descubren unas losas hora-
dadas que pudieran pertenecer a postes de sujeción de un
entoldado.

También por el lado oeste y fuera de la fortaleza, se detec-
tan estructuras de viviendas medievales, tal vez posteriores
a la muralla, y de larga vida, pues son constantes las modi-
ficaciones y reutilizaciones. Quedan por determinar las cro-
nologías de varias estructuras medievales, tales como un muro
de tapial cercano a una puerta de la muralla turdetana, y
una torre poligonal, aislada del conjunto de la fortaleza y situa-
da en la parte más alta del yacimiento. Ambas podrían ser
cristianas.

Se ha detectado además una ampliación del recinto
medieval con una posición fuerte que sobresale del trazado
general y que utiliza otro tipo de aparejo islámico, consistente
en la colocación en vertical de bloques de piedra largos y
estrechos. Se construyó para reforzar la entrada principal a
la ciudadela, como ampliación y defensa de un muro anterior
realizado en tapial y enlucido exteriormente, en el interior de
este añadido.

DELIMITACION DE LA ZONA ARQUEOLOGICA

La delimitación de la Zona Arqueológica de Ategua se
ha basado en criterios topográficos y de presencia en superficie
de estructuras. Básicamente, la zona delimitada comprende
el perímetro amurallado del poblado cuando éste alcanzó su
máxima extensión durante el Período Orientalizante. En oca-
siones, se advierte con nitidez el lienzo de muralla mientras
que en otros tramos no se ha conservado el alzado, aunque
el trazado se intuye tanto por motivos topográficos como por
evidencias de material de construcción en superficie proce-
dente de la cimentación y exhumado por las labores agrícolas.
Se han incluido también dentro de la zona arqueológica otras
estructuras directamente relacionadas con el yacimiento, caso

de la fuente que surtía del líquido elemento a los habitantes
del poblado, al menos desde la época romana, conservándose
varias cisternas de opus caementicium con enlucido interno
hidráulico a base opus signinum.

Con todos esos datos, la zona arqueológica quedaría defi-
nida y delimitada por una figura poligonal de 12 vértices,
cuyas coordenadas UTM son:

Vértice X Y

1 361.071 4.179.726
2 361.183 4.179.895
3 361.098 4.180.074
4 361.132 4.180.173
5 361.189 4.180.224
6 361.206 4.180.332
7 361.271 4.180.377
8 361.450 4.180.253
9 361.633 4.180.082

10 361.635 4.179.943
11 361.519 4.179.598
12 361.200 4.179.563

DELIMITACION DEL ENTORNO

En el entorno se delimita una zona relativamente amplia
alrededor del bien de tal modo que en ese sector no se lleven
a cabo modificaciones substanciales del paisaje que alteren
su visibilidad. En este caso, los criterios se han basado en
seguir líneas claras, a una distancia prudente, como pueden
ser caminos, por el sector Oeste, límites de parcelas catastrales
por el Norte y Este y una línea paralela a la vereda de Granada,
antigua calzada romana, por el Sur. En ese sector se localizan
además elementos significativos como las antiguas canteras,
necrópolis y otros yacimientos de menor entidad que fueron
detectados en la prospección arqueológica superficial realizada
por don Luis A. López Palomo en el año 2002.

El entorno de la Zona Arqueológica queda definido y deli-
mitado por una figura poligonal de 15 vértices. Las coorde-
nadas de UTM de dichos vértices son:

Vértice X Y

13 360.810 4.179.692
14 360.873 4.180.181
15 361.017 4.180.528
16 360.881 4.180.808
17 361.112 4.181.136
18 361.511 4.180.929
19 361.727 4.180.751
20 361.914 4.180.645
21 362.064 4.180.527
22 362.008 4.180.395
23 362.299 4.179.947
24 362.109 4.179.493
25 361.853 4.179.191
26 361.009 4.179.201
27 360.837 4.179.380

PARCELAS AFECTADAS

Las parcelas que quedan afectadas por la delimitación
de la Zona Arqueológica son las siguientes:

- Término Municipal de Córdoba.
Polígono 49. Parcelas: 2 y 8 (parcialmente).

Las parcelas afectadas por la delimitación del entorno
son las siguientes:

- Término Municipal de Córdoba.
Polígono 49. Parcelas: 1, 2, 3, 8, 17 y 18.
Polígono 48. Parcelas: 17 (parcialmente), 22 (parcial-

mente), 23 y 24 (parcialmente).
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RESOLUCION de 8 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se incoa el procedimiento para la inscripción colectiva,
con carácter genérico, en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, de nueve bienes inmuebles
del Movimiento Moderno de la provincia de Jaén.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 5.1 del citado Reglamento, el titular de la Direc-
ción General de Bienes Culturales el órgano competente para
incoar y tramitar los procedimientos de inscripción en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz. Por Resolución
de 1 de junio de 1999 (BOJA núm. 73 de 26 de junio),
se delegó en las Delegaciones Provinciales la competencia
para tramitar dichos procedimientos.

II. Las manifestaciones arquitectónicas construidas del
Movimiento Moderno vienen siendo en Andalucía objeto de
una clara línea de trabajo en el ámbito de la protección jurídica.
En ella se insertan procedimientos de catalogación individuales
de edificios y la catalogación genérica colectiva, resuelta en
26 de septiembre de 2001, de «Dieciséis bienes inmuebles
de la Arquitectura del Movimiento Moderno (DOCOMOMO)
situados en distintos puntos de la geografía andaluza».

Ahora se está en situación madura para dar un nuevo
paso adelante promoviendo la catalogación genérica colectiva
de una serie de edificios representativos de la provincia de
Jaén identificados por el grupo de trabajo andaluz de la orga-
nización internacional DOCOMOMO. Con ello, se profundiza
en ese «propósito multiplicador de la sensibilidad pública hacia
una arquitectura tan presente como desconocida», como acer-
tadamente se ha afirmado.

Por todo lo cual, a la vista de la propuesta formulada
por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 de la
Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, y en el ejercicio de sus competencias según lo establecido
en el artículo 5.1 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía y el artículo 5
del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, aprobado por Decreto 19/1995, de 7
de febrero

R E S U E L V O

Primero. Incoar el procedimiento para la inscripción colec-
tiva, con carácter genérico, en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz de nueve bienes inmuebles del Movi-
miento Moderno de la provincia de Jaén, cuya denominación,
descripción y delimitación figuran en el Anexo a la presente
Resolución.

Segundo. Proceder a la anotación preventiva de dichos
bienes en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

Tercero. Hacer saber a los propietarios, titulares de dere-
chos o simples poseedores de los bienes, que tienen el deber
de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos de manera que
se garantice la salvaguarda de sus valores. Asimismo, deberán
permitir su inspección por las personas y órganos competentes
de la Junta de Andalucía, así como su estudio por los inves-
tigadores acreditados por la misma.

Cuarto. Continuar con la tramitación del procedimiento,
de acuerdo con las disposiciones en vigor.

Quinto. Ordenar que la presente Resolución se publique
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de noviembre de 2004.- El Director General,
Jesús Romero Benítez.

A N E X O

1. Estación de Autobuses y Hotel Rey Fernando. Jaén.
Dirección: Avenida de Madrid, C/ Santo Reino, C/ Reyes

Católicos y Plaza Coca de la Piñera.
Delimitación: La edificación contenida en el perímetro de

la Estación de Autobuses y Hotel Rey Fernando.
Descripción: Este complejo responde, desde el proyecto

inicial, a una vocación claramente racionalista como lo ates-
tiguan las diversas propuestas que se suceden entre los años
1940 y 1945. La nueva arquitectura para el transporte permite
formalizar con un nuevo lenguaje las ideas del Movimiento
Moderno extendidas por Europa.

El Hotel se levanta sobre la gran sala de espera y vestíbulo
principal de la Estación. La resolución de su remate en forma
curva, limpia de ornamento, es de una incontestable potencia
formal muy característica de los planteamientos arquitectó-
nicos del racionalismo. Del resto del conjunto destaca el mag-
nífico vestíbulo porticado cuya osada estructura se prolonga
hacia los andenes como una imponente marquesina volada.
Ni siquiera las concesiones a un cierto lenguaje vernáculo
historicista de la torre del reloj, empañan la indudable pro-
puesta moderna del conjunto.

En 1940 los arquitectos Laguna y López Rivera presentan
un primer proyecto al que los arquitectos Sánchez Ballesta
y de la Peña introducen variaciones en su proyecto de 1941.
Sin embargo sería el proyecto redactado en 1945 por Antonio
Querejeta Rueda, evidentemente basado en el de 1941, el
que se mantuviese como definitivo.

2. Viviendas protegidas. Jaén.
Dirección: Calles Virgen de la Cabeza, Pintor Zabaleta,

Baltasar del Alcázar, Baeza, Fermín Palma, Linares, Andújar,
Paseo de la Estación y Plaza de Troyano Salaverri.

Delimitación: Las cuatro manzanas delimitadas perime-
tralmente por las calles Virgen de la Cabeza, Pintor Zabaleta,
Baltasar del Alcázar, Baeza, Fermín Palma, Linares, Paseo
de la Estación y Andújar, incluyendo la Plaza de Troyano Sala-
verri, que articula el conjunto.

La delimitación se detalla gráficamente en el plano
adjunto.
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Descripción: Las tres promociones de viviendas protegidas
(diseñadas por Francisco de Paula López Rivera, Juan Piqueras
Menéndez y Julián Laguna Serrano, 1945, 1950 y 1955,
respectivamente) basan su planta en las modernas soluciones
de bloque lineal que se venían ensayando en Europa per-
siguiendo la optimización de la iluminación y la ventilación
para todas las viviendas. La doble crujía permite formalizar
los patios interiores huyendo de las habituales soluciones en
manzana cerrada, al tiempo que se juega con la volumetría
de los edificios que van adaptándose a la pendiente del terreno.
Los volúmenes, claros, rotundos y austeros se quiebran o frag-
mentan para filtrar los recorridos entre patios, configurando
una serie de espacios libres, de dimensiones acordes con la
propia altura y volumetría de la edificación.

3. Salto del Jándula o Presa de Jándula. Andújar.
Dirección: Cerrada de La Lancha, río Jándula.
Delimitación: La presa al completo, incluyendo la central

a pie de presa. Se excluye el poblado.
Descripción: La presa es del tipo de gravedad y tiene

sección triangular y planta curva. Está construida sobre una
cerrada granítica en el paraje de La Lancha, en el río Jándula,
afluente por la derecha del Guadalquivir. Tiene una altura
de 83,5 m sobre el cauce y una longitud de 200 m.

Casto Fernández Shaw muestra su empeño por integrar
la presa en el medio natural utilizando un lenguaje moderno,
decididamente expresionista. La novedosa utilización del para-
mento de sillares como encofrado le confiere una sorprendente
plasticidad, coherente con el paisaje, acentuada por el tra-
tamiento de la central a pie de presa con sus remates ondulados
en clara referencia al movimiento ondulante y fluido de las
aguas.

La construcción se inició en 1927, comenzando a prestar
servicio en 1930 y concluyéndose oficialmente al año siguiente.

4. Cine Tívoli. Andújar.
Dirección: Plaza del Castillo.
Delimitación: El perímetro edificado, con dos fachadas

haciendo esquina a la Plaza del Castillo y las dos opuestas
medianeras.

Descripción: El maestro de obras de Andújar José Corbella
y el arquitecto Francisco Alzado construyeron en 1933-34
este edificio para proyecciones cinematográficas, símbolo de
la sociedad moderna, utilizando por primera vez en la localidad
el hormigón armado.

La preocupación por la organización funcional conduce
a configurar una planta de forma aparentemente simétrica sin
grandes artificios, apoyada en un angosto vestíbulo. La fachada
lateral a la Plaza, con las salidas para el público y el acceso
de embarque al escenario, se resuelve con austeridad en una
mínima composición de ornamento geométrico. En la fachada
principal se explaya el juego compositivo expresionista y, sobre
la base de su planta curvada, se disponen franjas horizontales
y pequeños huecos apaisados que se contraponen con el cuer-
po central de ventanales verticales que, a la par, monumen-
talizan la fachada, dignifican el pequeño vestíbulo y evidencian
el carácter público del edificio.

5. Viña Gisbert. Andújar.
Dirección: Carretera J5010 en Viñas de Peñallana, km 13.
Delimitación: La vivienda al completo, incluyendo el espa-

cio frontal ajardinado.
Descripción: En 1932 José Corbella recibe el encargo

de proyectar en plena Sierra Morena, una casa de campo
o viña para don Plácido Gisbert, presidente de la Junta Local
de Patronales de Andújar, que se levanta un par de años
más tarde.

Corbella, inspirado en las experiencias y los modelos divul-
gados por las revistas alemanas de arquitectura, diseña un
edificio cúbico, despojado de todo accesorio ornamental, con
las características ventanas apaisadas y barandillas de tubo

metálico. Los diferentes espacios se articulan en torno a la
escalera, que ocupa el centro de la planta, abundando en
el concepto dinámico del espacio. Los volúmenes se muestran
con limpieza en el exterior, configurando con libertad formas
puras, rectas y curvas, espacios abiertos o terrazas, a veces
en una composición voluntariamente asimétrica de macizo
y hueco en plantas superpuestas, como en la fachada principal.

6. Antigua Fábrica Tecosa. La Carolina.
Actualmente Fábrica SOLACAR S.A.L.
Dirección: C/ Cruz de Tarazaga, antigua N-IV.
Delimitación: La Fábrica original al completo, formada

por las cuatro naves de producción y la crujía de oficinas,
excluyendo dependencias de utillaje recientemente adosadas.

Descripción: Al polifacético arquitecto madrileño Fernando
Higueras Díaz y a Antonio Miró Valverde se debe la cons-
trucción, en 1966-67, de una Fábrica para Telecomunicación,
Electrónica y Conmutación, S.A.

El aspecto exterior de la fábrica, con su cubierta en diente
de sierra, induce a pensar que nos encontramos ante una
construcción fabril convencional; sin embargo en el interior
de las naves, resuelta en una modulación de 4 x 4, nos encon-
tramos con una plástica y espectacular estructura, con un
juego ondulado de paraboloides hiperbólicos, de vibrante tex-
tura conseguida por la utilización de delgadas tablillas de enco-
frado, en el que se ha valorado la luz natural, que se derrama
por las superficies. La austeridad estructural oculta, incluso,
los bajantes de aguas pluviales en el fuste de los paraboloides.

Una crujía, que contiene oficinas, aseos y dependencias
auxiliares, se adosa a las naves. A esas dependencias se accede
directamente desde las naves en planta baja y mediante una
pasarela en la alta.

7. Correos y Telégrafos. Ubeda.
Dirección: C/ Trinidad esquina con C/ Obispo Puerto.
Delimitación: El perímetro completo del inmueble, inclu-

yendo el patio de operaciones posterior.
Descripción: El prestigioso arquitecto Alejandro de la Sota

Martínez, en su plena madurez, construye entre los años 1964
y 1967, la sede de Correos y Telégrafos de Ubeda, una acertada
intervención en un entorno de tan fuerte carga patrimonial
como ofrece la ciudad.

Hay un recurso sutil a elementos tomados del entorno
inmediato: la cornisa, los huecos de ventana de las dos plantas
superiores, de proporciones semejantes a los del Colegio Públi-
co contiguo, el uso de la piedra... Pero, en absoluto, hay renun-
cia a la utilización de un lenguaje abiertamente contempo-
ráneo. Este se evidencia en la organización en planta; en el
diseño espacial y constructivo interior, con materiales de fac-
tura industrial; en el uso de las ventanas fuertemente hori-
zontales de las plantas inferiores y el balcón volado de las
superiores, que rompen de manera drástica la composición
seriada de huecos; o en la variedad de formatos que se impone
a la piedra, claro gesto de liberación respecto a la traza de
la sillería colindante.

8. Mercado. Ubeda.
Dirección: Plaza de Gallego Díaz.
Delimitación: La totalidad del edificio.
Descripción: El Mercado ocupa la totalidad de una man-

zana de forma poligonal con vértices achaflanados.
Muestra una planta de altura hacia la Plaza Gallego Díaz

y un nivel más, en semisótano, hacia la calle posterior. Ese
nivel semienterrado está diferenciado en fachada mediante
su tratamiento con mampostería concertada, mientras que el
resto, enfoscado y sin ornamento, remata en un friso racio-
nalista que agrupa los ventanales apaisados con función de
iluminar y ventilar. Estos se repiten en la coronación del espacio
central, de doble altura. Una viga en celosía de tres vanos
entre apoyos, permite utilizar amplias luces entre soportes.
En la línea inferior de esta viga celosía apoya un forjado con
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entrevigado de bóveda de ladrillo, mientras que en la superior
apoyan las cubiertas triangulares que configuran la cubierta
central.

El proyecto del Mercado de úbeda fechado en abril de
1933 y construido en 1936 por Luis Casanova Vila es buen
ejemplo de coherencia entre rigor estructural y lenguaje
funcionalista.

9. Poblado de Miraelrío. Vilches.
Delimitación: Elementos contenidos en el interior del perí-

metro del anillo original incluyendo las viviendas, espacios
libres y los edificios públicos del núcleo central.

Descripción: El poblado, una de las últimas iniciativas
del Instituto Nacional de Colonización (1964-67), se proyecta
coronando una colina sobre el río Guadalimar, lo que inspira

a José Luis Fernández del Amo a desarrollar el asentamiento
en estrecha relación con la topografía. En un anillo exterior
se sitúan las 68 viviendas unifamiliares proyectadas, con los
corrales y dependencias agrícolas orientadas a las tierras par-
celadas radialmente hacia el río. En el interior, un gran espacio
libre de uso público rodea al núcleo central que, en un eje
porticado, aglutina los edificios y espacios de relación: iglesia,
consultorio médico, dependencias administrativas y plazas.
Las viviendas, agrupadas de dos a dos en una planta hexa-
gonal, orientan las estancias de uso doméstico hacia el interior
de la ordenación elíptica, segregando al otro lado las depen-
dencias agrícolas mediante patios.

Fernández del Amo abstrae las formas tradicionales de
la arquitectura popular sin renunciar a la expresión en lenguaje
moderno.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de suministro que se
indica (Expte. 38/04/6).

Esta Consejería de Gobernación, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación del contrato que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Admi-

nistración General y Contratación.
Número de expediente: 38/04/6.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Objeto: «Suministro de treinta servidores para soportar

las distintas aplicaciones de los Sistemas de Información de
la Consejería de Gobernación».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento sesenta mil

(160.000,00) euros.
5. Adjudicación.
Fecha: 9 de noviembre de 2004.
Contratista: Sadiel.
Nacionalidad: Española.
Importe: Ciento cincuenta y nueve mil ciento cincuenta

y dos (159.152,00) euros.

Sevilla, 12 de noviembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Granada, por la que
se anuncia concurso abierto, tramitación urgente, para
la contratación del servicio de vigilancia y seguridad
del edificio de la nueva sede administrativa de la Dele-
gación del Gobierno de Granada y de la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Granada.
(PD. 3901/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de

Andalucía en Granada.
b) Dependencia administrativa que tramita el expediente:

Secretaría General.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Servicio de Vigilancia y Seguridad.
b) Lugar de ejecución: Inmueble sede de las Delegación

del Gobierno y de la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Granada, sito en calle Gran Vía de Colón, 56.

c) Plazo de ejecución: 1 año prorrogable.
d) Núm. de expediente: VIG-NORMAL 1/2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Anticipada de carácter urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 115.000,00 E.
5. Obtención de la documentación e información: Dele-

gación del Gobierno de la Junta de Andalucía, Gran Vía, 56,
18071-Granada.

Tfno. 958 024 284; Fax: 958 024 280.
6. Garantías.
a) Provisional: 2% del importe de licitación (2.300,00 E).
b) Definitiva: 4% de importe de adjudicación (con las

excepciones establecidas en el punto 9.1 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares).

7. Requisitos del contratista: Los establecidos en la Cláu-
sula 6.ª del pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 14 horas del octavo día

natural siguiente a la publicación en BOJA de la presente
convocatoria; si este fuera sábado, domingo o festivo, se tras-
ladará al día siguiente hábil a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La exigida en la Cláu-
sula 8.ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada
sito en Gran Vía, 56, 18071-Granada. Cuando las propo-
siciones se envíen por Correo, el licitador deberá justificar la
fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anun-
ciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex, telefax o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la
fecha y hora de terminación del plazo señalado en el anuncio.
Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a
la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, esta
no será admitida en ningún caso.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de ofertas: La apertura de proposiciones tendrá

lugar en el citado Centro, en la fecha y hora que previamente
se anuncie en el tablón de anuncios de la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada con, al
menos, 72 horas de antelación.

10. Gastos del anuncios: Los gastos de inserción y publi-
cidad del presente anuncio serán por cuenta del adjudicatario.

Granada, 18 de noviembre de 2004.- La Delegada del
Gobierno, M.ª Teresa Jiménez Vílchez.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Granada, por la que
se anuncia concurso abierto, tramitación anticipada
con carácter de urgencia, para la contratación del servicio
de mantenimiento integral del edificio de la nueva sede
administrativa de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada y de la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Granada. (PD. 3902/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de

Andalucía en Granada.
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b) Dependencia administrativa que tramita el expediente:
Secretaría General.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción: Servicio de Mantenimiento Integral Edi-

ficio.
b) Lugar de ejecución: Inmueble Sede de las Delegación

del Gobierno y de la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Granada, sito en calle Gran Vía de Colón, 56.

c) Plazo de ejecución: 1 año prorrogable.
d) Núm. de expediente: MAN-NORMAL 1/2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada de carácter urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 110.850,68 E.
5. Obtención de la documentación e información: Dele-

gación del Gobierno de la Junta de Andalucía, Gran Vía, 56,
18071-Granada.

Tfno. 958 024 284. Fax: 958 024 280.
6. Garantías.
a) Provisional: 2% del importe de licitación (2.217,01 E).
b) Definitiva: 4% de importe de adjudicación (con las

excepciones establecidas en el punto 9.1 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares).

7. Requisitos del contratista: Los establecidos en la cláu-
sula 6.ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 14 horas del octavo día

natural siguiente a la publicación en BOJA de la presente
convocatoria; si este fuera sábado, domingo o festivo, se tras-
ladará al día siguiente hábil a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La exigida en la cláusu-
la 8.ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada,
sito en Gran Vía, 56, 18071-Granada. Cuando las propo-
siciones se envíen por correo, el licitador deberá justificar la
fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anun-
ciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex, telefax o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la
fecha y hora de terminación del plazo señalado en el anuncio.
Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a
la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
no será admitida en ningún caso.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de ofertas: La apertura de proposiciones tendrá

lugar en el citado Centro, en la fecha y hora que previamente
se anuncie en el tablón de anuncios de la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada con, al
menos, 72 horas de antelación.

10. Gastos del anuncio: Los gastos de inserción y publi-
cidad del presente anuncio serán por cuenta del adjudicatario.

Granada, 18 de noviembre de 2004.- La Delegada del
Gobierno, M.ª Teresa Jiménez Vílchez.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Granada, por la que
se anuncia concurso abierto, tramitación urgente, para
la contratación del servicio de limpieza del edificio de
la nueva sede administrativa de la Delegación del
Gobierno de Granada y de la Delegación Provincial
de la Consejería de Educación en Granada. (PD.
3903/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de

Andalucía en Granada.

b) Dependencia administrativa que tramita el expediente:
Secretaría General.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Servicio de Limpieza Edificio.
b) Lugar de ejecución: Inmueble Sede de las Delegación

del Gobierno y de la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Granada, sito en calle Gran Vía de Colón, 56.

c) Plazo de ejecución: 1 año prorrogable.
d) Núm. de expediente: LIM-NORMAL 1/2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada de carácter urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 230.000,00 E.
5. Obtención de la documentación e información: Dele-

gación del Gobierno de la Junta de Andalucía, Gran Vía, 56,
18071-Granada. Tfno. 958 024 284. Fax: 958 024 280.

6. Garantías.
a) Provisional: 2% del importe de licitación (4.600,00 E).
b) Definitiva: 4% de importe de adjudicación (con las

excepciones establecidas en el punto 9.1 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares).

7. Requisitos del contratista: Los establecidos en la cláu-
sula 6.ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 14 horas del octavo día

natural siguiente a la publicación en BOJA de la presente
convocatoria; si éste fuera sábado, domingo o festivo, se tras-
ladará al día siguiente hábil a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La exigida en la cláusu-
la 8.ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada,
sito en Gran Vía, 56, 18071-Granada. Cuando las propo-
siciones se envíen por correo, el licitador deberá justificar la
fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anun-
ciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex, telefax o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la
fecha y hora de terminación del plazo señalado en el anuncio.
Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a
la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
no será admitida en ningún caso.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de ofertas: La apertura de proposiciones tendrá

lugar en el citado Centro, en la fecha y hora que previamente
se anuncie en el tablón de anuncios de la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Gastos del anuncio: Los gastos de inserción y publi-
cidad del presente anuncio serán por cuenta del adjudicatario.

Granada, 18 de noviembre de 2004.- La Delegada del
Gobierno, M.ª Teresa Jiménez Vílchez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
anuncia concurso, por el procedimiento abierto para
la contratación del servicio que se indica. (PD.
3905/2004).

La Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Economía y Hacienda ha resuelto convocar concurso para la
contratación del siguiente servicio:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General, Sección Gestión Económica.
c) Número de expediente: 8/2004/C.SV.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio de Vigilancia y Segu-

ridad de la Delegación Provincial de Economía y Hacienda
en Granada 2005/2006».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Ciento treinta y dos mil euros IVA incluido

(132.000 E).
5. Garantías. Provisional: Dos mil seiscientos cuarenta

euros (2.640 E).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Hacienda de Gra-

nada.
b) Domicilio: Calle Tablas, 11 y 13.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18071.
d) Teléfono: 958 026 600.
e) Telefax: 958 026 669.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el último día de recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Según art. 37 RGLCAP: Grupo M, Sub-

grupo 2, Categoría A. Según Orden 30.1.1991: Grupo III,
Subgrupo 2, Categoría A.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares (en adelante PCAP) y Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, terminando
a las catorce horas. Si el último día fuese inhábil o sábado,
el plazo finalizará el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La exigida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, así como la reque-
rida en el Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen el pre-
sente concurso.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
de Economía y Hacienda.

2.ª Domicilio: Calle Tablas, 11 y 13.
3.º Localidad y Código Postal: Granada, 18071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Reuniones de la Delegación Provincial.
b) Domicilio: Calle Tablas, 11 y 13.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: El séptimo día hábil siguiente al examen de

la documentación. Si fuese sábado o día inhábil, se efectuará
el siguiente día hábil.

e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el sexto día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de presentación de ofertas, excepto sábado. El resul-
tado se publicará en el tablón de anuncios de la Delegación,

a fin de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso,
los defectos materiales observados, en el plazo que se indique.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Granada, 5 de noviembre de 2004.- El Delegado, Antonio
Argüelles Peña.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Transportes, por la que se
anuncia la contratación de consultoría y asistencia que
se indica por el procedimiento abierto mediante la for-
ma de concurso sin variantes. (PD. 3882/2004).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes las siguientes consultoría
y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Transportes.
c) Número de Expediente: 2004/2447.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Oficina de Transporte en el

Campo de Gibraltar.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sin Municipio (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 12 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

(275.000,00 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Cinco mil quinientos euros (5.500,00

euros).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección General de Transportes de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Maese Rodrigo, 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla-41071.
d) Teléfono: 955 057 400.
e) Telefax: 955 057 465.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

1 día antes de la finalización del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia eco-

nómica y financiera y solvencia técnica y profesional.
a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional:

- Las titulaciones académicas y profesionales de los
empresarios y del personal de dirección de la empresa y, en
particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato.

- Una relación de los principales servicios o trabajos de
características similares al objeto del contrato y de presupuesto
análogo realizados en los últimos tres años que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos.

- Una descripción del equipo técnico, colaboradores y
unidades técnicas participantes en el contrato, estén o no inte-
grados directamente en la empresa del contratista, especial-
mente de los responsables del control de calidad.
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En caso de exigirse la aportación de equipos técnicos
constituidos por un mínimo de miembros y colaboradores,
deberán designar de entre ellos un Coordinador del equipo
y aportar las titulaciones académicas y profesionales y los
«curriculum» de todos los miembros y colaboradores. En el
escrito de designación del Coordinador deberá indicarse la
dirección, teléfono y fax de las oficinas en las que vaya a
realizar el trabajo.

- Declaración del licitador del material, instalaciones y
equipo técnico de que dispone para la realización del contrato,
de conformidad con lo especificado, en su caso, en el Pliego
de Prescripciones Técnicas Particulares.

Una declaración de las medidas adoptadas por los empre-
sarios para controlar la calidad, así como de los medios de
estudio e investigación de que dispongan.

- Informe de Instituciones Financieras.
- Tratándose de personas jurídicas, presentación de las

cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.

- Declaración de la cifra de negocios global mediante
la presentación del modelo 347 de declaración anual de ope-
raciones con terceras personas y declaración de los trabajos
realizados por el licitador en el curso de los tres últimos
ejercicios.

Todo ello,conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13,00 horas del día 7

de enero de 2005.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación número 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 955 058 201.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica 18.1.2005. Apertura econó-

mica 28.1.2005.

e) Hora: Apertura técnica a las 11,00. Apertura económica
a las 11,00.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso): 15.11.2004.
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: No.

Sevilla, 8 de noviembre de 2004.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se anun-
cia la contratación de obras que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
3909/2004).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
c) Número de expediente: 2004/1530.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: HU-7003-98/09-P. Rep. Grupo

72 Vvs. Avda. de Andalucía. Huelva.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Huelva.
d) Plazo de ejecución: 6 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

(149.756,48 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Dos mil novecientos noventa y cinco euros

con trece céntimos (2.995,13 euros).
b) Definitiva: Cinco mil novecientos noventa euros con

veintiséis céntimos (5.990,26 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Huelva de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Jesús Nazareno, 21.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 959 002 000.
e) Telefax: 959 002 124/25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 27 de diciembre de 2004

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:
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Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la Cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la Cláusula 9.2.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
telex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de Fax del Registro General: 959 002 124/25.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y

Transportes de Huelva.
b) Domicilio: C/ Jesús Nazareno, 21.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: 21 de enero de 2005.
e) Hora: 10,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: http:/www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

Huelva, 17 de noviembre de 2004.- La Delegada, Rocío
Allepuz Garrido.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se anun-
cia la contratación de obras que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
3912/2004).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta la contratación de las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Huelva, de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Jesús Nazareno, 21.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 959 002 000.

e) Telefax: 959 002 124.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 27 de diciembre de 2004,

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares .

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 959 002 124.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y

Transportes de Huelva.
b) Domicilio: C/ Jesús Nazareno, 21.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: 21 de enero de 2005.
e) Hora: 10,00.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: http:/www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2004/2856 (02-HU-1548-00-00-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Mejora de intersección de

acceso a Nerva desde El Castillo de las Guardas en la A-476.
Nerva.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Nerva (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 293.202,74 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 5.864,05 euros.
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b) Definitiva: 11.728,11 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:

Grupo A, Subgrupo 2, Categoría b.
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría b.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica
y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2004/2941 (02-HU-1550-0.0-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Paseo peatonal en acceso

a Lucena del Puerto por la A-486.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Lucena del Puerto (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 9 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 102.164,68 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 2.043,29 euros.
b) Definitiva: 4.086,59 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional:
- Experiencia del empresario y de los cuadros de la

empresa.
- Títulos académicos y experiencia del o de los respon-

sables de las obras.
- Relación de las obras ejecutadas de características y

presupuesto análogos a los que se licitan en el curso de los
últimos cinco años, indicando presupuesto de adjudicación,
promotor y fechas de iniciación y terminación de las obras.
Asimismo deberán acompañarse certificados de buena eje-
cución para las más importantes expedidos por la Adminis-
tración o por el promotor.

- Declaración indicando la maquinaria, material, equipo
técnico del que dispondrá el empresario para la ejecución de
las obras.

- Declaración indicando los técnicos o las unidades téc-
nicas, estén o no integradas en la empresa, de los que ésta
disponga para la ejecución de las obras.

- Justificante de la existencia de un seguro de indem-
nización por riesgos profesionales.

- Declaración de la cifra de negocios global mediante
la presentación del modelo 347 de declaración anual de ope-
raciones con terceras personas y declaración de los trabajos
realizados por el licitador en el curso de los tres últimos
ejercicios.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

Núm. de expediente: 2004/3140 (02-HU-1509-00-PC(RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Ampliación de plataforma y

refuerzo de firme de la A-481 entre la A-49 y la A-472
(Chucena).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Chucena (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 35 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 516.572,75 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 10.331,46 euros.
b) Definitiva: 20.662,91 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Huelva, 17 de noviembre de 2004.- La Delegada, Rocío
Allepuz Garrido.

CORRECCION de errores de la Resolución de 21
de octubre de 2004, de la Delegación Provincial de
Granada, por la que se anuncia la contratación de
las obras que se indica por procedimiento abierto
mediante la forma de subasta (BOJA núm. 217, de
8.11.2004). (PD. 3900/2004).

Habiéndose detectado un error en el texto de la fecha
límite de presentación de ofertas publicado/a en el BOJA núme-
ro 217, de fecha 8 de noviembre de 2004, procede su rec-
tificación en los términos que a continuación se indican:

En la página núm. 25.863 columna primera, líneas 29
y 30, donde dice: «30 de noviembre de 2004, a las 14,00»;
debe decir: «3 de diciembre de 2004, a las 14,00».

Con motivo de la presente rectificación, se modifican las
fechas de fin de plazo de presentación: Fin de plazo de pre-
sentación 3 de diciembre de 2004 a las 14,00. Apertura de
proposiciones económicas 11 de enero de 2005 a las 10,00.

Granada, 16 de noviembre de 2004

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso abierto, para la adjudicación de servicio de
seguridad del Consejo Económico y Social, sito en calle
Gamazo, núm. 30, de Sevilla. (PD. 3880/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 404/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de seguridad del Con-

sejo Económico y Social, sito en la calle Gamazo, núm. 30,
de Sevilla.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

120.000,00 euros (ciento veinte mil euros).
5. Garantía provisional. Importe: 2.400,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Empleo, Secretaría General Téc-

nica, Servicio de Administración General y Contratación.
b) Domicilio: Polígono Hytasa, C/ Seda, Nave 5, planta 2.ª
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 955 033 104.
e) Telefax: 955 048 458.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Durante el plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: M, Subgrupo: 2, Categoría: A.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Empleo, sito en la Avda. de Hytasa, 14, en Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Empleo.
b) Domicilio: Polígono Hytasa, C/ Seda, Nave 5, planta 2.ª
c) Localidad: Sevilla, 41006.
d) Fecha de examen de documentación administrativa:

Primer martes siguiente al segundo día posterior al de la fina-
lización del plazo de presentación de ofertas, o siguiente día
hábil posterior si éste no lo fuera.

e) Apertura de proposiciones: A las 9,00 horas del martes
siguiente al del examen de la documentación administrativa,
o siguiente día hábil posterior si éste no lo fuera.

10. Gastos de anuncio: El pago del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

11. Página web de información: www.cem.junta-an-
dalucia.es/empleo/ceydt/indexpadre.asp.

Sevilla, 17 de noviembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+++8XC4). (PD. 3890/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14
del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se esta-
blece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud
y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal Universitario Carlos Haya. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +++8XC4.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de remodelación del

Pabellón núm. 1 y planta 1.ª del Pabellón núm. 7 del Hospital
Civil.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Quince meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
842.000 E.

5. Garantías. Provisional: 16.840 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga. 29010.
d) Teléfono: 951 030 443.
e) Telefax: 951 030 448.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría d.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Pabellón de Gobierno del mencionado Hospital,
en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
de la 3.ª planta del citado Pabellón con, al menos, 72 horas
de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de noviembre de 2004.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+C–3KUS). (PD. 3888/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +C–3KUS.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

médico.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
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d) Lugar de entrega: Almacén del Hospital Torrecárdenas.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

113.939,28 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04009.
d) Teléfonos: 950 016 121 y 950 016 518.
e) Telefax: 950 016 121.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del último día hábil que no sea sábado,
anterior a la fecha límite de presentación de las ofertas o de
las solicitudes de participación (apartado 8.a).

Documentación.
a) Entidad: Copistería Proilabal.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 226-3.ª planta del Edificio

Bola Azul.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 266 190.
e) Telefax: 950 266 190.
f) Horario: De lunes a viernes (de 9,00 a 14,00 horas)

y de lunes a jueves (de 16,00 a 19,00 horas).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o
festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Torrecárdenas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital Torrecárdenas, en la fecha y hora que
se anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de noviembre de 2004.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito
(CCA.+8LM2Y4). (PD. 3889/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto

241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +8LM2Y4.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reforma y ampliación

del Centro de Salud «El Torrejón» en Huelva.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Centro de Salud «El Torrejón» en

Huelva.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

2.355.697,26 E.
5. Garantías. Provisional: 47.113,94 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 018 277.
e) Telefax: 955 018 045.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida:

Grupo C, Subgrupo Todos, Categoría e.
Grupo I, Subgrupo 6, Categoría d.
Grupo J, Subgrupo 2, Categoría d.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora
que se anunciarán en el tablón de anuncios del citado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud o
en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioandaluz-
desalud (sección de proveedores, contratación pública, boletín
digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de noviembre de 2004.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 17 de noviembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++CRZAH). (PD. 3887/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Santa

Ana de Motril. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++CRZAH.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de tarjetas de iden-

tificación y sensibilidad microbiana, arrendamiento y mante-
nimiento de incubador y lector de tarjetas.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 62.985 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Martín Cuevas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Motril (Granada), 18600.
d) Teléfonos: 958 038 220 y 958 038 327.
e) Telefax: 958 038 201.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Delegación

Provincial de Salud de Granada, sita en Avda. del Sur, núm. 13,
de Granada, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón
de anuncios del Hospital Santa Ana de Motril con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-

cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de noviembre de 2004.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+–VNVKS). (PD. 3886/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004 de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +–VNVKS.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de transporte aéreo

de órganos y/o personal sanitario para transplantes.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

60.000 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno), 3.ª plta.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfonos: 958 020 222-32.
e) Telefax: 958 020 032.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; cuando el plazo
de presentación de ofertas finalice en sábado, las que se entre-
guen ese día, se depositarán en el Registro General de la
Subdelegación del Gobierno de Granada, sito en Gran Vía de
Colón, núm. 48-50. 18010 Granada.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del citado
Hospital, a las 13,00 horas del decimoquinto día natural, con-
tado a partir del siguiente a la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de noviembre de 2004.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CORRECCION de errores de la Resolución de 9
de noviembre de 2004, de la Dirección Gerencia del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (BOJA núm. 223, de 16 de
noviembre, PD. 3771/2004). (CCA. ++L283H). (PD.
3885/2004).

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-
trales. Sevilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección
de Inversiones.

c) Número de expediente: CCA. ++L283H.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Consultoría y Asistencia de
redacción del estudio previo de reordenación general y redac-
ción del proyecto básico y de ejecución y del estudio de segu-
ridad y salud de las actuaciones de la fase I del Hospital
Infanta Margarita de Cabra (Córdoba).

Advertido error en el texto de la disposición de referencia,
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice:

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

Debe decir:

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
trigésimo día natural, contado a partir del día siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

Sevilla, 18 de noviembre de 2004

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso público mediante procedimiento abierto para
la contratación de la consultoría y asistencia técnica
que se indica. (PD. 3907/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión Económica y Contratación.
c) Número de expediente: 64/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Coordinación y asesoría edu-

cativa de los centros de la Red Andaluza de Ecoescuelas duran-
te el curso 2004/2005».

b) División por lotes y números: Sí, dos.
c) Lugar de ejecución: Andalucía.
d) Plazo de ejecución: Desde el 1 de enero de 2005

hasta el 31 de diciembre de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

50.400,00 euros.
5. Garantías. Provisional: No se exige de conformidad

con el artículo 35.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Gestión Económica y Contratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955 064 122-955 064 117.
e) Telefax: 955 064 003.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:
Véase la documentación del concurso.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

octavo día natural, contado a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía; si éste fuera sábado, domingo o festivo se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Consejería de Educación (Registro General).
2.º Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha: Cuarto día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese
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sábado, la apertura de proposiciones se realizará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

e) Hora: 9,00 horas.
10. Otras informaciones: La Mesa de Contratación comu-

nicará verbalmente a los interesados los defectos subsanables
observados en la documentación, asimismo los publicará en
el tablón de anuncios de la Consejería sito en el domicilio
expresado en el apartado anterior, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

12. Página web donde pueden obtenerse los Pliegos: Véa-
se la página web de la Consejería de Educación de la Junta
de Andalucía, enlace Contratación.

Sevilla, 17 de noviembre de 2004.- La Secretaría General
Técnica, María Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se pro-
cede a la corrección de errores de la de 27 de octubre
de 2004, por la que se anuncia subasta por proce-
dimiento abierto para la adjudicación de contrato de
obras. (PD. 3881/2004).

Vista la Resolución de 27 de octubre de 2004 (BOJA
núm. 217, de 8 de noviembre), de la Delegación Provincial
de Almería, por la que se anuncia subasta por procedimiento
abierto para la adjudicación del contrato de obras titulado «Son-
deo para alumbramiento de aguas subterráneas en acuíferos
sobreexplotados y su reajuste. T.m. de Vícar (Almería)», con
núm. de expediente: 2336/2004/G/04, se procede a la correc-
ción de la citada Resolución de 27 de octubre de 2004, en
los siguientes términos.

Página 25.873 del BOJA núm. 217, de 8 de noviembre,
Punto 7 (Clasificación), donde dice «Instalaciones mecánicas:
Grupo: J; Subgrupo: 1; Categoría: d.»

Debe decir: «Instalaciones mecánicas: Grupo: E; Subgru-
po: 1; Categoría: d.»

Almería, 12 de noviembre de 2004.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

IAVANTE FUNDACION PARA EL AVANCE
TECNOLOGICO Y ENTRENAMIENTO PROFESIONAL

ANUNCIO para convocatoria de concurso para la
contratación del servicio de seguridad y vigilancia de
CMAT (Complejo Multifuncional Avanzado de Simu-
lación e Innovación Tecnológica). (PD. 3883/2004).

Convocatoria de concurso para la contratación del servicio
de seguridad y vigilancia de CMAT (Complejo Multifuncional
Avanzado de Simulación e Innovación Tecnológica) a cargo
de Fundación IAVANTE.

Entidad adjudicadora: Fundación IAVANTE.
Número de expediente: 011/04.
Objeto del contrato. Descripción del objeto: Contratación

del Servicio de Seguridad y Vigilancia de CMAT-Sede de la
Fundación IAVANTE en Granada.

Plazo de entrega: 60 días a partir de la notificación de
la adjudicación.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 131.000,00 euros (ciento

treinta y un mil euros) IVA incluido.
Fianza provisional: No se requiere aval para licitación.
Fianza definitiva: 4% del importe adjudicado.
Obtención de documentación e información.
Entidad: IAVANTE C/ María Curie, 16, Edificio Possibilia

2005, 1.ª planta, 29590, Campanillas-Málaga.
Teléfono: 951 015 300; Fax: 951 015 301.
Correo electrónico: iavante*iavantefundacion.com.
Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha límite de presentación de ofertas.
Requisitos específicos del contratista: Véase la documen-

tación del concurso.
Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, hasta
las 13,00 horas.

Documentación a presentar: Véase documentación del
concurso.

Lugar de presentación: Domicilio de IAVANTE.
Admisión de variante: No.
División por lotes: No.
Apertura de las ofertas: Domicilio de IAVANTE.
Fecha: 48 horas después de la finalización del plazo de

presentación de ofertas.
Hora: 11,00.
Gastos de publicación: A cargo del adjudicatario.

Málaga, 18 de noviembre de 2004.- La Directora Gerente,
Carmen Blanco Dalmau.

ANUNCIO para convocatoria de concurso para la
contratación del servicio de limpieza y servicios auxi-
liares para el CMAT-Sede de la Fundación IAVANTE
en Granada y para la sede de Fundación IAVANTE
en Málaga. (PD. 3884/2004).

Convocatoria de concurso para la contratación del servicio
de limpieza y servicios auxiliares para el CMAT-Sede de la
Fundación IAVANTE en Granada y para la sede de Fundación
IAVANTE en Málaga.

Entidad adjudicadora: Fundación IAVANTE.
Número de expediente: 010/04.
Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Contratación del servicio de lim-

pieza y servicios auxiliares.
Plazo de entrega: 60 días a partir de la notificación de

la adjudicación.
Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 141.500,00 euros (ciento

cuarenta y un mil quinientos euros) IVA incluido. Con la
siguiente distribución por lotes:

Lote 1: Limpieza y servicios auxiliares de la sede de Mála-
ga 32.500 E.

Lote 2: Limpieza y servicios auxiliares del CMAT-Sede
de Granada 109,000 E.

Fianza provisional: No se requiere aval para licitación.
Fianza definitiva: 4% del importe adjudicado.
Obtención de documentación e información.
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Entidad: IAVANTE, C/ María Curie, 16, Edificio Possibilia
2005, 1.ª planta. 29590 Campanillas, Málaga. Teléfono: 951
015 300 Fax: 951 015 301. Correo electrónico: iavan-
te*iavantefundacion.com.

Fecha límite de obtención de documentos e información:
Hasta la fecha límite de presentación de ofertas.

Requisitos específicos del contratista: Véase la documen-
tación del concurso.

Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, hasta
las 13,00 horas.

Documentación a presentar: Véase documentación del
concurso.

Lugar de presentación: Domicilio de IAVANTE.
Admisión de variante: No.
División por lotes: Sí.
Apertura de las ofertas: Domicilio de IAVANTE.
Fecha: 48 horas después de la finalización del plazo de

presentación de ofertas.
Hora: 11,00.
Gastos de publicación: A cargo del adjudicatario.

Málaga, 18 de noviembre de 2004.- La Directora Gerente,
Carmen Blanco Dalmau.

VERIFICACIONES INDUSTRIALES DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de concurso para la adjudicación del
suministro de un banco de ensayos para sonómetros
y sonómetros integradores-promediadores. (PD.
3908/2004).

Mediante el presente, se comunica a las empresas que
pudieran estar interesadas, que queda abierto concurso público
para la adjudicación del suministro de:

Un banco de ensayos para la calibración y ensayos de
sonómetros, sonómetros integradores-promediadores, y cali-
bradores sonoros de acuerdo con lo descrito en las normas
UNE EN 60651:1996 y UNE EN 60651/A1:1997 para sonó-
metros, las normas UNE EN 60804:1996 y UNE EN
60804/A2:1997 para sonómetros integradores-promediado-
res y la norma UNE 20-942:1994 para calibradores sonoros.

Permitirá realizar procesos de ensayos de verificaciones
periódicas y verificaciones después de reparación de los citados
instrumentos, en base a lo indicado en la Orden Ministerial
de 16 de diciembre de 1998 por la que se regula el control
metrológico del Estado sobre instrumentos destinados a medir
niveles de sonido audibles. Publicada en BOE de 29.12.98.

Estos ensayos podrán realizarse para los sonómetros,
sonómetros integradores-promediadores y calibradores sonoros
independientemente de la marca o denominación comercial
de estos.

En las oficinas de VEIASA, C/ Albert Einstein, s/n, 41092,
Sevilla y en horario de nueve a catorce horas, los concurrentes
tienen a su disposición, para consultar y reproducir, el Pliego
de Condiciones del concurso.

El plazo de admisión de proposiciones será de quince
días naturales contados a partir de la fecha de publicación
del presente anuncio, y las mismas serán presentadas en la
dirección anteriormente indicada, correspondiente a las ofi-
cinas de VEIASA.

Sevilla, 16 de noviembre de 2004.- El Director Técnico,
José Luis Castellano Miranda.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España,
núm. 19, de Cádiz.

Interesada: Isabel Tabares Rojas.
Expte.: CA-6/04-PA.
Infracción: Grave, al artículo 39 de la Ley 11/2003, de 24
de noviembre.
Fecha: 3.9.04.
Sanción: Multa de 501 E a 2.000 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Interesado: Luis Gerardo Naranjo Reyes.
Expte.: CA-54/04-ET.
Infracción: Grave, al artículo 15.s) de la Ley 10/1991, de
4 de abril.
Fecha: 29.9.04.
Sanción: Multa de hasta 150,25 E a 60.101,21 E, pudiendo
corresponderle una sanción de 300 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Interesado: Pedro José Calero Gutiérrez.
Expte.: CA-55/04-ET.
Infracción: Leve, al artículo 14 de la Ley 10/1991, de 4 de
abril.
Fecha: 29.9.04.
Sanción: Multa de 15,03 E a 75,13 E, pudiendo corres-
ponderle una sanción de 75 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Interesado: Mohamed Amar Al-Hammouti Jawad.
Expte.: CA-1/04-PA.
Infracción: Grave, al artículo 39.a) de la Ley 11/2003, de
24 de noviembre.
Fecha: 27.7.04.
Sanción: Multa de quinientos un euros (501 E).
Acto notificado: Propuesta Resolución expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la noti-
ficación de la presente Propuesta.

Interesado: Antonio Alcántara Palma.
Expte.: CA-34/04-ET.
Infracción: Grave, al artículo 15.g) de la Ley 10/1991, de
4 de abril.
Fecha: 24.8.04.
Sanción: Multa de trescientos un euro (301 E).
Acto notificado: Propuesta Resolución expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la noti-
ficación de la presente Propuesta.

Interesado: Rafael Casado Vital.
Expte.: CA-25/04-130.
Infracción: Leve, al artículo 30.4 de la Ley 2/86, de 19 de
abril.
Fecha: 24.9.04.
Sanción: Multa de ciento cincuenta y un euros (151 E).
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución de expe-
diente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguien-
te aquél en que se practique la notificación de la presente
Resolución.

Interesado: Tauro Arte, S.L.
Expte.: CA-72/03-ET.
Infracción: Leve, al artículo 14 de la Ley 10/91, de 4 de
abril.
Fecha: 24.9.04.
Sanción: Multa de sesenta y un euros (61 E).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguien-
te aquél en que se practique la notificación de la presente
Resolución.

Interesado: Roberto Salas Gómez.
Expte.: CA-5/04-EP.
Infracción: Grave, al artículo 20.1 de la Ley 13/99, de 15
de diciembre.
Fecha: 19.8.04.
Sanción: Multa de tres mil euros (3.000 E).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguien-
te aquél en que se practique la notificación de la presente
Resolución.

Interesado: Eloy Sánchez Gijón.
Expte.: CA-18/04-EP.
Infracción: Grave, al artículo 20.1 de la Ley 13/99, de 15
de diciembre.
Fecha: 3.9.04.
Sanción: Multa de trescientos euros con cincuenta y dos cén-
timos (300,52 E).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguien-
te aquél en que se practique la notificación de la presente
Resolución.

Interesado: Galeras Reales Pub, S.L.
Expte.: CA-21/04-EP.
Infracción: Dos graves, la primera, al artículo 20.5 de la Ley
13/99, de 15 de diciembre, y la segunda, al artículo 20.19
de la citada Ley.
Fecha: 24.8.04.
Sanción: Multa de novecientos euros con cincuenta y un cén-
timo (900,51 E).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguien-
te aquél en que se practique la notificación de la presente
Resolución.

Interesado: Antonio José Blanco López.
Expte.: CA-43/04-ET.
Fecha: 21.9.04.
Acto notificado: Resolución de Archivo de Actuaciones.
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Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguien-
te aquél en que se practique la notificación de la presente
Resolución.

Cádiz, 11 de noviembre de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
Espectáculos Taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Antonio Puerto García.
Expediente: SAN/ET-39/04-SE.
Infracción: Grave, art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4 de
abril, sobre potestades administrativas en materia de EE.PP.
Fecha: 3 de octubre de 2004.
Sanción: Ciento cincuenta (150) E.
Acto/s notificado/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 15 de noviembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
Espectáculos Taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio

se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Leonardo Hernández García.
Expediente: SAN/ET-38/04-SE.
Infracción: Grave, art. 15.j) de la Ley 10/1991, de 4 de abril,
sobre potestades administrativos en materia de EE.PP.
Fecha: 25 de octubre de 2004.
Sanción: Seiscientos (600) E.
Actos notificados: Propuesta y resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 15 de noviembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Demetrio Pérez Carretero.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de Incen-
tivos al Empleo Estable, a los que no ha sido posible
notificar.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta Resolución Desistimien-
to/No aportación documentación, relativo a los expedientes
que se especifican, advirtiendo que la misma agota la vía
administrativa, a fin de que en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente de esta publicación pueda interponer
potestativamente recurso de reposición.
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Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación vigente.

Málaga, 2 de noviembre de 2004.- El Director, Juan Carlos Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de Incen-
tivos al Empleo Estable a los que no ha sido posible
notificar resoluciones.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la

imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta Resolución Desistimien-
to/No aportación documentación, relativo a los expedientes
que se especifican, advirtiendo que la misma agota la vía
administrativa, a fin de que en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente de esta publicación pueda interponer
potestativamente recurso de reposición.
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Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación vigente.

Málaga, 2 de noviembre de 2004.- El Director, Juan Carlos Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de Incen-
tivos al Empleo Estable, a los que no ha sido posible
notificar resoluciones.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la

imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta Resolución Desistimien-
to/No aportación documentación, relativo a los expedientes
que se especifican, advirtiendo que la misma agota la vía
administrativa, a fin de que en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente de esta publicación pueda interponer
potestativamente recurso de reposición.
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Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación vigente.

Málaga, 2 de noviembre de 2004.- El Director, Juan Carlos Lomeña Villalobos.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el resultado de controles de campo relativo a las Ayudas
por Superficie de la campaña 2004/2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación per-
sonal en el domicilio que consta en el respectivo expediente,
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas
que figuran en el Anexo adjunto, los actos administrativos
que se indican, haciéndose constar que para el conocimiento
íntegro del acto podrán comparecer en el lugar que se señala,
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica,
se indican a continuación:

- Informe del resultado de los controles de campo relativo
a las Ayudas por Superficie de la campaña 2004/2005: 15
días para efectuar alegaciones, a contar desde el día siguiente
al de la publicación en BOJA del presente anuncio.

Sevilla, 8 de noviembre de 2004.- El Director General,
Félix Martínez Aljama.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace público el Acuerdo de Inicio del Procedimiento
de Acogimiento Familiar Preadoptivo recaído en el
expediente que se relaciona y que no ha podido ser
notificado a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán com-
parecer en un plazo de diez días, en este Organismo, sito
en C/ Ancha de Gracia, 6 Granada a fin de conocer el contenido
íntegro de la resolución dictada.

Exptes.: 22, 23, 24, 25 y 26/03, don Angel Fernández
Villalba, que con fecha 30 de septiembre de 2004 se acuerda
el Inicio del Procedimiento para el Acogimiento Familiar Prea-
doptivo, respecto de los menores Y.H.G., Z.H.G., J.A.H.G.,
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A.H.G. y L.H.G., pudiendo formular reclamación ante el Juz-
gado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 30 de septiembre de 2004.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace público el Acuerdo de Inicio del Procedimiento
de Desamparo recaído en el expediente que se rela-
ciona y que no ha podido ser notificado a los inte-
resados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de diez días, en este Organismo,
sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada, a fin de conocer
el contenido íntegro de la resolución dictada.

Expte.: 201/04. Doña María Heredia Bermúdez y Don
Francisco Heredia Bermúdez, que con fecha 8 de noviembre
de 2004, se acuerda el Inicio del Procedimiento de Desam-
paro, respecto del menor C.H.H., pudiendo formular recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta
capital.

Granada, 12 de noviembre de 2004.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificación de Resolución que no ha
podido ser notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm.
20, de 16 de febrero de 2002) dada la no localización del
interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm.
6, de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y
documentos que estime conveniente y conocer el contenido
íntegro del procedimiento.

Exptes.: 77, 85 y 86/04. Doña Silvia Jiménez Guerrero,
que en relación con el expediente de protección abierto a los
menores I.V.J., J.V.J. y S.V.J., se acuerda notificar Trámite
de Audiencia en el procedimiento instruido respecto al men-
cionado menor, pudiendo presentar alegaciones y documentos
que estime conveniente en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 16 de noviembre de 2004.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de Resolución de Conclusión y Archivo, adoptada
en el expediente de desamparo núm. 93/21/0056.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 29
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica

este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 20.10.04, adop-
tada en el expediente de desamparo de menores núm.
93/21/0056, a la madre doña Encarnación Serrano Giraldo,
del menor J.C.G., por el que se acuerda:

Proceder a la conclusión y archivo del presente expediente
dejando sin efecto las medidas protectoras, dictadas con fecha
12.1.94, sobre el menor J.C.G., por haber alcanzado la mayo-
ría de edad.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 20 de octubre de 2004.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución adoptada en el expediente de
protección de menores que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art.
29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
28.10.04, adoptada en los expedientes de protección de
menores núms. 04/21/0002, 0003, 0004, 0005 y 0014
relativo a los menores M., L., C., M., R.M a los padres de
los mismos doña Lina Muntean y don Dorel Muntean.

Primero. Proceder al cese de la declaración de Desamparo.

Segundo. Proceder al cese del Acogimiento Residencial.

Tercero. Proceder a la conclusión y archivo de los
expedientes.

Cuarto. Efectuar notificaciones al Consulado de Rumanía
y a Extranjería.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 28 de octubre de 2004.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución adoptada en el expediente de
Desamparo de Menores núm. 2004/21/0130.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común y el
art. 44 del Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de aco-
gimiento familiar y adopción, y habida cuenta de que no ha
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
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29.1.04, adoptada en el expediente de desamparo de menores
núm. 2004/21/0103 relativo a la menor I.S.A, a la madre
de la misma doña Dolores Sánchez Arana, por el que se
acuerda:

Primero. Declarar la situación provisional de Desamparo
de la menor I.S.A, y en base a tal declaración, asumir en
su condición de Entidad Pública, la tutela de dicha menor.

Segundo. Constituir el Acogimiento familiar Temporal, con
el carácter de Simple, con familia extensa de dicha menor
y con las condiciones establecidas en el Acta de condiciones
del Acogimiento familiar correspondiente.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, así como en el Decreto 282/2002, de 12 de
noviembre, haciéndole saber que contra la presente Resolución
podrá formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia
de Huelva por los trámites que establecen los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario
formular reclamación previa en vía administrativa, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 780 de la citada
Ley Procesal.

Huelva, 29 de octubre de 2004.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se publica acto administrativo relativo al
procedimiento sancionador en materia de servicios
sociales que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica al inte-
resado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para
cuyo contenido íntegro podrá comparecer en la sede de esta
Delegación de Provincial sita en la C/ Imagen núm. 12,
1.ª planta de Sevilla:

Interesada: Doña Manuela Moreno Damas.
Ultimo domicilio: Avda. de la Libertad, 22, de Dos Her-

manas (Sevilla).
Expediente: SE-15/04.
Infracciones: Una muy grave tipificada en el artículo 53.c)

de la Ley 6/1999, de 7 de julio, de atención y protección
a las personas mayores y una grave tipificada en el apar-
tado h) del artículo 52 del citado texto legal.

Fecha: 28 de septiembre de 2004.
Sanciones: A efectos de lo previsto en el artículo 13.2

del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, la responsa-
bilidad imputada se concreta en 6.000,13 E para la infracción
grave y 60.101,22 E para la infracción muy grave.

Acto notificado: Acuerdo de Incoación de procedimiento
sancionador, nombrando Instructor del mismo a don Carlos
Almarza Cano.

Plazo de alegaciones y recursos: Contra el presente Acuer-
do, que no agota la vía administrativa, no cabe recurso, sin
perjuicio de la posibilidad de promover la recusación del Ins-
tructor del procedimiento si considera que concurre alguna
de las causas previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre. La interesada dispondrá de un plazo
de quince días hábiles, desde el día siguiente al de notificación
del presente acto, para aportar cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estime convenientes, y, en su caso,
proponer prueba, concretando los medios de que pretenda
valerse. De no efectuar alegaciones sobre el contenido del

presente Acuerdo, el mismo podrá ser considerado propuesta
de resolución, con los efectos previstos en los artículos 18
y 19 del Real Decreto 1398/1993. De acuerdo al artícu-
lo 13.1.d) del Real Decreto 1398/1993, se indica a la entidad
interesada la posibilidad de reconocer voluntariamente su res-
ponsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8 del
citado Real Decreto.

Sevilla, 15 de noviembre de 2004.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Lorenzo
Nombela.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural,
categoría Conjunto Histórico, de la población de Linares
de la Sierra (Huelva).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la
declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Con-
junto Histórico, de la población de Linares de la Sierra (Huelva),
cuya delimitación literal y gráfica figuran en el Anexo al presente
anuncio, y su justificación en la Resolución de la Dirección
General de Bienes Culturales de 1 de octubre de 2003 (pu-
blicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 207,
de 28 de octubre de 2003) y en el Anexo al presente anuncio;
y atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones,
se anuncia la apertura de período de información pública del
expediente, de conformidad con los artículos 9.2 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español;
13.1 de su Reglamento de desarrollo, Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
y apartado 13.2 de la Resolución de 1 de junio de 1999
de la Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
delegan en los Delegados Provinciales de la Consejería deter-
minadas competencias en materia de Patrimonio Histórico
(BOJA núm. 73, de 26 de junio).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo, puedan en el citado plazo examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección e Insti-
tuciones del Patrimonio Histórico, Avda. de Alemania, 3, de
Huelva, de nueve a catorce horas.

Huelva, 27 de octubre de 2004.- La Delegada, María
del Mar Alfaro García.

A N E X O

I. Justificación de la delimitación.
Mediante Resolución de la Dirección General de Bienes

Culturales de 1 de octubre de 2003, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 207, de 28 de octubre
de 2003 (páginas 22.472 a 22.480), se acuerda incoar expe-
diente de declaración de Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Conjunto Histórico, de la población de Linares de
la Sierra (Huelva), figurando en su anexo la justificación de
la delimitación, al cual nos remitimos. No obstante, es preciso
matizar que, la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico
de Huelva, en sesión celebrada el día 11 de noviembre de
2003, consideró que era necesario ampliar la delimitación
del referido Bien de Interés Cultural, considerando conveniente
incluir en la citada delimitación el jardín anexo al molino,
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situado en la parcela 01 de la manzana 95543, con el objetivo
de preservar los valores del bien, así como la ampliación de
la delimitación del entorno al oeste de la localidad para pre-
servar sus valores paisajísticos. La Comisión Provincial de
Patrimonio Histórico de Huelva, en sesión celebrada el día
6 de octubre de 2004, ha emitido informe favorable a la pre-
sente delimitación.

II. Descripción literal de la delimitación.
La zona afectada por la declaración de Bien de Interés

Cultural, con la categoría de Conjunto Histórico, de la población
de Linares de la Sierra, comprende las parcelas, inmuebles,
elementos y espacios públicos y privados, situados dentro de
la línea de delimitación trazada sobre el plano catastral vigente.
El límite está marcado por una línea virtual que se apoya
sobre referencias físicas permanentes y visibles. Su descripción
literal es la siguiente:

Comienza la delimitación en el sector sur del núcleo urba-
no, en el vértice este de la parcela 01 de la manzana 93525
(punto «0»). Desde este punto, discurre en el sentido de las
agujas del reloj por el límite sur de las parcelas 01, 02 y
03. Continúa en prolongación por el límite sur de la 03, cru-
zando el camino hasta tocar la fachada noreste de la parcela
04 de la manzana 93523, que recorre en sentido noroeste,
para enlazar con la fachada de la parcela 03 y a continuación
su fachada noroeste. Rodea completamente la parcela 02,
que incluye en la delimitación y continúa por la fachada norte
y oeste de la parcela 01, para rodear al lavadero por sus
límites este y sur, cruzando el camino y desviándose en sentido
norte por su límite oeste, hasta rodear la fuente por su límite
oeste. Continúa por el límite oeste del camino, hasta llegar
al vértice noreste de la parcela 01 de la manzana 92523,
recorriendo su límite norte hasta cruzar el camino y recorrer
el límite este de la manzana 92523, para continuar por los
límites sureste y noreste de la parcela 01, que excluye de
la delimitación. Continúa hacia el norte por la margen oeste
del camino situado en las traseras de la calle de la Cruz,
hasta la medianera sur de la parcela 02 de la manzana 92541,
continuando en línea recta hasta el vértice sur de la parcela
01 y recorriendo sus medianeras suroeste y noroeste. Desde
aquí cruza la calle Calvario en línea recta hasta el vértice
suroeste de la parcela 01 de la manzana 92549, para recorrer
las traseras de las parcelas 01 a 05, hasta su vértice sureste.
Cruza en línea recta hasta el vértice noroeste de la parcela
01 de la manzana 93542, recorriendo las traseras de las
parcelas 01, 02 y 06, para cruzar perpendicularmente la calle
Calvario y recorrer el flanco norte de la plaza Juan Ramón
Jiménez, hasta el vértice sureste de la parcela 05. Continúa
en prolongación hasta llegar a la parcela 06, para bordear
las traseras de la parcela 06, el graderío de la plaza Martín
Pareja Obregón y las traseras de las parcelas de la manzana
93544 que dan fachada a la calle Real, hasta salir a dicha
calle por la medianera este de la parcela 22. Continúa en
sentido noreste por el límite norte de la calle Real, hasta cru-

zarla perpendicularmente para recorrer las medianeras noreste
y este de la parcela 01 de la manzana 95543 (restos de
un antiguo molino de aceite) abarcándolo completamente.
Continúa hacia el sur por la margen este del camino, bordeando
la manzana 95543, hasta llegar a la calle Ramón y Cajal,
que recorre por su límite este, bordeando las manzanas 95531
y 94526, hasta llegar al vértice este de la parcela 01 de
la manzana 94529. Desde este punto se desvía en sentido
noroeste por el límite suroeste de una calle que figura sin
nombre en la planimetría, hasta llegar al punto «0» origen
de la delimitación.

III. Delimitación literal del entorno.

La zona afectada como entorno de protección del Conjunto
Histórico comprende las parcelas, inmuebles, elementos y
espacios públicos y privados, situados dentro de la línea de
delimitación trazada sobre el plano catastral vigente. El límite
está marcado por una línea virtual que se apoya sobre refe-
rencias físicas permanentes y visibles. Su descripción literal
es la siguiente:

Comienza la delimitación del entorno al este del Conjunto
Histórico, en el punto de encuentro de la delimitación del
Conjunto Histórico en la margen este de la calle Ramón y
Cajal con el camino que sale del núcleo en sentido este, a
la altura de la calle Sagasta (punto «A»). Desde el punto de
origen continúa en sentido este por la margen norte del citado
camino, hasta cruzar otro camino que discurre en dirección
norte-sur. Corta en el límite oeste de la parcela catastral rústica
número 246 y prosigue en sentido sur por la margen este
del camino, recorriendo los límites oeste de las parcelas catas-
trales rústicas número 246, 235, 236, 237, 238 y 239.
Cruza el camino de Linares a Aracena por Molinilla, recorre
en sentido suroeste el límite sur del camino que queda al
norte de la parcela catastral rústica número 193, para recorrer
a continuación en sentido oeste el límite sur del camino que
queda al norte de las parcelas catastrales rústicas números
50, y 52. Cruza el citado camino a la altura del límite suroeste
de la parcela 32, continuando por su linde oeste hacia el
norte, bordeando los límites oeste de las parcelas rústicas 29,
28, 495, 16, donde llega a su extremo noroeste, desde donde
cruza la continuación de la calle Calvario hasta alcanzar el
extremo suroeste de la parcela 45, a la que bordea por su
linde oeste hacia el norte junto a la parcela 198, desde donde
llega a su extremo noroeste donde encuentra el camino de
acceso al municipio desde Alájar, al que bordea por su parte
sur, recorriendo las lindes norte de las parcelas rústicas 198,
9, 179, 10 y 215, a la que alcanza en su extremo noreste
y recorre su linde este, donde se encuentra con el vértice
noreste de la parcela 03 de la manzana 92549 donde se
une a la delimitación del Conjunto Histórico en el punto «B».
Desde aquí, continúa siguiendo los límites oeste, sur y este
del Conjunto Histórico hasta alcanzar el punto «A», origen
de esta delimitación de entorno.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución Definitiva de expediente san-
cionador AL/2003/1104/GC/INC.

Núm. Expte.: AL/2003/1104/G.C./INC.
Interesado: Don José Antonio Manzano Manzano.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador AL/2003/1104/G.C./INC por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2003/1104/G.C./INC.
Interesado: Don José Antonio Manzano Manzano.
DNI: 34859930.
Infracción: Leve. Art. 74.2 de la Ley 5/99, de 29 de

junio, Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación.

Almería, 27 de octubre de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución Definitiva expediente sanciona-
dor AL/2003/994/PA/INC.

Núm. Expte.: AL/2003/994/P.A./INC.
Interesado: Don José Molina Sánchez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador AL/2003/994/P.A./INC por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2003/994/P.A.INC.
Interesado: Don José Molina Sánchez.
DNI: 27231459B.
Infracción: Leve. Art. 64.4 de la Ley 5/99, de 29 de

junio, Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.

Plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso
de alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía desde el día siguiente a la publicación.

Almería, 28 de octubre de 2004.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución definitiva de expediente sancio-
nador AL/2004/303/GC/FOR.

Núm. Expte.: AL/2004/303/G.C./FOR.
Interesado: Don Emil Monita.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador AL/2004/303/G.C./FOR por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2004/303/G.C./FOR.
Interesado: Don Emil Monita.
DNI: X3527365Q.
Infracción: Leve. Art. 80.4 de la Ley 2/92, de 15 de

junio, Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 150,25 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso

de alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía desde el día siguiente a la publicación.

Almería, 29 de octubre de 2004. El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2004/501/PARTIC./FOR.

Núm. Expte: AL/2004/501/PARTIC./FOR.
Interesado: Don Carmelo Brocal Pérez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador
AL/2004/501/PARTIC./FOR por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2004/501/PARTIC./FOR.
Interesado: Don Carmelo Brocal Pérez.
DNI: 27525250.
Infracción: Leve. Art. 80.4 de la Ley 2/92, de 15 de

junio, Forestal de Andalucía.
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Sanción: Multa de 60,10 euros hasta 601,01 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación

Almería, 29 de octubre de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniación de expediente san-
cionador AL/2004/305/GC/FOR.

Núm. Expte: AL/2004/305/G.C./FOR.
Interesado: Don Francisco Moreno García.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador
AL/2004/305/G.C./FOR por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2004/305/G.C./FOR.
Interesado: Don Francisco Moreno García.
DNI: 27222004D.
Infracción: Leve, art. 80.4 de la Ley 2/92, de 15 de

junio, Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación.

Almería, 29 de octubre de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador AL/2004/759/PA/INC.

Núm. Expte.: AL/2004/759/P.A./INC.
Interesado: Don Francisco Manuel Colaso.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador
AL/2004/759/P.A./INC por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/759/P.A./INC.
Interesado: Don Francisco Manuel Colaso.
DNI: 8380247.

Infracción: Leve. Art. 64.4 de la Ley 5/99, de 29 de
junio, Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.

Sanción: Multa de 60,1 euros hasta 3.005,06 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación.

Almería, 8 de noviembre de 2004.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Juan Manuel Besabe Criado.

DNI: 782108.

Expediente: CO/2004/371/AG.MA/VP.

Acto notificado: Resolución de sobreseimiento del pro-
cedimiento sancionador.

Córdoba, 5 de noviembre de 2004.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
notificando solicitud de cambio de titularidad del coto
matrícula SE-12017 e inicio del trámite de audiencia
en el expediente 2030/03.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
del inicio del período de alegaciones en el Expte. 2030/03,
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Sevilla,
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación
a través de su exposición en el tablón de anuncio del Ayun-
tamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Dpto. de Flora y Fauna de la Delegación de
Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación, s/n,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Núm. Expte.: DFF-2030/03 SE-12017.
Interesado: Macoda, S.L.
CIF: B-29649696.
Fecha de la solicitud: 18.12.2003.
Acto notificado: Solicitud de cambio de titularidad del coto

matrícula SE-12017 e inicio del período de alegaciones.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación.

Sevilla, 11 de noviembre de 2004.- La Delegada, Pilar
Pérez Martín.
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CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE CORDOBA

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Ordinaria. (PP. 3906/2004).

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta entidad
y de conformidad con lo establecido en las normas estatutarias,
me complace convocarle a la Asamblea General Ordinaria,
que se celebrará el día 18 de diciembre de 2004, en la Sala
Museística «CajaSur», sita en Ronda de los Tejares, número 6,
de Córdoba, a las 11,00 horas en primera convocatoria y,
de no reunirse el quórum necesario, en segunda convocatoria,
el mismo día y en igual lugar a las 12,00 horas, para tratar
de los asuntos que figuran en el siguiente Orden del Día:

1.º Confección de la lista de asistentes para la deter-
minación del quórum y subsiguiente constitución válida de
la Asamblea General.

2.º Salutación del Sr. Presidente e indicación de las varia-
ciones habidas en la Asamblea General.

3.º Información sobre la evolución y desarrollo de la Enti-
dad, tanto en el orden económico-financiero como en el de
la Obra Social y Cultural.

4.º Informe de la Comisión de Control.
5.º Líneas generales definitorias sobre previsiones para

el ejercicio de 2005.
6.º Dar cuenta de los acuerdos del Consejo de Admi-

nistración sobre política de retribuciones del equipo directivo
y consecuencias inherentes.

7.º Propuesta de acuerdo sobre tributación en el Impuesto
sobre Sociedades en régimen de consolidación fiscal junto
con las empresas participadas por CajaSur que reúnan los
requisitos establecidos en la Ley del Impuesto.

8.º Ruegos y preguntas.
9.º Acuerdo sobre aprobación del acta de la sesión o

designación, en su caso, de interventores a tal fin.

Nota: Quince días antes de la celebración de la sesión,
estará a disposición de los Sres. Consejeros en la Sede Central
de la Institución (Secretaría de Organos de Gobierno), para
su examen la documentación a que se refiere el artículo 17.8
de los Estatutos.

Córdoba, 15 de noviembre de 2004.- El Presidente,
Miguel Castillejo Gorraiz.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm.
1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando
IV, núm. 23 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


